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INTRODUC:(;JON: 

Las controversifls que a veces se suscitan en el contexto inter
nacional, producen cierta tensión entre las partes y a veces 
pueden desem/mcar en la uiolencía, lo idea e6· que las dispu
tas puedan encontrar Holución sin wme/er!Ds al wTeglo ju
diciaf. 

Es decir, cuwuio fu . ..; Estadu·: l'l!f/Tll en crmflieto, debe exis
tir algo o alguien escrupulosamente 11cutrril y et:itar ¡>1Jr i.udos 
fo.~ medios que se ll('gue a las zíll imas consecuencias, la guerra. 
El trabajo pczrece imposible. ya que desde el término de la 
Segunda. Guerra Mundial hasta nuestm8 días, las guerras no 
han desaparecido, pueden uerse éstas desde el Oriente JYledio 
hasta Latirwanuirica. 

Ese alguien o algu l'x1:,te, es la O.N.U. y sin duda alguna, 
sus tareas más importante.<; son prei•erzir conf!idos militares 
entre sus miembros, y apacigunr las disputas internacionalco. 
A pesar de la doctrina de la paz, la humanidad ha necesitado 
varios milenios para dedicarse a trabajar colectivamente con 
el fin de erradicar la guerra fatal y establecer las condiciones 
nccc~arirr.o, para calmar las disputas por la ideología, el poder 
y el territorio, no mediante el de11ü1;wr::icn!o rfp sanare sino 
a través de la di.~cudón y el cnncern;o. 

El objetivo principal del presente trabajo, es la voluntad 
de contribuir a la causa que todos debr.>mos considerar común 
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y definitiva: La pr<'sena<;;,¡n d.; lu puL 11 inwés di' medios ¡m
cíficos. 

La Cortl' Intemacional de ,Justicia es el principal órgano 
de la Organización de las Naciones Unidas,. quien busca so
luciones constructiuas y pacificas de las rnntrouersias. 

Para que el actor pueda ubicanw y adiestrarse en el des
arrollo de la Corte y cómo ústa se ha !regado a con{ armar 
hasta nuestros días, no pasando por alto l'l estudio compara
tiuo con aquellos o/ros medios, de solución pacífica ya que 
éstos representan otms alternativas para la solución de los 
problemas que se presentan en el ámbito internacional. En 
cuanto a como se con,;/ituye y f w1ciu1w la Curte para a/i>n
der la demanda de solución de conflictos, fue motivo de estu
dio del Tercer capítulo, pero al igual que d desarrollo del 
procedimiento antr la Corte, tanto el Estatuto como el Re
glamento de la misma, a fnlta de tf>rnica juridica, ~ó!o me
diante un amíhsis prof11ndo se logró /lc¡;ar a una exposición 
clara y sobre todo que atendiera a un orden de tal forma que 
permitiera cnmprPnrfrr toda In fm;1• pmredinwnf(ll. 

Es pues fa Corte In!cmacíonal de -Justicia, quien en su 
ardua tarea que representa dar al diálogo el valor jurídico, 
para que se utilice como el mNlio más idóneo para la solución 
de conflictos entre los Estados, en f arma sucinta se presen
tan algunos casos que se han sometido desd1' 1.946. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTOIUCOS DEL ARHEGLO 
PACIFICO DE LAS CONTROVERSIAS 

INTERNAClONAU~S 

A. PRIMEHA CONFERENCIA DE P,\Z lfüJD. 

La adopción de acuerdos intcrnacionaies ¡xua h ::;n!nrión pn
cífica de controversias, desarme, organizacitín intemacional, 
fueron motivo ele preocupación t>ll el siglo XIX, el fin primor
dial era el de evitar o por lo menos atenuar los efectos devas
tadores de conflictos armarlos. 

El Zar Nicol:ís Il de Husia, a través de su miníst.ro de Re
lacione:> Exteriores, conde Mournvieff, hizn llegar el 12/'.H 
de agosto de 1898 n los repre:;elllanlcs diplumútic.:os acredi
tados anle la Corte Imperial, una circular que proponía 
se verificase una Conferencia, con el fin de Lomar en conside
ración "la reducción hnsta donde sea posible, de los arnm
mentos excesivos que agobian a todas las Naciones". Al mis
mn tiempo dicha nota declaraba que el mantenimiento de la 
Paz en general y la d;sm¡m:ci<>n rle los armamentos eran el 
ideal que debía ser lmscado con todo empetio por Ludos les 
gobiernos, y ademüs expresaba la creencia que tenía el Go
bierno Imperial de que "el momento actual seifa muy favora-
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ble para inquirir mediante una disensión internacional, qué 
medios eficaces existen para asegurar a todos ios pueblos los 
beneficios de una Paz duradera y para limitar ante todo, el 
desarrollo progresivo de los armamentos aduales".' 

La realización de la Conferencia tenia como [in fundanien
tal, el promover la Paz en general y para lograr esto se ten· 
dría que disminuir el desarrollo de los armamentos. 

Como se enunció anteriormente, la proposición se rcaliz6 
a través de una nota, misma que estaba concebida en t0nni
nos generales, pues el definir con amplii.url los fiiws de la 
Conferencia, era el objeto de la misma. 

La iniciativa fue acogida favorablemente y se dio el i.nlcr
cambio de notas, con tales resultados, una segunda nota fu¡~ 
entregada por el mismo conde Mouravieff a los representan
tes mencionados, el 30 de diciembre de 18!:!8, ést<1 manifiesta 
que el objeto del Gobierno ruso era ''convocar a una Crmfe· 
rencia con el objeto de conseguir los medios 1rnís eficaces para 
que todos los pueblos recibieran las ventajas de una Paz real 
y duradera, y sobre todo el limitar el clesarrnllo progresivo 
<le los mmamentos actuales"' y Losquejaba el Plan de b Con
ferencia. 

Aunque lo nota se refería como tema principal a la dismi
nución de armamentos, recomendaba con especialidad que se 
aprobase, como principio establecido, el hacer uso de los Bue· 
nos Oficios, la mediaciún y el arbitraje voluntario en los caso:> 
en que se pudiera apelar a ellos, a fin de evit:.ir los conflictos 
armados entre las naciones. 

La Haya fue escogida como sede de la Conferencia y a so
licitud de Rusia, el Gobierno de los Países Bajos dirigió las 
invitaciones respectivas a las potencias acreditadas en Pe
trogrado ... ; 

l Nota ru.sa proponiendo l:\ Pdmera Confcrencin. 
i Nota nIBU proponiendo el Programa do ln Primera Corú('rcncia. 
·1 Invitnción dt• lo;; Paíst•s Bajo."! n Jn Prlnwra Conferencia.. 
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Así pues, 26 países se reunieron el 18 de mayo de 1899 y se 
iniciaron las sesiones el 29 de julio ele !899, los Estados Uni
dos y México fueron los únicos países americanos que asistie
ron, ya que aún cuando Brasil fue im·it:ado, el gobierno bra
sileño no deseo comprometerse, mediante una nota fechada 
el 27 de enero de l89fl. 

La Conferencia desde que principió sus labores fue desig
nada por el público bajo el nombre de Conferencia de Paz, y 
los Delegados parece que aceptaron ese nombre siH l'L'Slllverlo 
ni aprobarlo oficialmente. 

La Conferencia fracasó en lo que se refiere a Jos propósitos 
para los que fue orig"inalmente convocadn, porque las potencias 
de más importancia y Eobre todo A!t.:m:min. nn quisieron con
venir en ningún límite ni mucho menos en una disminución 
de airnamentos. Pero no obstante esto, se adoptaron tres Con
venciones y tres Declnmeiones, que justifienron ni r¡110 2G Na
ciones se reunieran en un Congreso Inlernacional y adopta
ran medidas de gran trascendencia para el bienestnr general. 

El Acta final de la piimera Conferencia de la Paz firmadn 
en La Haya el 29 de julio de 18fl9, acordó: 

I. Convención para el arreglo pacífico de los conflictos in
ternacionales. 

II. Convención concerniente a las leyes y usos de la gue
rra terrestre. 

III. Convención para la aplicación a la guerra marítima, 
de los principios de la Convención de Ginebra el 22 de 
agosto de 1864. 

IV. Tres declaraciones concernientes a: 
lo. La prohibición de lanzar prnyectiles y explosivos 

desde los globos o por ot.rns nuevos medios pare
cidos. 

2o. La prohibición de emplear proycct.iles, que tengan 
por único fin difundir gases asfixiantes o deletéreos. 
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:fo. La prohibición de emµlear bolas que se diluwn u 
aplasten fácilmente en el cuerpo humano, tales co
mo balas de cubierla dura que no envuelven ente
ramente el centro, o que esté provista de incisio
nes''.1 

La mayoría ele las potencias signatarias ratificaron la Con
vención de 1898 el 4 de septiembre de 1900, la última fue 
Turquía el 12 de junio de 1907, México lo hizo el lí de abril 
de 1901. 

Dicha Convención contenía los siguientes ti1ulo~: 

"Título I. Del manlenimicnto de la Paz en general. 
Título Il. De los Buenos Oficios v rle la mediación. 
'l'ítulo III. De las Cu1nisiGne::; intci·n0.c:ion~1les de inves

tigación. 
Título IV. Del arbitraje internacional· 

Capítulo I. De la Justicia Arbitral. 
Capítulo II. Del Tribunal Pcrmanenle de Arbitraje. 
Capítulo III. Del Procedimiento Arbitral. 

Hecho en La Haya en un solo ejemplar, que queda depo
sitado en los archivos del gobierno de los Países Bajos y del 
cual se rcmitir:ín por la vía rliplorn:itica copias certificadas a 
las potencias contratantes'." 

B. SEGUNDA CONFERENCíA DE PAZ 

Después de la Primera Conferencia de la Paz de La Haya 
de 1899, ésta continuaría por otra con\"ocada para el año de 

1 SP/lr;t V/izquv1. rvfodeslo. Dt>l Congrp:-m d¡~ Viern1 u la Pat. de Vl:rsallL":i. 
Ed. Porrúa. rvlí·:..:ico, 1980. p. 213. 
~Convención I de 18HD pnrn d Arn·~lo Padfkn de la:-; Cnntrt)\'(•rsia .. "i Interna

l'ion:1leA. 
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1900, tal como lo rrda el pre~idente de la Conferencia el ba
rón de Staal, pero pasaron los mios y Husia que había cum'll

cado a la Primera Conferencia. entró en guerra con Japón. 
Para Japón era su primera guerrn contrn una potencia oc

cidental, y aun cuando tanto en mar como en tierra obtuvo 
victorias importantes, el resultado hubiera sido desastroso de 
no ser por la situación interna que prevalecía en Rusia. 

No obstante esto. en 190·1 In Unicín lnterpalamenLaiia en su 
reunión, que se celebró en St. Louis, EE.UU., urgió con in
sistencia que el presidente de los Estados Unidos convocara 
a una segunda Conferencia. gustoso accedió el presidente 
Roosevelt, a través de una acta di1igida por el Secretario Hay 
de fecha 21 de octubre de 1!)04, u los representantes diplo
máticos americanos acreditados de los gobiernos que firmaron 
las Actas de la Primera Conferencia de La Haya·' 

Una segunda nota del Secretmio Hay, de diciembre lG de 
1904, expresa la conformidad de las potencias en tomar parte 
en una segunda Conferencia.' 

Para mediados de 1905 la guerrn entre Rusia y Japón 05-

taba equilibrada, ninguno de los dos países se encontraba en 
posibilidades de lanzar un ataque decisivo, por ello cuando 
el presidente de los Estados Unidos los invitó a celebrar con
versaciones de Paz, aceptaron gustosamente y los resultados 
concluyeron en el Tratado de Portsmouth, New Harnpshire 
EE.UU., el 5 de septiembre de 1905. Esto dio lugar a que el 
Zar de Rusia pensara nuevamente en lu Paz y en la Confe
rencia que antes había convocado. 

El embajador ruso se dirigió al presidente Roosevelt y le 
propuso fo1malmente en nombre del Zar, a través de un me
morándum de fecha 13 de septiembre, se pudieran hacer los 
an·eglos para su celebración. 

1 Nota Ameriennn dí• 21 dp oduhre dt: l~ll.l.1, rt~tcn·nte a ia 3t•gl11ui<t Cui1f1~· 
rPnt'in. 

:! Nolu Americana du 16 dt• oduhrc de H)Q.t, rPíerente a la St.!~~11Hi11 Corifo
rcncin, 
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El presirlenLe RoosevclL accedió a la :-;olicitud r!t~I Zar y éste 
entonces nuevamente tomó la iniciativa y él mismo prnpuso 
que tuviese lugar una Segunda Conferencia de Paz en La 
Haya. 

Las potencias aun cuando ya habim1 ohirgado su r·rmscnt.i
miento para que se verificase una Segunda Conferencia, acep
taron esa invitación y Rusia preparó un programa que inclu
yó en nota dirigida al Secretario rle Estado Hoot, de fecha 12 
de abril de 1906.' 

El gobierno de los Países Bajos en abril de HJ07, invitó a 
las potencias para reunirse el 15 de junio y levan tú sus sesiones. 

El 18 de octubre de 1907 aun cuando parecía que no exis
tía inconveniente para iniciar esta Segunda Conferencia. Es
tados Unidos participaría sólo si las demás Repúblicas de 
América enm invitadas. Por otra parte ern importante f·am
bién que dichos países reconocieran oficialmente los principios 
consignados en las Convenciones firmadas en La Haya el 29 
de julio de 1899, con e,:e fin y dC'hirlo a que dkhn ComTncicín 
fue cerrada, esto es que no podían adherirse a ella si no habían 
tomado parte en la Primera Conferencia, a menos que lo con· 
sintieran las potencias signatarias. Los Estados Unidos y Mé
xico quedaron autorizados el 15 de enero de 1902 por la Se
gunda Conferencia Panamericana, para negociar con las demás 
potencias signatarias de la misma Convención que así lo so
licitaren. 

El 14 de junio de 1907 se firmó un protocolo en La Haya 
para facultar a los Estados que no estuvieron representados 
en la Primera Conferencia de la Paz, a que fueran invitados 
a la Segunda para adherirse a la citada Convencirín.' 

Las Convenciones de 1899 fueron revisadas v otras más 
fueron aprobadas por la Segunda Conferencia, ; saber: 

'Notn Rusa proponiendo d progrmna. para la Segunda Cnnfonmcfa. 
1 Protnrnlo relnl.ivo :1 la:-1 arllwsirnws a la Com•t>ncilm I de 189!). 
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I. Convención parn L'i .,\n,;¡o;:;) P:-ic!fico rle los Conflictos 
Internacionales. 

II. Convención concerniente a la limitación del empleo de 
la fuerza para el cobro de las deudns escrituradas. 

III. Convención relativa al mmpimiento de lns hostilidades. 
IV. Convención conc.:emiente a la.s Leyes y usos de la gue· 

rra terrestre. 
V. Convención rnncernient.c a lo.-; deredHls v deberes de 

las potencias y de las pers[Jn:is l\l)Ut.raies c1~ caso de gue
rra tetTestm. 

VI. Convenciún relativa al ré¡;imen qtw clehe observarse con 
los buques mercantes ene1<1i2;c,; :1! cqnwnzar las hostili
dades. 

VII. ConvencilÍn relativa a b t:r:m.-;ionncwión lle rnwíns de 
comercio en huq11es de guen\1. 

Vlll. Convenci1ín rclntiv:i :t b eolocaciún de minas subma
iinas automMicas de cout:leh). 

IX. Convención concerniente al bombardeo, por fuerzas na
vale8 t:n tiernpo::i de ,rr11r-1T:1. 

X. Convención para la adaptación de los principios de la 
Convención de Ginebra a In gue1 ra marítima. 

XL Convención relativa a ciertas restricciones en el ejerci
cio del Derecho de captura en la guerrn marítima. 

XII. Convencicín relativa al e,;tahlecimiento de una Corte 
Internacional de Presos. 

XIII. Convencicín concerniente a los derechos y deberes du 
las potencias neutrales en caso rie guel'!'n marítima. 

XIV. Declaracicín relativa a la prohibición dv lanzar proyec
tiles y explosivos desde loo globos".' 

Es importante suhrnyar que la C.Jnfercncia reconoció el 
principio de arbitraje obligatorio y recomendó la adopción 

1 Act!l füHll cl0 lu Sei~un<la CnnÍNt•ndn d,• la P:11 .. firm.:uh\ l'll La Huya 1•l 13 
dl~ rx-h1hn• de 1907. 
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del proyecto <le convención para el e:;Laiilecimicnro de 1m,; 

Corte de Justicia Arbitral, misma que se aprobó el !() de oc· 
tubre de HJ07, con 6 abstenciones y 15 países formularon re· 
serva. Este proyecto es de interés histórico. pues se encuen
tran en él algunos antecedenles para la Corte Internacional 
de .Justicia. 

La Conferencia reconwndó a las potencias la reunión de 
una Tercera Conferencia de Paz, en un periodo an;llogo a\ 
que transcmrió a la Primera Conferencia, S aúos transcurrie
ron entre la Primera y la Segunda, b Tercera por tanto. de
bía llevarse a efecto tm HJ15. 

La Convención I de 1~l07 para el Arn~glo Pacifico de lc>s 
Conflictos Internacionale:; contenía los mL'imos títulos que la 
Convención ele lfül9, únicamente se agregó, dentro del títu
lo IV, el Capítulo lV; ··IJei proeedimient\; Sum::nio d(; Arbi
traje y un V Título de Disposiciorn?s Finnle:s". 

C. TTIATADO DI•; VbHSi\LLl·::.; 

Hay muchos motivos por los cuales [,'\ guerra de 191--l-19H\ 
no tuvo procedente y por los cuales en la historia hunuma, 
fue un suceso completamente novedoso. Esta fue la primera 
guerra entre los Estados Nacionales altamente organizados 
del siglo xx, capaces <le aprovechar las enel'gías <le todos sus 
ciudadanos o súbditos, de movilizar la capacidad productiva 
de las industrias pesadas y de utilizar todos los recursos de 
la tecnología moderna en la búsqueda de nuevos medios 
de destmcción. Es la primera de las graneles guerras en la 
historia en que hubo tanta disparidad entre sus efectos y 
logros y las intenciones y propósitos confesados de los que 
primero se lanzaron a ella. 

Cuando el imperio Austro-Húngaro le tledái"ó l<• ¡;ucrr:.i :.i 

Servia en 191·1 y Rusia se movilizó del lado de Austria, Hun
gría, y Francia del lado de Rusia y Servia; la guerra había 
empezado. 
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Gnm Bretaña rlcclaró la ~rtle!Tfl 11 Alema.nia porque ésta 
invadió a Bélgica, cuya neutralidad había prometido resµe
tar. Japón declaró la guerra a Alemania, pero con el fin de 
apoderarse ele las concesiones que tenía en China y de sus 
islas en el Pacífico. 

El Imperio Turco Otomano y Bulgaria unieron sus fuerzas 
a Alemania, porque el primero lff~l enemii{o de Rusia. En J91G. 
Italia entró a la guerra del !arlo de Grnn Bretaña, Francia y 
Rusia, porque se le hnbían prometido ventajns territoriales a 
costa de Turquía y de Austria. 

Una ve?. empewda b guerra In,; motivo~ pnra continuarla 
fueron ot.ros. Hasta lf)17 la munera en que se distribuyeron 
los dos lados beligerantes. no permitfa deducir ninguna con
secuencia clara. Los Estados parlamenlnrios y clemocrúticos, 
la Gran Bre!ai'ia, Francia y Bélgica est.aban aliados al más 
reaccionario de todos los J mpel'ios dinásticos, la Rusia zarista. 
Alemania tenía por aliados a su mil iguo enemigo y rival, Aus
tria-!-Iunería, y a su vktirna en potencia el Imperio Otomano. 

A partir de 1917 ya era posible habl.1r rle U11 cu11rliclu de 
ideologías. Cuando Rusia, ya agitada por una interna revo
lución, fümó el tratado de Brest-Litousk ;; se salió de la gue
rra, y los Estados Unidos entraron del l11do ele los aliados 
occidentales. se trataba desde ese momento, de una guerra 
entre las potencias occidentales marítimas, que también eran 
potencias coloniales con visión democrática, y las potencins 
dinásticas centrales y orientale:; que eran imperios continen
tales hostiles a los ideales democráticos. 

Esta transformación <le la índole ele la guerra, que acaeció 
en su tercer año, no sólo predete1111inó su desenlace, pue.9to 
que el peso de los Estados Unidos garantizó la victoria occi
dental, sino que también preparó el escenario de aquel apa· 
rente Lriw1fo de lcz ideales df.lmn~rát.icos. 

La derrota y cancelación de Rusia, siivieron para demostrar 
que los Estados absolutistas no eran aptos para sobrevivir a 
las tensiones de ese tipo de guerra, al mismo tiempo la en-
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trada de los Estados Unidos infundiú un nuevo idealismo en 
las metas de paz <le los aliados. 

El presidente Wilson se convirtió a sí mismo, de modo e~
pecial en el portavoz del idealismo y del per!eccinnismo con 
sus famosos "catorce puntos" de enero rle 1918, entre• cuyos 
propósito;.; se cuentan la devolución de Alsacia y Lorena a 
Francia, la liberación de Bélgica, la reconstitución de Poluni:t 
y la evacuación alemana de tel'l"ilorio.-; rusos y lialcünicos. ie

clucci6n de nnnamentos. un nuevo tl'azado del marco curupei, 
y sobre todo la creación de un nuevo m;;:u1í."mo inlernarii>· 
nal para evilar la guerra. 

Así corno en 1914 ninguna de las polcnd1Ls tenía plane.; 
para w1a guerra larga, nsi tmnbién en 1918, ninguna esperaba 
terrninai·n tan repeniina11rnntc, con ]ns ejércitos alemanes ocu· 
pando el territorio de Francia y sin que Alemmüa hubiera ~ido 
invadida, la gumTa duró cincuenta y dos mese:; y la destruc
ción de 10 millones de liumbres. En novi.en1hre de 1918 Ausbfo 
y Hungría se convirtieron en Repúblicas, en el mapa ap<U.:
cieron nuevos Estados de Checoslovaqtún, encabezados pm 
los checos, de Yugoslavia, por los Servios, y una Polonia re
sucitada. 

A petición del gobierno imperial alemán, las principales 
potencias aliadns y asocinda.s conc<:dieron un armisticio el 1 t 
de noviembre de 1918, con el fin de celebrar w1 tratado de Paz. 

El 18 de enero de 1919 dio comienzo en Versalles b Confe
rencia de Paz, el manejo y orientación estuvo en manos del 
presidente Wilson, de los Estados Unidos; Georges Clemen
ceau, de Francia, y David Lloy<l George, primer ministro de 
la Gran Bretafia. 

El Tr:ifo.do de Ver.salles se firmó el 28 de junio de 1919, y 
con su entrada en vigor cesaba el €.>Wdo d<:> eiiel'l'a. Dicho 
Tratado consta de quince p:!rtes entre las cuales la parte pri
mera es sin duda, uno de los documentos más importantes con 
los cuales concluyeron la Primera Guerra Mundial. La crea
ción de la Sociedad de Naciones, la culminación de un gran 



número Je proposiciones, 1 o<lm; ellas con el fin de lograr wm 
organi:t.aci•jn internacional. 

El artículo 14 del Pacto de la Sociedad <le Nacione:; enco
mendaba al Consejo la preparación de un Proyecto de Esta
tuto de Tribunal Internacional, no obstante ésto la iniciativa 
del primer ensayo, cont:retó la creación de un tribunal inter
nacional que corresponde a la Primera Conferencia de la Paz 
que se reunió en 1899. 

En febrero de 1920, el Consejo de la Sociedad de las Na
ciones, a fin de cumplir el manchto que había recibido, con
vocó una Comisión compuesta de diez jurisconsultos, perte
necientes a divers:Ls nacionalidades, dúnrlolc el encargo de 
preparar un texto que hubiere de servil- de base al proyecto 
que había de someterse n los miembros de la Sociedad. 

Una vez redactado el anteproyecto de Estatutu, fue disen
tido y aprobado por el Consejo en sus reuniones de San Se
bastián y Bruselas tm agosto y oct.uiire de 1920.' 

En septiembre de 1921, se llegó a obtener el número de rn
tificnciones necesario y se pudo así proceder a la elección de 
!os miembros del Tribunal durante ia 1euuión de b /\samhlea. 

El tribunal se reunió por primera vez en enero de 1922, el 
Tribunal Permanente de Justicia Internacional está integra
do por jueces pe1manentes que perciben una remuneración 
fija, aplica un procedimiento que le es propio y está siempre 
en disposición de reunirse. 

Asimismo es importante mencionar que ftmtla sus decisio
nes en convenios internacionales c:-i la costumbre intemacio 
na!, o en los piincipios generales de derecho y está facultado 
para juzgar ex aequo et borw. 

De 1922 a 1939 emitió :34 sentencias y 27 dictámenes. 

l E:l Tribunal PC"nnnnr.ntc de ,Ju~ticiu Internacinnal. Srin. 01"1 'TP.JJ. Ln Hnya 
1939. 
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D. LA ORGANIZACION DE LA.S l'L'\CIONES C~:fD.\S 

Como la ptimera, la Segunda Guerra Mundial se <le,;enca<lenú 
ostensiblemente con molivo de una disputa relativa a mino
rías naciomtles de la Europa Occidental. En marzo y abril 
de 1939, Hitler exigió a Polonia la anexiún del Danzing al te
rritorio alemán y la concesión de un camino y de un fcrw
carril a través de In provincia polaca de Pomorze. 

El gobierno polaco negó, y despué.:; de un ultürn\tum tws 
otro de los alemanes que Polonia no podía aceptar, los ejér
citos alemm1es invadieron Polonia el lo. de septiembre de 
1939. La Gran Brctafia puesto que había garantizado en mar
zo la defensa de Polonia, le declaró la guerra a Alemania, 
Francia, comprometida también a defender a Polonia, le de
claró igualmente la guerra a Alemania. 

Hasta que Italia declaró la guerra a Francia y a la Gnm 
Bretm1a en junio de 1940, ningún otro Estado entró en gw!
na, excepto Noruega, Bélgica y Holanda invadido~ por Ale
mania antes de su ataque a Francia. 

En agosto de HJ39, la Unión Soviética entró en tm pacto 
con Alemania en el cual ésta manifestó conformidad con la 
anexión a Rusia de los tres estados bálticos: Lituania, Leto
nia y Estonia, de una parte de Polonia y de una faja de Fin
landia y por ello fue expulsada de la Sociedad de Naciones 
en diciembre. 

La Batalla de Inglatena, librada en el aire durante el final 
del verano de 19,10, dete1minó que no se tuviera nini,rún arre
glo con Alemania. 

La elección del presidente Roosevelt, aseguraba que la in
fluencia de los Estados Unidos y su ayuda económica y di
plomática, estarían dd lado lle Jo:> británicos, esta fase de ia 
guerra terminó dramáticamente con el ataque alemán a b 
Unión Soviética en Vide 1941. 
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El 7 de diciembre, el bumhauJuo japcnés de todns las bases 
norteamericai1as y i.nit¡inic:..t~ ti ,;11 alcance, convirti(¡ ni con
flicto en una guerra mundial. Las pénlidm; que le causó a la 
armada norteamerimna en Pearl Harbor. v a la brit<íniea con 
el hundimiento del acorazado Price of Gales y el crncern He
pulse, le concediernn al ,Jap6n la supremacía· naval en el Pa
cífico y en aguas del Asia Oriental. 

Cuatrn días después del ataque a Pead Harhor, Alemania 
e Italia declararon la gnena a los l~stmlos Unidos. 

La alineación de fuerzas era ahora, Alemania; Italia v el 
,Japón, contrn una coalición mundial de potencias encab~·za
das por la Gran Bret:aüa y los Estmlos Unidos, e induyenclo 
a la Unión Soviética y a China. la cual desde rn:J7. estaba 
en guerra ron el Japcín. La ambicirín alemana de establecer 
un vasto dominio en Asia y el Pacifico. 

La primera fommbción · sistm1;1t irn de los propósitos que 
perseguía la guerra fue tu Cart:a del Atláni.ico, redactada por 
Churchill y Roosevelt el 1,1 de agosto ele 1941. Ambos abri
gaban el propósito dl! dcchrar ciertos principios comunes a 
las políticas nacionales de sus países respectivos; y en ios 
cuales fundaban sus esperanzas de un fui.uro mejor. 

El 6 ele junio de 19,14 el curso de los acontecimientos aca
rreó la filtración de todos los paises europeos occidentales y 
la derrota de Alemania. Bajo el mando supremo del general 
Eisenhower, un vasto ejército aliado pudo desembarcar en 
Francia, y en un país tms otro, las naciones vieron la retirada 
o la derrota de los ejércitos alemanes. Entre tanto el ejército 
rojo que amenazaba desde el Oriente contra mm tambaleante 
Alemania, había expulsado también a las fuerzas alemanas de 
Polonia, Checo.q]ovaquia y los Estados Bálticos. En el Occi
dente, el último año ele la guerra desde junio de 1944 hasta 
la liberación de los países occidentales, los alemanes aún en 
vista de la derrota inevitable, lanzaron miles de hnmhas-cohe
te, seguidas de cohetes de propulsión a chorro contra la Gran 
Bretaña y particulmmente contra Londres, en el otoño fue 
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posible acab<U" con esa. ofen~ivn al capturarse las bases de lan
zamiento. 

Las dos bombas atómicas, lanzadas eu Hiroshir!!é< <'! 0 de 
agosto y Nagasaki tres días después, oliliguron al ,Japón a 
rendirse el 1,1 de agosto. 

La dramática culminación de los seis nüos de guerra con el 
empleo de ese último producto de la ciencia y de la tecnolo
gía occidental provocó nuevos temores y desconfianza entm 
la Unión Soviética v sus aliados occidentales. 

En la Conferenci; de Yall..c'l, celebrada en febrero de 1945, 
el presidente Roosevelt y Winskm Churchill habían acorda
do, considerables concesiones, a Stalin a cambio de su pro
mesa de entrar en guerra contra el ,Tapón, la Unión Soviética 
había demorado la declaración de guerra al Japón, hasta dos 
días después de la bomba en Hiroshima. 

La guerra entera duró desde el lo. de septiembre de 1939, 
cuando Alemania invadió a Polonia, hasta el '.2 de septiembre 
de 1945, cuando el Japón se rindió formalmente a las fuerzas 
aliadas. Dmó seis aüos y nn día, o mús de 8 m1os, si se cuenta 
desde el ataque del Japón a China en 1037. 

De Jos tres aliados más poderosos, sólo Stalin sobrevivió. 
Al fallecer Roosevelt, subió al poder Harry S. Truman. Wins
ton Churchill, qtúen desde que fue el Primer Ministro bri· 
túnico en los momentos más negros de mayo de 1940, había 
sido el inspirador de la resistencia contra el Eje por parte 
de la comunidad y de Europa, cayó del poder en la elección 
general de julio de ig,15 y fue sustituido por Attlee. 

Después de la mencionada Cruta del Atlántico el 14 de 
agosto de 1941, emitida por Roosevelt y Churchiil, siguió la 
primera Conferencia de Washington en donde veintiséis paí
ses primeramente y otros veintiuno posteriormente firmaron 
la declaración de las Naciones Unidas el lo. de enero de 
1942.' 

t Sara Vih~qucz l\rlo<le~to. Trnlwl\) G!.'!ncr.tl rlP la Ürg"anizaeiún l11li~r, F.C.K 
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Posteriormente en dos etapas, la primera del :¿1 de agosto 
al 28 de septiembre de 1944 y la segunda del 29 de septiem
bre al 7 de octubre del mismo mio, se celebró en Washington 
una Conferencia destinada a elaborar un anteproyecto de 
Constitución para la futura organización internacional. El re
sultado de la Conferencia fue la adopción del documento co
nocido con el nombre de propuesta Dumbarton Oaks; ense
guida del 4 al 11 de febrero de 1945, se llevó a cabo la Con
ferencia de Yalta, con la participación <le Hooscvelt, Chur
chill y Stalin y se discutió y resolvió la convocatoria de San 
Francisco. 

Finalmente del 25 de abril al 26 de junio de ¡ 9,15 se inició 
la Conferencia de San Francisco, con participación de cin
cuenta países que aliados bajo el nombre de Naciones Uni
das, firmada por todas las deiegacioncs el 26 de junio de 19,15, 
y de acuerdo con su artículo 110 ésta entró en vigor el 24 de 
octubre de 1945, una vez depositadas las ratificaciones de 
ios cinco miembros pennanentes del Cuu::;ejo de Scgurichcl y 
de la mayotia de los estados signatarios.' 

El 14 de febrero de 1946, la Asamblea General ele la 0.N.U. 
decidió instalar provisionalmente la residencia de la Organi
zación, en el Estado de Nueva York, escogiendo Lake Success 
para el Consejo de Seguridad y la Secretaría, y Flushing 
Meadow para la Asamblea. Diez meses después, el 14 de di
ciembre de 1946, resolvió establecer la sede permanente en 
Nueva York, a lo largo del East River, entre la calle 42 y la 
48, haciendo uso de la donación de 8 millones de dólares, 
hecha a este fin, por Rockefeller. ' 

La Cmta de la Organización de las Naciones Unidas, cons
ta de ciento once artículos, agrupas en XIX capítulos, segui
do por un apéndice c0n el texto del Estatuto de la Corte In
ternacional de Justicia. 

'Irlem. 
:1 Rousseuu Charlt..':1. Der. Intcr. Público. Ed. A riel Barct?luna. 
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Es importante revisar cuáles wn h; proprísiro~ y princi
pios en el artículo primero apm·ccen lo,o; propósitos: 

l. Mantener la Paz y Se¡,ruri<lad Internacional. 
2. Foment;:u· entre las Naciones, relaciones de amistad 

basadas en el respeto al principio de la igualdad de 
derechos y al de la libre determinación de los pueblos. 

3. Realizar la cooperación internacional en la solucicin 
de problemas internacionales de carácter económico, 
social, cultural o humanístico, y en el desmTollo y es
tímulo del respeto a los derechos humanos y a las li
bertades fundamen!.ales de todos, sin hacer distinció;i 
por motivos de raza, sexo, icliomrr o religión. 

Por su parte el rrrtículo segundo enuncia los siguientes prin
cipios: 

l. La Organización est,ü basada en el principio de la 
igunldad soberana de todos SlLS miembros. 

2. Los miembros cumplirán lw; obliga<innes contraídas. 
3. Arreglo de controversius internacionales por medios 

pacíficos. 
4. Abstención de recunir a la amenaza o uso de fuerza. 
5. La Organización no intervendrá en los asuntos que 

sean esencialmente de la jurisdicción interna de los 
Estados. 

En el capítulo III de la Carta se encuentran contenido;; los 
órganos de las Naciones Unidas: 

l. La Asamblea General. 
2. El Consejo de Seguridad. 
3. E! Consejo Económico Social. 
4. El Consejo de Admi.nísLrnción Fid1winría. 
5. La Corte Internacional de Justicia. 
6. La Secretaría. 
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Las Naciones Unidm; no puede.1 dc;;cmpe.íH11·, y no desem
peñarán, et papel previsto en la Carta, sobre todo en lo lu
cante a la Paz y la Seguridad intcmacionales, sino cwmdo 
todos los Estados miembros se adhieran, no sólo de palabra 
sino también en los heC'hos. a los principios de la CarU!. l\Jien
tras los Estados miembros no respet"'n y C'umplan las deci
siones de los órganos competentes y regulen en consec.:uencia 
su actitud hacia Jos prnblenms mundiales, nn convertiremos 
en una realidad la visión de los funcbdores. Se que tal camino 
no es tan sencillo como parece para los gobiernos sobera
nos. Sin embargo estoy convencida ele que el futuro de la 
comunidad mundinl seguirá siendo incierto e inseguro, mien
tras no lleguemos al punto en que !os principios de la Carta 
y las decisiones rle los órgm10s principales se acepten univer
salmente como una guía pl'imorrlinl de la política y 01 com
portamiento nacional. 

Tal acept<ición dependerá inevitablemente no sólo de la 
voluntad de los gubiernus, sino t:nnbi~n rle !u cualidad, ma
durez y sabiduría de las decisiones tomacfas por los prllpic~c; 
órganos principales.' 

E. LA CREACION DE LA CORTE l?-:TERNAClONAL 
DE ,JUSTICIA 

La creación en 1920 de la Corte Permanente de Justicia In
ternacional, previstn en el Pacto de la Sociedad de las Na
ciones, representó el máximo avance en la esfera de arreglo 
judicial de las controversi11s internacionales. 

La Corte Permanente de Justicia Internacional se reunió 
por primera vez en 1922. Sus actividades fueron interrumpi
das por la Scglmda Gucna Mundial y en 1946, se disolvió 
como consecuencia de ía disoiutoi1)n de b Srwieclad de Na
ciones. 

1 \V. Kurt \Valdheim. Con~truyendo í'l Orden Futuro. MCxico, F.C.E. l981. 
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Posteriormente en las conversaciones de Dumbarton Uaks 
(Washington, D.C.) en 1944, no se decicliú Ja cuestit'm de 
mm1tcner la Corte Permanente o crear una nueva. 

La cuestión fue eximünacla y resuelta por tm Comité de 
Juristas de Jns Naciones Unidas reunido en Washin~ton del 
9 al 20 de abril de !~J.liJ, poco antes de b Conferencia de San 
Francisco.' 

La Conferencia adoptó la sugcreneia de que la Corte debía 
establecerse como uno de !os úrganos principales de la Orga
nización que había ele constituirse, y que su Estatuto debía 
ser parte de la Carta. Esto contrastaba abienamente con b 
posición con respecto a la Corte Permanente de J ustícin In
terna.cionnl, que fue establecida independientemente de la 
Liga por un prot-0culu de fiuua. Pt.;ni evitar dificultades téc
nicas que hubienm podido surgir ,.;j la Corle Permanente fucrn 
incurpornrla en la nueva Organización, la Conferencia decidiu 
establecer la Corte como [uimalment1! independiente de la 
Cmte Permanente.' -

En 19,15, por la Carta de las Naciones Unidas de acuerdo 
a su artículo 92, se estableciú un nuevo órgano Judiciw que a 
la letrn dice: 

Artículo 92. La Cort.e Internacional de .J w;ticia será el 
órgano Judicial principal de las Naciones Unidas; fun
cionará de conformidad con el Estatuto tuwxo que cstü 
basado en el de la Corte Permanente de Justicia Inter
nacional, y que forma parte intBgrante de esta Carta. 

Con excepción de unas cuantas modificaciones, la mayor 
parte de las cu::1!"'~ son puramente formales, el Estatuto de la 
Corte Internacional de Justicin e,, simih~ ,,] Estatuto de 
la Corte Permanente de ,Justicia Internacional. 

1 Cfmr1c.~ Hou:::.seuu. Der. lm .Púhlku, Ed. A del. Bil:tL'Plona. 
'.!!\fax Svren~en. Manual dP DPr. [nh•r. Púhlieo, F.C.E. Ml·xic(~. 



Asimismo, euantlu ,;e r;,uni(; !a nue\'a Corte aprobó el Re
glamento de su predecesora sin ningún cambio substancial. 
Sin embargo, el 10 de mayo de 1972 se aprobaron algunas en
nliendas con efecto a partir del mes de septiembrn siguiente 
y, el 14 de abril de 1978, la Corte aprobó un nuevo reglamen
to totalmente revisado que entró en vigor el lo. de julio de 
1978. 

El objetivo concrek> rle las modificaciones era simplificar 
y ac,elerar los prncedimientos en la medida en que ello depen
día de la Corte, al introducir una mayor flexibilidad y ayu
dar a las partes a reducir lo;; gastos. 

El Estatuto de la Corte Internacional de .Justicia esbi com
puesto de la siguiente forma: 

Capítulo 
Capítulo II 
Capítulo III 
Capítulo IV 
Capítulo V 

Orgm1izución de la Curte 
Compet~~ncia rle la Corte 
Procedimiento.e; 
OpinionPs Cnnsultiv:1s 
Reformas. 

Por su parte el Reglamentn de la Corte se compone ele la 
siguiente forma: 

Título I 

Sección 

Sección II 
Título II 
Sección I 

Constitución y funcionamiento de la 
Corte 
Constitución de la Corte 
Artículos del 1 al 13 
De los ,Jueces v los Asesores 
Artículos del 14 al 2:3 
De la Secretaría 
Artículos del 24 :ll 27 
De Las Sal~ 
Funcionamiento de la Corte 
Procedimientos y ]'.-;[atería Contenciosa 
Procedimientos ·ante la Corte en Pleno 



Sección II 
Secciüu III 
Set.xitin IV 

Procedimientos ante las Salas 
FailU':i 
Dem:mda.s de Re\·isit)n o Interpretación 
de un Fallo. 

El análisis, t:a..'1to del Estatuto como del Heglamento de b 
Corte serán motivo de t-,;tudio en ln3 capítulos IV y V del 
presente trabajo. 
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CAPITULO II 

SITUACION DE LA .JURISDICCION ENTRE 
LOS MEDIOS PACIFICOS DE ARREGLO 

A. LA NEGOClACION 

Aun cuando en las Convenciones l de l889 y 1907 no se men
ciona a la Negociación como medio ele Solución Pacífica de 
los Conflictos Internacionales, es importante analizarla, ya 
que la gran mayoria de los Conflictos se soiueionan mediante 
la Negociación. 

La Carta ele las Naciones Uniclns, en su artículo 33, en re
lación con el 37, seiiala que antes de someter una Controver
sia al Consejo de Seguridad, se intentar:í arreglada por Ne
gociación. 

En un intento ele definición podriamos decir que la Nego
ciación es la solución pacífica de conflictos, a través de la vía 
diplomática. 

Normalmente se le usa para la solución de conflictos me
nores y aun cuando no sea éste el medio de solución, ayuda 
a que cada una de las partes fije su posición. 

B. LOS BUENOS <lFTr.TOS Y LA t'vtEDIACION 

Tratando de seguir un orden cronológico a partir de la Pri
mera Conferencia de Paz de 1899 y posteriormente con la 
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Segunda Conferencia del ruis11m uurnbrc de 1907, smgieron 
las Convenciones para e[ Arreglo Pacífico de [os Conflictos 
Internacionales, igualmente de 1899 y 1907. 

Dichas Convenciones contenían lo relativo a los Bueno;; 
Oficios y la Mediación; y es aquí donde aparecen, por prime
ra vez, elaboradas disposiciones con el fin, tal como lo marca 
el artículo 2o. de la Convención de 1907, de que cuando exista 
disentimiento grave o conflicto, se recurra a los Buenos Ofi · 
cios y la meiliación antes que a las armas. 

Los Buenos Oficios y la Meiliación son en la actualidad 
el segundo paso para la wluci<ín de conflictos. 

Importante es establecer la diferencia entre los Buenqs Ofi
cios y la Meiliación, ya que comúnmente suele pensar::;e que 
es un mismo método y 3ü emplean ambos términos indistin
tamente. 

Por Buenos Oficios debemos entfmder la acción amistosa 
y espontánea de un tercer país que exhorta a los Estados en 
litigio a recurrir a un acuerdo entre ellos, y además se esfuer
za en llevados a encontrar una '"1lueión al conflict.o. 

En cuanto a la Mediación, ésta consiste igualmente en b 
acción de una tercera potencia a buscar una solución entre 
los Estados en conflicto, pero con la diferencia que el lercer 
país interviene en la negociación y propone una solución al 
problema. 

Por su parte la Carta de las Naciones Unidas se refiere a 
la Mediación, en su capítulo VI, artículo 33, como forma de 
solución a las controversias. Es específico otorgar facultades 
a la Asamblea General y al Consejo de Seguridad para inves
tigar toda controversia o situación susceptible que pueda dar 
origen a una controversia a través de sus artículos 34 y :35. 
Y para recomendar la utilización de la Mediación de acuer
do a sus artículos 10, 14 y 36. 

No obstante lo anterior po<leu1u6 decir que hs C0nv~ncir>
nes de 1899 y 1007 a las que ya se ha hecho referencia fueron 
lejos, ya que en ellas se dio una reglamentación de la Me-
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diación y la in:;tiLuciún de la ~\lcdiac:ión bilateral; tul y como 
se puede observar en el estudio de dichas Convenciones rn 
su título II, artículo 2 al 8.'. 

" ... Cuando los Esbdos entran en Conflictos, el Secreta
rio General de las Naciones Unid:Ls debe permanecer escru
pulosamente neutral y evitar toda palabra o acción que pu
diera poner en peligro su posición de mediadm imparcial. m 
trabajo parece imposible porque fluctúa inexornblement~ en
tre la frustración y la satisfacción: frustración cuando el Se
cretario General desearía hacer mueho más de lo que las re
glas establecidm; le permiten; satisfacción cuarnlo una y otra 
vez, su cargo le permite intervenir con buenos resultados y 
contribuir a la solución de prohlemns internacionales. 

"La Mediación sólo tiene alguna probabilidad de ser afor
Lunada si todos lo:c; interesado:; !a desean y la buscan".' 

C. LAS COMISIONES DI~ INVEST!GAC!ON 

Al igual que los Buenos Oficios y In Mediaciiín, las Comisio
nes Intemacionak•s de Investigación fueron elaboradas en la 
Convenció I para el Arreglo Pacífico de los Conflictos Inter
nacionales de 1899. "El objeto era que los Estados que no 
quisieran someter sus diferencias al arbitraje pudieran al me
nos LLsar este procedimiento".' 

La Inw~stigación tiPne como finnlidad el someter a una 
comisión investigadora, el establecer o aclarar las cuestiones 
de hecho que han dado lugar al conflicto, sin pronunciar nin
guna calificación jurídica. 

El procedimiento de investigación, fue regulado en la Se
gunda Conferencia de Paz de l~J07, con base en los principios 

· Ch.-;.rlc:; !~n:..:.'.·.:ca:..:. Dt'!'C("!~" hi'": ~-»\hli•'•l Frl '' ri11I Hnn• .. loun 
~ Albert;1 Szekdy. 111-;trunwnt{JS FundamPntah~ ch• DPn'cho lntf'r. Púhlit·n. 

Tomo II. UNAM. 
: Kurt \Valdheim. PI D1".;afin cil' la Pn. F.C.E. M1:xil'o, l98l. 
•Idem. 
'' Mnx Sorent-ien. ~fonual df• Ot>rPcho IntN. P1'1h!ico. F.C.E. i\h"xieo. 
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de la Convención de 1899 e inlrn<luciendo disposiciones más 
elaboradas, ya que en su título III, artículos 9 al 36 estable
ce entre otros: 

- "Exámenes de las cuestiones de hecho 
- Lugar de reunión 
- Cómo se formarún las Comisiones 
- Agentes Especi:tles 
- Notificaciones e Instancias 
- Deliberaciones de !ns Comisiones 
- Cómo serán llamadus lo,; testigo;; 
- Audiencias 
- Fin de la Investigación". 

Las disposiciones con rcspeci-1> ;i !a invt\stigación fueron in
vocadas por primera vez en 19!H, en el ca;;o Dogger Bank ln
cident. 

D. LA CONCILIACION 

Al igual que todas las figuras que componen el presente ca
pítulo, la Conciliación es el estudio de los hechos que origi
naron el conflicto, para lo cual se crean comisiones, las cuales 
una vez analizados los hechos emiten, un infonne y propo
nen soluciones de arreglo, pero no intervienen las partes. 

La Doctrina ha considerado que el origen <le la Concilia
ción proviene de los Tratados "Bryan", suscritos en 1914 en
tre los Estados Unidos y varios países de América Latina. 

La recomendación de la tercera Asamblea de la Liga de 
las Naciones, de septiembre de 1922, prevé la Conciliación 
como forma de solución de k~ Cunflictv.; Int::rn~cicri~lcs. 

'1 Convención l. Para el Arn'~do P:1dfico dt· lch Conflil'ln"' Internacionale"' 
dt• 1907. 
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Posteriormente con e! Acb1 General para la solución Pa
cífica de Conflictos Internacionales de 1928, dispuso el esLa
blecimiento del prncedimiento de Conciliación. 

La Conciliación cumple con su objetivo según el maestro 
Sepúlveda. cuando se uliliza para soluciones de fines de efi
cacia limitada. 

E. EL ARBITH.'\.JE 

Las potencias que tommon purt.e en la Primera Conferencia 
de Paz de 1899, llegarnn a una nueva etapa en la evolución del 
alTeglo judicial de las controversias Internacionales al firmar 
la Convención I Sobre Arreglo Pacífico ele las Controversias 
Internacionales por las que se comprometieron a poner todos 
los medios a su alcance para asegurar el Arreglo Padficu de 
las Controversias Internacionales con miras a evitar, en la 
medida de lo posible el recurso a la fuerza en las relaciones 
entre Estados. 

La idea de encomendar el arreglo de las Cont.roversins In
ternacionales a una autoridad imparcial que adoptará una 
decisión de acuerdo con la Ley, es muy antigua. Pero el des
arrollo del Arbitraje Internacional en la edad moderna, data 
del Tratado Hay de 1794, entre Gran Bret.afia y los Estados 
Unidos, en el que se establecieron Comisiones Mixtas, para 
el Arreglo de una serie de Controversias existentes entre lrn; 
dos países. 

La definición de arbitraje podemos encontrarla de forma 
completa en el Convenio I de 1907 titulo IV, del Arbitraje 
Internacional Capítulo I de la Justicia Arbitral, artículo 37. 

El Arbitraje Internacional tiene por objeto el Arreglo de 
lo:; Litigios entre lo" 'fi'.,.t.mh~ !,X>l' medio de jueces elegidos 
por los mismos y fundado en el respeto al derecho. 

El recurrir al arbiti:aje implica la obligación de someterse 
de buena fe a la sentencia. 
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Asimismo en la oegun<la Confercnch de Paz. los Estados, 
convencidos de t¡ue d único medio eficaz de extender el im
perio de la Ley y de hacer aumentar el respeto por Ja Justicia 
Internacional era la crcnción de un órgano permanente de 
arbitraje en el que pudieran participar todos los Estados, es
tablecieron la Corte Permanente de Arbitraje. La Corte sigue 
funcionando desde su creación en 1899, ha decidido en 20 
litigios, 14 entre 1988 y 1914, y 6 después de 1914, el último 
en 1932.' Sin embargo es conveniente anotar que la Corte 
funciona sobre la base de que a los dos Est<1dos partes en una 
controversia les anima un sincero deseo de llegar a una solu· 
ción. No sólo deben esUu· de acuerdo de antemano en some
ter la controversia a arbitraje, sino que tmnbién deben llegar 
a un acuerdo con respecto a los árbitros que se han de desig
nar y a la formulación de las cuestiones que se les ha ele 
presentar. 

P. LA .m1mm1CCIO); 

Por jurisdicción podemos entender el poder o derecho para 
juzgar, o el territorio en el que un Juez ejerce su autoridad. 
De aquí que referirse a jurisdicción internacional es hablar 
de la existencia de Tribunales Internacionales de Justicia, 
en donde los Estados tienen acceso a una Corte en cualquier 
momento, no sólo a los efectos de m1a controversia determi
nada, sino también respecto de todas las controversias que 
pudieran surgir en el futuro. 

En otras palabras la existencia de un Tribunal Internacio
nal, al que un Estado podía someter a una controversia, me
diante una solicitud unilateral en la que se pidiera a otro 
Esfarlo que compareciera ante él, sin necesidad de que las 
partes en la controversia ll~garan :r U!l ¡¡r:nerdo previo sobre 

1 Charles Romi:!o;eau. Derl'cho Inter. Público. Ed. Arid. Bnrcelorui. 
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la composición del Tribunal y las cuestiones que se le de
bían someter. 

De aquí se desprende la importancia primero de Ja creación 
de la Corte Permanente de Justicia Internacional en l92íl 
y posteriormente en 1945 de la Corte Internacional de .Jus
ticia. 
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CAPITULO III 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

A. ORGANIZAC!ON 

La Organización de la Corle Inlernacion:Jl de .Ju,;ticia al igual 
que su Constitución y Funciomuuiento se encuentran deli
neados a lo largo de su propio Estatuto y Reglamento respec
tivamente. 

De su Organización podemos decir únicamente que se com
pone de los siguientes miembros y/o funcionarios. 

Presidencia 
Quince Miembros 
Secretaria 
Asesores 
Magistrados Especiales. 

La forma mediante la cual se constituyen y funcionan di
chas figuras, son motivos de análisis en los siguientes incisos 
del presente capítulo. 

Por otrn pnrte podemos decir que las Naciones Unidas me
diante la forma que determine la Asamblea GenGwl. sufraga 
los gastos de la Corte, mismos que en 1982 ascendieron apro
ximadamente a 4.8 millones de dólares de los EE.UU. 
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B. CONS'l'ITUCION 

DE LA PRESIDENCIA 

La Corte elegirá por tres años a su Presidente y Vicepresiden
te, éstos podrán ser reelectos, la elección se efectuará clurant-c 
el mes siguiente a la entrada en funciones de los J ucces ele
gidos con ocasión de lU1a renovación parcial, mismos que en
trarán en funciones imnediatarnente, en el caso que el Pre;si
dente no sea reelegido comu micmbrn de la Corle, la Pre
sidencia será desemµefiada por el Vic0prcsidcnte, en PI cm'tJ 
de que este último se encuentre impedido o vacante, ejercer,\ 
la Presidencia el miembro de la Corte de rnús edad entre los 
1mis antiguo;; en la Sede. 

Tambiéu hahrú eleccicín p:ua PrP-~idnnle y Vicepresidenl<J 
cuando éstos dimitieran de sus cargos antes del término nor
mal de los mismos, o cesnran de formar parte de la Corte; 
se designará uu sLiCC:OGr p:.Jr ('[ rr,to rlel ¡wriodn que faltare 
por cumplir. 

La elección se realizará por v<itaciún secreta. y serú decla
rado electo el miembro de la Corle que obtenga la mayoría 
absolutn de los votos. 

Se adoptarán disposiciones necesarias con objeto de que 
los deberes de la Presidencia sean ejercidos ininlenumpida
rncntc, por el Presirlentc o Vicepresidenle a falta de uno y 
otro ejercerá la Presidencia, el miembro de mis edad e1ür<:: 
los más antiguos de la Corte. 

OBLIGACIONES 

El Presidente dirigirá el trabajo y la administración de la 
Corte y ¡.nesidü·á su.::; .scs!o!'!es. 

El Presidente, Vicepresidente o cualquier miembro de ia 
Corte que sea llamado a ejercer las funciones e.le Presidente, 
si fuera nacional de una de las partes en un as1mto de la 
Corte, se abstendrá de act.uar como Presidente en ese asunto. 
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En el caso que un asunl:o se inicie émtes de una renovación 
periódica de miembros de la Corte y continúe después de ésta 
ejercerá la Presidencia aquél que la presidía cuando el asun
to fue examinado 111 i'iltima ,,-ez. 

Si el Ptesidcnte estuviera impedido de participar, lo haní 
el nuevo Presidente o Vicepresidente y si ninguno de los dos 
están capacitndos para parLicipai" en el asunto. Jo haní el miem
ln'O tle la Corte de nHís "dnd entre lDs m:ís ant.iguos en la Sede. 

DEfU.:Cl-lOS 

Al iguol que todos los miembros de la Corte tienen derecho 
a licencias, pero no podrían estar :nt0oentc; 111 mismo i·iompo 
por el mismo mol ivo, y gozar de l)riviiegius e inmunidade~ 
diplomá lic:ns. 

El Presidente recibirá un suciLÍu 1mu«l y csLipernlin l'specia!. 
El Viceprcsiclr.nte recibirá un estipendio especial por cnda 

día que clcsmnpefJe ]:.is funcione' del Presidente. 
Los sueldos. cslipendios y rl'.munerncioncs serün fijados por 

la Asamblea Gene1al. v no ooddn ser cfonninuidos durante el 
periodo del cargo y esf;uún ~xentos dE": toda dase de impuestos. 

DE LOS MAGISTRADOS 

REQUISITOS 

Lt>. Corte se compone de un cuerpo de quince magistrados in
depemlitmtcs, eleg.idnq <le acuerdo a los siguientes requisitos: 

Que gocen de alta consideracicín morai. 
Que reúnan las condiciones requer:das para el ejercicio de 

las más altas funciones juriciales en sus respectivos países, o 
que sean jmisconsultos de reconodda competencia en materia 
de Derecho Intemacional. 

No se tomará en cuenb q11 nacionalidad, excepto: 
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- No podrá haber dos miembros nacionales del mismo Es
tado. 

-Aquella persona que pueda ser tenida por nacionalidud 
de más de un Estado, será considernda nuc.:ional del Es
tado donde ejerza ordinuriamenle sus derechos civiles 
y políticos. 

INVITACION 

La elección de los Magistrados se realizani de la siguiente 
forma; el Secretario General de las Naciones Unidas, tres me
ses antes de la fecha de eleeción, invitarú por escrito a que: 

- Miembros de la Corte Perrnmrnnle de .Arbitraje, pert.e
necientes a los Estados partes en el Estatuto de la Corte 
lntemacionul de ,Justicia. 

- Miembros de los g-rnpos nacionales, designados por sus 
respectivos Gobiernos, para aquellos miembros de~ las Na
ciones Unidas que no estón represenlndos en la Corte 
Peimanente de Arbitraje. 

- Dentro ele un plazo cletenninaclo y por gTupos nac:iona
les, deberán proponer rnmo cundidalos a personas que 
estén en eundic.:iones de dco;cmpcii:ir las [unciones de 
miembro de la Corle. 

- Para el caso de que w1 Estudo sea parte en el Estatut<J 
de la Corte Intemaeional de ,fu,,tieia sin ser miembro ele 
las Naciones Unidas, la Asamblea General, previa reco
mendación del Consejo ele Seguridad fijará las condi
ciones en qn<' p11rcla participar en la elección de los miem
bros de la Corte. 

PROPUESTAS 

Antes de proponer candidatos, el Estatuto recomienda a cada 
grnpo nacional que consulte con su más alto Tribunal de Jus-
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ticb, sus l"acult!idt-s y E,;c:tda~ tle Derecho, su::: Academias 
Nacionales y las Secciones Nacionales de Academias Inter
nacionales dedicadas al estudio del Derecho. 

Posteriormente el Secretario General de las Naciones Unidas 
preparar{¡ una lista por orden al fahético de tudas las personas 
propuestas y la presentar[\ a hi Asamblea General y Consejo 
de Seguridad, quienes en fmma independiente proceder:ín a 
la elección de lo.; mimbros dé In Corle, Lorrnmdo en cuenta 
no sólo las condiciones requeridas en forma individual, sino 
también que en el conjunto estén representarlas las grandes 
civilizaciones y los principales sistemas jurídicos del mundo. 

VOTACION 

Los canrlirlatos que en la As.1mhlP:1 CPnPr:il y 011 e! C'on,;L,jo 
ele Seguridad obtengan una mayoría absoluta de vol.os, se con
siderarán electos, y en el caso de que müs de un Nacional del 
mismo Esütdo obtenga dichos vetos, se considernrá electo el 
ele mayor edad. 

En las votaciones del Consejo de Segurirlarl, no hnbn1 dis
tinción alguna entre miembms permanentes y no pennanen
tes del Consejo de Seguridad. 

Ahora bien, si después ele celebrada la primera elección 
quedan plazas por llenar, se cek:brar:í una segunda, y si es 
necesario una tercera sesión. 

Si después de la tercera sesión quedan plazas por llenar, 
se podrá constituir en cualquier momento, a petici6n ele la 
Asamblea General o del Consejo de Seguriclacl, una Comisión 
conjunta de seis n1ie111br05, trc6 ilUtu11n1Jus pur la Asan11Jlea 
General y tres por el Consejo, con el objeto rle escoger, por 
mayoría absoluta de votos un nombre para cada plaza vacan
te a fin de someterlo a la aprnbación respectiva de la Asam-
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b!c::i General y dd Consejo <le Seguriua<l, aun cuando esa 
persona no figure H1 Ja Jj~[a de c¡mdidatos que prepara e[ oe
cretario General de las Naciones Unidas, y que únicamente 
esas personas sean elegibles. 

En el caso que la Comisión Conjunta mencionada no <L5e
gurase la elección, los miembros de la Corte escogerán can
didatos que hayan recibido votos en la Asamblea General o 
en el Consejo ele Seguridad en caso de empate en la votación, 
el magistrado de mayor edad decidirá con su voto. 

Los miembros de la Corte desempeñarán sus cargos por 
nueve mios, y podrán ser reelectos, el periodo para el ejerci
cio de las funciones de los miembros de la Corte elegidos en 
1946, empezó a correr el día de su elección. 

Asimismo marca el Estatuto que, mediante sorteo que efec
tuará el Secretario General de las Naciones Unidas, inme
diatamente despuéR de te1minada la primera elección scrún 
designados diez magistrados electos en la primera elección 
para que el periodo de cinco de ellos expire a los tres afios y 
otros cinco a los seiR años. 

Los miembros de la Corte continuarán desempeüando las 
funciones de sus cargos hasta que lomen posesión sus suce
sores. Después de reemplazados, continuarán conociendo de 
los casos que hubieran iniciado, hasta su terminación. 

El periodo de los miembros de la Corte empezm·á a correr 
en la fecha de expiración de sus predecesores. Sin embargo, en 
el caso de elección efectuada para cubrir un puesto vacan
te, el peiiodo de fw1ciones empezará a correr en la fecha de 
elección. 

Todo miembro de la Corte electo para reemplazar a otro 
que no hubiera terminado su periodo, desempeñará el cargo 
por el resto del periodo de su predecesor. 

DECL."-'1ACION 

Antes de nswnir las obligaciones del cargo, cada miembro de 
la Corte declarmá: 
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'·Declaro solemnemente que ejerceré todos mis deberes 
y atribuciones de Juez honrada y fielmente, con comple
ta y perfecta imparcialidad y con toda conciencia". 

DERECHOS 

Si por alguna razón especial m10 de los miembros de la Corte 
considerase que no debe participar en la decisión de deter
minado asw1to, Je hará saber así al Presidetne. en el caso 
que exista desacuerdo la Corte resolver:\. , 

Los miembros de la Corte tienen derecho a usar licencias 
periódicas cuyas fechas y durnción fijad la misrnn Corte, te
niendo en cuenta la rlisl:mcia de La Hava al domicilio de 
cada Magistrado, la petición deber:í dirigirse a la Secretaría 
de la Corte. 

En el ejercicio de las funciones del cargo, Jos Miembros de 
la Corte gozarán de privilegios e inmunidades diplomáticas. 

Percepción de un sueldo anual íijadv ¡;ur la Asamblea Ge
neral el cual no porlrá ser disminuirlo durante el periodo del 
cargo y además estará exento de impuestos. 

Ningún miembro de la Corte será separado del rar¡:;o. 

OBLIGACIONES 

Ningún miembro de la Corte podrá ejercer funciones políti
cas, administrativas, o dedicarse a ninguna otra ocupación 
de carácter profesional, de Agentes, Consejero o Abogado en 
ningún asunto, tampoco participar en la decisión ele ningún 
asunto en que hayan intervenido anteriormente como Agen
tes, Consejeros o Abogados de cualquiera de las partes, o 
como miembro de un Tribunal Nacional o Internacional o de 
una Comisión Investigadora, o en cualquier otra calidad. 
Cuando exista duda, será la Corte quien decida. 

También tiene la obligación de estar en todo momento a 
disposición de la misma, salvo que estén en uso de licencia o 
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impedidos de asistir por enfermedad o por 1azones graves de
bidamente explicadas al Presidente. 

No participar en determinado asuntü, por razón especial a 
juicio del Presidente, si existiere desacuerdo será resuelto por 
la Corte. 

VACANTES 

POR RENUNCIA 

Si un miembro de la Corte desea renunciar, dirigirá ésta al 
Presidente de la Corte, quien la transmitirá al Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas. Esta última notificación deter
minará la vacante del cargo. 

• Este punto se analiza ampliamente en Vacantes. 
E::iLa vacante se cubrirá por ei procedimiento anterionnen

te explicado, con la siguiente variable; dentro de un mes de 
ocurrida la vacante, el Secretario General de las Naciones 
Unidas extenderá las invitaciones respectivas, y el Consejo 
de Seguridad fijará la fecha de elección. 

SEPAHACION om, CAH<iO 

Procede cuando a juicio unánime de los demás miembros de 
la Corte, algún miembro ha dejado de satisfacer las condi
ciones requeridas. El Presidente o Vicepresidente en su caso, 
convocará a los miembros de la Corte. El miembro de que se 
trate podrá dar explicaciones, después de lo cual la cuestión 
será discutida y puesta a votación sin estar presente dicho 
miembro. Si se obtiene la wmnimidad de los miembros pre
sentes, el Secretario procederá a comunicarlo oficialmente al 
Secretario General de las Naciones Unidas, esta notificación 
determinará la vacante del cargo. 
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LA SECRETAIUA 

La Corte nombrmá un Secretario y podrá disponer el nom
bramiento de los demás funcionados que fueren !llenester. 

El Secretario se elegirá de entre los candidatos propuestos 
por los miemb111s de la Corte; para lo cual será avisados con 
antelación de la fecha en que cerraní el plazo de presenta
ción de candidatos. 

Las propuestas de lo:; candirhtos dehcrún contener los si
guientes elatos particulareoi: 

Edad 
Nacimmlirh1rl 
Titulas Universitarios 
Conocimientos lingüísticos 
Ocupación nctual 
Experiencia jurídica y diplomática 
Práctica en la labor de Organizaciones InternacioQales. 

La elección será por votación secreta y mayoría absoluta 
de votos. 

DURACION EN EL CAHGO 

El periodo será de siete mios. pudiendo ser reelegirlo. 
Si el Secretado cesa en sus funciones antes de los siete 

años, habrá una elección para nombrar sucesor, cuyo pedodo 
será de siete años. 

La Corte nombrará un Secretario Adjunto para asistir al 
SecL'eLariú y rtxn1plazarlo durante su auscnciG., e en C:!ZO de 
cese en su cargo, hasta que ha~·a sido nombrado su sucesor. 

El Secretado Adjunto será elegirlo en las mismas condi
ciones y ele la mi5ma manera que el Secretario. 

Antes de tomar posesión de su cargo, el Secretario y el Se
cretario adjunto, harán ante la Corte la siguiente declaración: 
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"Dedcuo soletll!10nienw que ejerceré con tcd~! Jcalt:!d, 
discreción y cnncicncia 1ns funciones que n1e hun sid0 
confiadas en mi calidad de Secretario de la Corle Inter
nacional de Justicia".' 

Aparte del Secretario Adjunto los dem;\s funcionarios de la 
Secretaría ser{m nombrados por ia Corte a propuesta del Se
cretario, quienes con presencia rle éste, hadn la siguiente de
claración: 

"Declaro solemnemente que ejerceré con toda lealtad. 
discreción y conciencia bs funciones que me han sido con· 
fiadas en mi calidad de funcional'Ío de Ja Secretaria de 
la Corte Internacional de Justicia".' 

En cm;o de que el Secretario y Secretario Adjunt-0 se vie
ran impedidos de est.ar presentes o, en caso ele que dichos 
puestos estuvieran vacantes al mismo tiempo, el Presidente 
designnr:í un funcimrnrio de ln Sceret.'.iría para reemplazar al 
Secretario por todo el tiempo que sea necesario. 

DERECHOS 

Dos meses de vacaciones anuales. 
El sueldo del Secretario será fijado por la Asamblea Gene

ral a propuesta de la Corte. 
La Asamblea General fijará por Reglamento las condicio

nes para concederle pensiones de retiro al Secretario, corno 
también las que fijan el reembolso de gastos de viaje. 

Su sueldo no podrá ser disminuido durante el periodo del 
cargo y estará exento de toda cía.se de impuestos. 

i Arl l~ dd Ht•g-lamt•11t11 dt.• la Cnrlt• [11lt·rn;u:i11l\,tl d~· ,Ju ... tiLi.i. 
:: Irlem. 
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RESPONSABILIDADES 

El Secretario servirá de intermediurio nara hLs comunicacio
nes que emanen de la Corte, o que le se~rn dirigidas a ella. 

Velará porque las fechas de salida y entrada de todtL'i las 
comunicaciones y notificaciones puedan ser comprobadas fú
cilmente. Las comunicaciones dirigidas a los Agentes de la" 
partes se consideranín como dirigidw; a los Agentes de las pro
pias partes. La fecha de recibo se anotan\ en todos los docu
mentos que lleguen a manos riel Secretario y se entregar•Í al 
remitente un recibo y el número rle reg"istrn. 

El Secretario, dentro de los límites de cliscreci<ín inheren
tes a sus funciones. respondení a las peticiones de informa
ción .sobre las actividades de la Co;·te. ;•.spccialmu1lc bs t¡uc 
haga la Prensa. 

También pondrá en conocimiento del Gobierno del País en 
el que se reúna la Curte, u ia sala qut; cunuzca de uu a .. ~unt.u, 
los nombres, apellidos y cil'cunst:mcias de los Agentes. corne
jeros y Abogados designados por lus partes para el asunto 
de que se trate. 

Asimismo bajo la responsabilidad del Secretario, se impri
mirá y publicará una colección de los fallos y opiniorn~s con
sultivas de la Corte, ;L5Í como de !ns prnvideneias que la Corte 
decida incluir en la misma. 

De la misma forma los archivos, cuentas v servil:ios ar!mi
nistrativos y la redacción de las actas de l~s sesiones, serán 
responsabilidad del Secretario, los sellos y timbres estarán 
bajo su ctrntodia. 

Ejercerá además todas las funciones que le sean asignadas 
de acuerde al Rct;-la.mcntc de lo. Ccrtc. 

El registro general de asuntos sometidos a la Corte para su 
decisión u opinión consultiva, será preparado y matenido al 
día por el Secretario, siguiendo las instrucciones y bajo la 
autoridad del Presidente. 
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Los asuntos se inscribir::í.n en el registro y se nnmPrnnín su
cesivamente de acuerdo con la fecha de recepción del escrito 
de incoacción de procedimientos ante la Corte. 

El Registrn General contendrá los rubros sugientes: 

l. Número de Orden 
II. Título abreviado 

III. Fecha de registro en la Senet aria 
IV. Número de registro en Ja Secretaría 
V. Número del expediente en los archivos 

VI. Naturaleza del asunto ( Procl;dimiento Contencioso 
u Opinión Consultiva) 

VII. Partes 
VIII. Intervenciones 

IX. Forma de presentación 
X. Fecha del escrito de incoacción del procedimiento 

XI. Plazo para la presentación de los escritos 
XII. Pró1Toga en su caso, de los plazos 

XIII. Fecha de cierre del procedimiento escrito 
XIV. Aplazamiento 
XV. Fecha de apertura del procedimiento oral (fecha de 

la primera audiencia pública) 
XVI. Observaciones 

XVII. Referencia e inscripciones anteriores o posteriores 
XVIII. Solución (naturaleza y fecha) 

XIX. Eliminación del regislrn (raiún y fecha) 
XX. Referencia a las publicaciones de la Corte relativa al 

asunto. 

El Registro General contendrá ademfüi. un espacio para no
tas, en su caso y espacios para la inscripción, encima de las 
iniciaJ.c3 del Pre8idente y del Secretario, rh-> lfl f P~ha clP. regis
tro del asunto y según el caso, de su soluci6n o eliminación. 

Instrucciones preparadas por el Secretario y aprobadas por 
el Presidente detallarán las atribuciones de la Secretada. 
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La Cmte dispondní y cuando 8ea fücce~:u iu, mudificar1l e! 
Plan de Organización de la Secretaría y parn este efecto, in
vitará al Secretario a hacerle propuestas. 

El Estatuto del pernonal de la Secretaría sed redactado te
niendo en cuenta el Plan de Organización dispuesto por la 
Corte, debiendo ajustarse en la medida de lo posible a las 
disposiciones del Estatuto del personal de la Secretaría de la 
Organización de las Naciones Unidas. El Presidente lo adop· 
tará a prnpuesta del Secretario y estará sujeto a la aprolmciém 
posterior de la Corte. 

ASESORES 

La Corte por propia iniciativa o a petición presentada antes 
de la terminación del prncedimiento escrito podrá decidir en 
un asunto contencioso consultivo. nombrar asesores con asien
to en la Corte, pero sin clcrecho, u vulo. 

El Presidente recogerá toda la inforrnacicín necesaria parn 
la elección de estos asesores. 

Los Asesores serán designados por la Corte en sesión pri
vada, por votación y por mayoría de votos de los miembros 
que compongan la Corte en el momento de votación. Las mis
mas facultades tendrán las Salas. 

Antes de asumir sus funciones, los Asesores hadn en scsicín 
pública la declaración siguiente: 

"Declaro solemnemente que ejerceré todos mis deberes 
de Asesor honrado y fielmente, con completa y perfecta 
imparcialidad y con toda conciencia, y que observaré es
cmpulosamente todas las disposiciones del Estatuto v Re
glamento de la Corte".' 

1 Artículos 7 y 8 dnl Reglamento de la Cortu Intcrnacionul cll~ Justicia. 
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La Corte Internacional de Justicia se compone dci lo. de! 
enero de 1989, de los siguientes miembros, por orden de an· 
tigüedad: 

PRESIDENTE: José i\faría Huda (Argentina). 
VICEPHESIDENTE: Keba Mhaye (Senegal). 
MIEMBROS: l\fanfred Lachs (Polonia). 

Nagenclra Singh (India). 
Taslim Olawale Elías. 
Shigeru Oda (Japón). 
Hoberto Ago (Halia). 
Stephen M. Schwehel (Estarlos Unidos). 
Sir Robert ,Jennings (Reino Unido). 
Mohmnmed Bedjaovi (Argelia). 
Ni Zhengyu. 
,Jens Evenson. 
Nikolai Tarassov. 
Gilbert Guillaumi:. 
Mohmned Shahabudden. 

SECRETARIO: Eduardo V :tlencia OspimL 

DE LA PRECEDENCIA 

La Precedencia de los miembros de la Corte elegidos en el 
curso del mismo periodo de sesiones de b Asamblea Genernl 
de las Naciones Unidas se establecerá de acuerdo con su edad. 

Los miembros elegidos durante un periodo de sesiones an
terior, tiene precedencia sobre los miembros elegidos en pe
riodos posteriores. 

En caso de reelección inmediata, el miembrn de la Corre 
conserva su precedencia anterior. Los Jueces llamados esoo· 
cialcs o Ad-oc tienen precedencia después de los demás ,J Üe. 
ces, por orden de edad. 

El orden en que se deberán sentar los funcionarios será: 
Vicepresidente: a la derecha del Presidente. 
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Jueces: a iu¡uienla y derecha del Presidente según el or
den de Precedencia. 

C. FUNCIONAMIENTO 

DE LA SEDE 

Debido a un acuerdo especial concertado entre las Naciones 
Unidas y la Carnegie Foundation se estipulan las condiciones 
bajo las cuales la Corte tiene sus locales en el Palacio de la 
Paz en La Haya, Paises Bajos. Sin embargo la Corte podrá 
reunirse y desempc1iar sus funciones en cualquier otro lugar 
cuando lo considere conveniente. 

QUOIWM 

La Corte ejercerá sus fw1ciones en ses1un plen:11i:i, rntvo lo 
que expre8mnente disponga en contrario el Estatuto de la 
misma. 

El quórum que se necesit.a para constituir la Corte, es de 9 
Magistrados, si éste no se constituyera el Presidente aplazará 
la sesión hasta que el quórum se obtenga. 

DE LAS SALAS 

La Corte podrá constituir tma o más salas compuestas de tres 
Magistrados, según lo disponga la Corte, para conocer de 
determinadas categoiias de negocios como los litigios de tra
bajo y los relativos al tránsito y las comunicaciones, estable
cerá también el periodo de duración y la fecha de entrada en 
funciones de !a misma. 

Igualmente la Corte, puede decidir !a supresión de dicha 
sala, sin perjuicio del deber de la misma de terminar los asun
tos pendientes ante ella. 
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También rnando a peocwn de ias pal'Les la Cot'le de.:ide 
constituir una sala para conocer de un determinado negocio. 
el Presiden({; consultará a los Agente., de las partes sobre la 
composición y 11úmero de miembros de la sala e informará 
a la Corte al respecto. 

Cualquier miembro de esta sala. que cese como miemhrn 
de la Corte poi' habt~r t'xpirndo su periodo de funciones, con
tinuará conociendo del asunto ~ca cual fuere el trámite en 
que se encuentre ni 1110111ento que expire su periodo de fun
ciones. 

Sin perjuicio tk lo anterior, la obligación que licnc un miem
bro de una sala que cese de ser miembro rle la C'ort:e, de 
continuar conoC'iendo de un asunto Pn el que ya ha interve
nido, únicmnente existe si ha C(!~arlo de :;er miembro de la 
Corte, después de la fedia en qutJ la ~ald s,~ ha wu11idu ¡.iara 
el procedimiento oral. Una vez dictado un fallo, esta obliga
ción no se extiende a las fases ult13riores dd mismo asunto. 

Si el 1nie111bro clt! J(: ~ala iulen.::::;ada L;:i L:itubii.:n ;;u r11 e;.;i
dente coniinuar<Í actuando comu tal. 

Asimismo con el fin de facilitar el pronto despacho de los 
asuntos de la Corte constituirá anualmente una sala de prn
cedimientos sumario, compuesta de .5 miembms de In Corte: 

Presidente. 
Vicepresidente. 
Tres Magistrados de b C'orte en rnlidad de titularPs. 
Dos Miembros de la Corte en calidad de suplentes. 

Los miembros de sala entrarán en funciones desde su elección 
y continuarán en servicio hasta las siguientes elecciones, pu
diendo ser reelegidos. 

Cuando un miembro de la sala cesa de formar parte de la 
misma. entra en funciones el suplente que tenga precedencia, 
convirtiéndose en titular para lo cual se elegirá un nuevo su
plente; en caso de que se produzcan más vacantes que el nú
mero de suplentes disponibles, se celebrarán elecciones para 
llenar vacantes tanto de titulares como de suplentes. 
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ELECCION UE l\lll~ivllll~U;-; 

Para cualquier sala de las mencionadas, las <elecciones de los 
Magistrados tcndnín lugar por votación secreta y se dedara
rán elegidos los miembro;; de la Corte que hayan obtenirlo 
el mayor número de votos, que constituyan una mayoría ele 
los rniembms que c0111pon¡.;~m la Corte en el momento del es
crntinio. En caso de que existan vac:mle:< 5e llevan\ a cabo 
rn:ís de una votación. 

Asimismo debcrú tomarse en cu en ta los <'Onocimien los es
pedales, aptitudeo; técnicas o experiencia antr:rior en rclaciór! 
con la categoría de asuntos de que delllmí conocer la sala, en 
el caso de las salas para un asuntt) determinarlo. 

A reserva de que el Presidente, Vicepresidente o cualquier 
miembro de ia Corte sea11 HatncHlu;-; a. cjen::~r r~nc!one.-s dt: 
Presidente, se abstendr:ín de actuar como tales, si fueran na
cionales de una de las partes en un asunto de la Corte, el 
Presidente de la Corte presidid todas las salas de las que sea 
miembro, y lo mismo se aplicará al Vicepresidente de la Corte 
con respecto a las salas de las que él, pero no el President~· 
sea miembrn. 

Si el Presidente o Vicepresident.e no son miembros de la 
sala, ésta elegirá su propio Presidente por votación secreta y 
mayoría absoluta de sus miembros. 

El miembro de la sala que, no siendo Presidente, tenga 
procedencia ejercerá las funciones de Vicepresidente. 

El Presidente düigirá el trabajo, la administración de la 
R11la, presidirá sus sesiones y fijará día y hora de las mismas. 

Si respecto de un asunto determinado el Presidente de la 
sala de que se trata estuviera impedido de participar o presi
dir, ejercerá la Presidencia el Vicepresidente de la sala o, si 
éste no pudiera encargarse de ella, lo hará el miembro de la 
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sala que tenga precerlcnda después ele él y que esté en con
diciones de desempeñar estas funciones. 

MAGISTRADOS ESP8ClALES 

Si una o ambas partes en un litigio ante la Corte no contasen 
entre los Magistrados una pe1sona de su nacionalidad, pro
cederá a: 

Designar cada una de las partes un .Juez para que tome 
asiento en calidad de Magistrado, lo mismo sucedení en 
el caso <le que la Corte incluyere entre los Magistrados 
del conocimiento uno de la nacionalidad de una de las 
partes. 
Los Mngist.rndos de la misma nacionalidad de cada una 
de las partes litigantes conse•van ,;u derecho a participar 
en la vista del negocio de que conoce ta Corte. 

Dichas personas deberán escogerse prefcreulem(;1ltc cnLre 
las que hayan sido propuestas como candidatos al momento 
de la elección de Magistrados ya que deberán reunir las con
diciones requeridas para los mismos y participarán en las de
cisiones de la Corte en términos de absoluta igualdad con sus 
colegas. 

Para el caso de la constitución de salas especiales, el Pre
sidente pedirá a uno de los miembws de la Corte r¡ne cons
tituyen la sala, o a dos de ellos si fuera necesario que cedan 
sus puestos a los miembros de l::t Corte que sean de la nacio
nalidad de las partes interesadas y si no los hubiere o estuvie
ren impedidos, a los Magish'ados e3pecialmente designados 
por las partes. 

Cualquier E.ita.do que s:'.! con~irlP.re con derecho a elegir un 
Juez de los anterimmente mencionados y desee ejercerlo, lo 
notificará a la Secretada en el plazo fijado para Ju presenta
ción de la mem01ia o contramemoria, según el caso o cuando 
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se trate del procedimiento sumario, del escrito cGrrespon
cliente. 

El nombre de In persona elegida para aduar como Juez será 
indicado en el momento de la notificación antes mencionada 
o en el plazo fijado por el Presidente. Estas notificaciones se 
transmitirán a las otras partes, que podnín dar a conocer su 
opinión a la Cmte en el plazo fijado pur el Presidente. En 
caso de duda u oposición la Corte decidirá, después de haber 
oído, si procerle, a las parles. 

Si después de haber recibido una o varias notificaciones, b 
Corte comprneba que varias part.cs tienen un mismo interés 
y ninguna de ellas cuenta cun un ,Juez de su nacionalidad en 
la Corte, fijará un plazo para designar de común acuerdo un 
Juez. Si transcurrido dicho plazo las partes no han notificado 
su designación, la Corte proseguirá el examen y fallo del 
asunto. 

Para el caso de que varias pan.es wngan dered1u a desig
nar un Juez, se contará como una sola parte y la Corte porlrá 
actuar con un núniero de Jueces, mayor que el número ele 
miembros de la Corte fijado en el Estatuto de la misma. 

El Juez o ,Jueces designados o electos, deberán declarar en 
la primera sesión pública: 

"Declaro solemnement.e que ejerceré todos mis deberes y 
atribuciones de Juez honrado y fielmente con completa 
y perfecta imparcialidad y con toda conciencia". 

Los Jueces designados que ne sean miembros de la Corte, 
percibirán remm1eraci6n por cada día que desempeñen las 
funciones rlPl mi,;mo. 
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CAPITULO IV 

EL PROCEDIMIENTO EN MATERIA CONTENCIOSA 

A. ANTE LA conTE EN pu;:No 

A.l. DE LA INCOACION Dt:L PHOCEDIMIENTO 

Primordialmente analizaremos quiénes y cómo tienen acceso 
a la Corte; para el efecto el Estat.uto dispone que: 

Sólo los Estados pueden ser partes en casos ante la Corte. 
En primer lugar, la Corte est~í abierta a todos los miem

bros de las Naciones Unidas, que son ipso facto partes en el 
Estatuto de la Corte. 

En segundo lugar, un Estado que no sea miemLro ele las 
Naciones Unidas podrá llegar a ser parte en el Estatuto de 
la Corte, de acuerdo con las condiciones que determine en 
cada caso la Asmnblea General a recomendación del Consejo 
de Seguridad. 

La Asamblea General en 19-16. dete1minó las condiciones: 

Aceptación del Estatuto de la Corte. 
Aceptación de todas las obligaciones deiivadas para Jos 
miembros de las Naciones Unidas, del articulo 94 de la 
Carta. 
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Compromiso de pagar la cuota para mantenimiento de 
la Corte que le fije la Asamblea General. 

En tercer lugar, la Corte eshí cubierta también a paíse,; 
que sin formar parte del Estatuto, se hayan comprometido a 
llenar los requisitos que fij{, el Consejo de Seguridad el 15 de 
octubre de 1946. 

Dichos Estados deben presentar, al Secretario de la Corte 
una declaración en virtud de la cual aceptan: 

La jurisdicción de la Corte 
Cumplir de buena fe la decisión o decisiones de la Corte 
y aceptar todas las obligaciones que incumben n un miem
bro de Naciones Unidas, en virtud riel art .. 94 de la Carta. 

La declaración puede ser particular o general: 

En lo particular, se acepta la jurisdicción de la Corte con 
respecto a una controversia o controversias determinad::is 
que se hayan suscitado. 

En lo general, se acept.a la jurisdicción con respecto a to
das las controversias, o a una clase determinada de con
troversias que se hayan suscitado o puedan suscitarse en 
el futuro. 

La Jurisdicción de la Corte para enteder en asuntos de rna
teiia contenciosa, reviste dos formas: 

Convencional. En caso de controversias, las partes se 
comprometen a suruetcn,t: a la Curro, para el efecto re:!
lizan un acuerdo especial, de tal forma que para llevar el 
asunto a la Corte, no tienen más que notificarlo. 

Al respecto el Estatuto menciona: 
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Artículo 36. 
l. La competencia de la Corr.e se extiende a todos los liti

gios que las partes le sometan y a todos los asuntos especial
mente previstos en la Carta de las Naciones Unidas, o en los 
tratados y convenciones vigentes. 

Cláusula Facultativa de ,J urisrliccicín Obligatoria. Aquí es 
aún más claro el Estatuto de la C'ol'te disponiendo: 

Artículo :JG. 
2. Los Estados parles en el pre:;enl{~ Estatuto podrún de

clarar en cualquier momento que r¡_>ennocen como obligatoria 
ipso facto y sin convenio especial. respecto a cualquier otro 
Estado que acepte la misma obligación, la jurisdicción ele la 
Corte en todas las controversias de orden jurídico que versen 
sobre: 

a. La inte1vretación de un tratado; 
b. Cualquier cuesLiún de Derecho l11lelllacío11al; 
c. La existencia de todo hecho que, si fuere establecido, 

constituiría violación de una obligación internacional; 
d. La naturaleza o extensión de la reparación que ha de 

hacerse por el quebrantamiento de una obligación in
ternacional. 

La declaración a que se refiere s>Stc articulo podrá haceff<: 
incondicionalmente, o bajo condición de reciprocidad por par
te de vados o determinados Estados, o por determinado 
tiempo. 

Dichas declaraciones serún remitida-; para su depósito al 
Secretario General ele las Naciones Unidas, quien transmitirá 
cooias de ellas a las partes en este Estatuto y al Servicio de 
la Corte. 

En caso de disputa en cuanto si la Corte lieue o no juris
dicción, la Corte decidirá. 
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La incoación de los negocios ante la Corte Iuternaci"nat 
de Justicia, pueden ser mediante noti[icación escrita dirigida 
al Secretario, de las dos siguientes formas: 

Notificación del compromiso (acuerdo especial de las 
partes). 
Solicitud (cláusula facultativa ele jurisclicciún obligaloria). 

De una u otra forma la 11ot.ificacitin escrita dirigida al Sc"Crc
lario deberá contener: 

Parte demandan Le y demandada. 
Objeto de la controversia. 
Designación del Agente que la presente indicando domi·· 
cilio en la Sede de la Corte. 
Firma del represent.anb:~ diplomático, si llevara la firma 
de otra persona, ésta deberá ;;er legalizada por el repre
sentante cliplormítico en la Serle de h Corif) n a11to1idad 
competente del Gobierno. 

Posteriormente el Secretario not.ific.an'i del compromiso o so
licitud a la otra parte, quien de inmediato designará Agente. 
Asimismo se transmitirá copia de inmediato a: 

Miembros de la Corte. 
Miembros de las Naciones Unid¡\.'3, pür conducto del Se
cretario General. 
Otros Estados con derecho a comparecer ante la Corte. 

Para el caso que un Estado no sea parte en el Estatuto y haya 
sido admitido por el Consejo de Seguridad a comparecer ante 
la Corte. éste deberá justificar a satisfacción de la Corte, que 
ha cumplido con las condiciones que le fueron fijadas. La pre
sentación del documenlo done.le :;e justifique dicho cumpli
miento será presentado al mismo tiempo que la notificación 
de la designación del Agente. 
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Designados los Agentes de las partes, el Presidente consul
tará a las partes sobre las cuestiones de procedimientos, con 
el informe del Presidente la Corte dictnrá las providencias ne
cesarias pam fijar el número, orden y plazos de presentación 
de los escritos, para lo cual se tendrú en cuenta cualquier 
acuerdo a que hayan podido llegar las partes y que no oca
sione retraso injustificado. 

Los plazos podrán ser fijarlos indicando periodo clelerrni
nado, especificando fecha precisa, mismos que serán tan bre
ves como lo permita la naturaleza del astmto. 

La Corte podrá prorrogar un plazo, o considerar como vá
lido un acto realizado después del plazo, si estima que la pe
tición de la parte interesada está justificada, parn ambos caso;; 
se dará a Ja otra parte oportunidad de emitir su opinión. 

Para todos c~stos actos si la Corte no estuviese reunida po
drán ser ejercidas por el Presidente, sin perjuicio de cualquier 
decisión ulterior que adopte la Corte_ 

A.2. DEL PROCEDIMIENTO ESCRITO 

Es importante referirnos en primer lugar, al idioma que se 
usará en el procedimiento, para el efecto el Hcglamento y es
tatuto de la Corte disporn:m; 

Los idiomas oficiales <le la Corte senín el Francés y el 
Inglés. 
Las partes acordarán cuál de los dos idiomas se usará en 
el procedimiento y en ese mismo se pronunciará la sen
tencia. 
A falta de acuerdo respecto del idioma, Jos escritos se 
presentarán en Francés o Inglés y la Corte dictará Ja 
sentencia en Jos dos idiomas, y al mismo tiempo deter
minará cuál de los dos textos hará fe. 
Si alguna de las partes lo solicita la Corte podrá autmi
zar que se use otro idioma que no sea p\ Tnglés o Francés, 
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pero en tal cuso se acompañará una traducción al Fran
cés o al Inglés de cada escrito que se presente. 
El Secretario no está obligado a traducir los escritos ni 
los documentos anexos a los mismo. 

Asimismo el Procedimiento Escrito comprende: 
Comunicación a la Corte y a bs partes, de memorias, con

tramemorias, réplicas y documentos que apoyen ést·as. 
La comunicación mencionad;• Sf' han\ por conducto del Se· 

cretario. 
Para toda notificación que deba hacerne a personas que no 

sean los Agentes, Consejeros o Ahogarlos, la Corte se dirigirá 
directamente al Gohit!rno del Estado en cuyo territorio deba 
diligenciarse. 

El original de cada escrito será firmado por el Agente y 
prcsent:1clo en Jo SrrrPi":lrln. ron lns copin~ qtH-! requiera ésta. 

Todo documento presentado por una de las partes, será 
comunicado a Ja otra, medümte copia certificarla por el Se
cretario conforme al original. 

Todos los escritos serán fechados al momento de reeepción 
en la Secretmia, y será ésta la que la Corte tenclr:i en cuenta, 
para cuando 1111 escrito deba ser presentado en una fecha de
l:eiminada. 

Si el Secretario, a petición del Agente de mm de las parte::; 
se ocupa por cuenta de ésta, de la impresión de un escrito 
destinado a ser presentado a In Corte, el texto deberá ser en· 
viada a la Secretaría con tiempo suficiente para permitir la 
presentación del escrito impreso antes de que expire cualquier 
plazo aplicable al mismo. 

La impresión se efectuará bajo la responsabilidad de la par
te interesada. La corrección de un error material en un do
cumento presentado puede hacerse en cualquier momento con 
el aceptamiento de la otra parte, o con la autorización del 
Presidente. 

-74-



El Secretario transmitirá a los Jueces y partes a medida que 
las reciba, copia de los escritos y documentos anexos. 

La C01te o el Presidente podrú disponer, prnvía consulta 
con las partes, que el Secretario punga los escritos y documen
tos anexos a disposición riel Gobierno de cualquier miembro 
de las Naciones Unidas, o de cualquier Estado con derecho 
a comparecer ante la Corte, o rrutorizar que los escritos y do
cumentos sean accesibles al público nntes que termine el 
asunto. 

El orden de presentación de los escri!"tis, se harú de acuer
do a la forma en que fue invoc:ido el asunto. 

Mediante solicitud: 

Una memoria por el demanc!antu. 
Un:i memorir1 nor el demandado. 
La Corte pued~ autorizar a petición de uua de las parí.es 
o disponer por pmpia iniciativa la presentación de: una 
réplica por el dcnmndnnle. 

Mediante notificación del compromiso: 
El número y orden de presentación de los escritos serán 
los establecidos en el propio compromiso, a menos que 
la Cmte después de consultar a las partes, decida de otra 
manera. Si el compromiso no contiene disposición alguna 
a este respecto, y las partes no se ptrnieran de acuerdo, 
se presentarán de la siguiente tol'ma: 
Memoria y contramemoria por carla una de las partes, 
dentro del mismo plazo. 
Réplica y dúplica, únicarn"1il;.:; ;;i !:::. C'o!·!e ln estila ne
cesario. 

Es conveniente indicar ahora qué se entiende por cada uno 
de los escritos mencionados. 

Memoria: Exposición de los hechos en que se basa la de
manda, fundamentos de derecho y conclusiones. 
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Contramemoriu: Hcconocimiento o negación de los hechos 
expuestos en la memoria; exposición adicional de los hechos sí 
es necesario; observación relativa a los fundamentos de dere
cho expuestos en la memoria; exposición de Jos fundament.fi._~ 
de derecho en respuesta; conclusiones. 

Héplica y Dúplica: El objeto es poner de relieve los pun
tos que torlavía separan los argwuentos de las partes sin que 
éstos se repitan. Asimismo indicarán cuáles son sus conclu
siones a esa altura del asunto o confirmarán las conclusiones 
hechas, sin recapitulación de los argumentos presentados. 

A los escritos anteriormente sefialados se ;1cornpaiiarán co
pia de todos los documentos pertinentes, para el efecto figu
rará una lista a continuación de bs conclusiones_ 

Para el caso de que por lo exlenso del docrnnento, se agre
guen solamente eJ\.Lracto:; dd mismo. el documento en sí o 
una copia completa <le éste deberá comunicarse al Sec1 dario 
para uso <le la Corte y de la otra parte. 

Sin perjuicio de lo ani.es mencionado para la presentaéión 
ele documentos, cada una de las partes debe1á mencionar a 
la secretaría, con la debida ruitclación, antes de la apertura 
del procedimiento oral de los medios <le prueba que se pro
ponga prnducir o los q11e intenta pedir que obtenga la Corte. 

Dicha comunicación debcní contener la li~la de los nom
bres, apellidos, circunstancias y domicilio de los testigos y 
peritos que la parte desee que sean llamados, con indicación 
en lineas generales del punto o puntos sobre Jos cuales ver
sará su desposición. 

FinalmPnte una vez terminado el procedimiento escritr>, 
tal como lo marca el artícuio 49 Jel Rcg!:,ur1Pnt.o el asunto 
queda listo para la vista. 

A.3. DEL PROCEDIMmNTO ORAL 

El procedimiento oral consiste en la aucliencia que la Corte 
otorga a testigos, pelitos, agentes, consejems y abog11(los. 
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La Corte se ocupará de los nsuntos que le han sido some
tidos siguiendo el orden en que hayan quedado listos pma la 
vista, si son varios los asuntos lislos, el mdcn será de acuerdo 
al lugar que ocupen en el registro genernl. No obstante la 
Corte poclr;í, en circm1stancias especiales ocupmse de un m;un
to con prioridad a otros nsuntos. 

La Cmte o el Presidente, fijará la fecha para la apertura 
del procedimiento oral. 

Para el caso de que las partes solicil¿¡r[m por común acuer
do que el asunto fuera postergado, el Presidente porlní con
ceder este aplazamiento, a falta de acuerdo entre las partes 
el Presidente dccirliní si debe o no somc1cr la cuestión a In 
Corte. Y ésta o el Presidente decidiní en su casu ~i procede 
el aplnzamienlo de la apertura, o de ln continuación de las 
audiencias. 

Las vistas de la Corte serán públicas, snlvo io que disp,,¡¡. 
ga la propia Corte en contrm·io, o que las partes pidan que 
no se admita al público. 

El Presidente diti.girá las vistas de la Corle, en ausencia, 
el Vicepresidente, y si ninguno de ellm; pudiera hacerlo, pre
sidirá el más antiguo de los Magistrados presentes. 

De cada vista se levfl.nt.ar;í un acta, misma que serú la úni
ca auténtica y que finnarán el secretario y el Presidente. 

Puesto que nos encontramos en la fase oral y se dio ya por 
terminado el procedimiento escrito: 

No podrá presentarse ningún documento nuevo, a no ser 
con el asentan'ÍPnto de la otra parte, o que la Corte a 
falta de asentamiento, y oídas las partes auüHic.:::11 b 
producción del documento, si estima que éste es necesario. 
La parte que desee producir un nuevo documento lo pre
sentará en original o copia certificada, con el número ele 
copias requerido por la Secretaría, quien se encargani 
de transmitirlo a la otra pmfo y de informar a la Corte. 
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Si se presenta un nuevo documento, deberá darse a b 
otra parte la oportunidad de hacer sus observaciones so
bre el mismo y de presentar documentos en apoyo de 
sus observaciones. 
Durante las audiencias no porlrá hacerse referencia algu
na de ningún documento que no haya sido producido 
de acuerdo a lo antes citado, o al momento del inicio del 
procedimiento escrito, a no ser que el documento forme 
parte de una publicación fácilmente accesible. 
En todo caso, la aplicación de las disposiciones citadas 
no será motivo en ningún ca~o, para el retraso de la aper
tura o continuación del procedimiento oral. 
Asinúsmo aún antes de empezar una vista, la Corte pue
de pedir a los agentes que produzcan cualquier documen
to o den cualquiera explicación. 

Posteriormente la Corte determinará si las partes deberá 
pronunciar sus alegatos antes o después de presentar los me
dios de prueba, las partes sin embargo conservarán el derecho 
a comentar las pruebas presentadas. 

Asimismo determinará el orden en que serán oídas las par
tes, el número de consejeros y abogados que tornarán la pa
labra ante ella, así corno el método que se ha de seguir en la 
presentación de los medios de prueba y en la audienda de 
testigos y pelitos. 

La Corte puede en cualquier momento, antes o durante las 
audiencias indicar los puntos o problemas que desearía que 
trataran especialmente las partes o aquellos que han siclo su
ficientemente discutidos. 

Puede igualmente hacer preguntas u los ageule~, co¡¡s;;jorv;; 
o abogados o pedirles aclaraciones, quienes podrán contestar 
inmediatamente, más tarde durante la misma audiencia o pos
teriormente, pero en cualquier caso antes de la terminación 
del procedimiento oral. 
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ff '}S rn fl~BE 
úf ,_¡~ :.:;:•~.¡¡W:J 

Cada juez ¡!ozar;í rle la faeuH:id de lrncer r1regunws,' para 
ejercerla ciará a conocer su inteneión al Presidente. 

ESTA 
S,~J!f{ 

En relación a los alegatos pronunciados en nombre de cada 
parte senín tan sucinlos como sea posible. habida cuenta de 
lo necesario para la presentación adecuada de las pretensio
nes ele las parles en las amliencins. 

Para el efecto deberán dirigirse a los puntos esenciales que 
dividen a las partes. no deberán insistir en todo lo que ya se 
trató en los escritos, ni repetir los hed10s y argumentos ya 
invocados en los mismos. 

Al final del último alegato pronunciado por cada una de 
las partes durante las audiencias, su agente dará lectura a las 
conclusiones finales de esta parte sin recapitular la argumen
tación. 

Se comunicar:ín al mismo Liern¡}() a la Corte y a la otrn 
parte, copias del texto escrito fimmdas por e] agente. 

Una vez recibidas las pruebas dentro de] término fijado, la 
Corte porlní negarsc a aceptar ulta prueba adicional oral o 
escrita, que una de las partes deseare presentar, salvo que la 
otra de su consentimiento. 

La Corte de oficio o a petición de una de las partes, podrá 
solicitar de una organización internacional pública, informa
ción relevante a un asunt.o sometido a la Corte, previa con
sulta con el más alto funcionario de la organización de que 
se trate. determinará la forma escrita u ornl en que esa in
formación será presentada y el plazo para su presentación. 

Cuando una organización internacional pública considere 
oportuno facilitar por propia iniciativa infonnación relevante 
a un asunto sometido a la Corte, lo hará mediante una me
moria que deberá presentar en la Secretaría antes que se ter
mine el procedimiento escl'iro 

La Corte tendrá derecho a pedir infomiación suplementa
ria, oralmente o por escrito en fomia de respuesta a las pre
guntas que estime oportuno formular, así como auto1izar a 
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las partes a presentar observaciones por escrito u oralmente 
sobre la información obtenida de ese modo. 

Respecto del idioma en el procedimiento oral, el Heghunen-
to es muy claro al respecto: 

Salvo decisión en contrario de la Corle los alegGt.os, decla
raciones y deposiciones. hechas durante las audiencias en 
uno de los idiomas ofieiales, serún interpretarlos en el 
otro idioma oficial. 
Si se pronuncian en cualquier oLrn idioma sedn iulerpre
tados en los dos idiomas oficiales de la Corte. 
Cuando se usare un idioma distinto de los oficiales, la 
parte interesada deberá tornar las disposiciones necesa
rias para que sea interpretado a uno de ellos y notificará 
de ello nl Seeret.ario. 

El intérprete antes ele asumir sus funciones, rlebení hacer la 
siguiente declaración: 

"Declaro solemnemente por mi honor y conciencia, que 
mi interpretación será fiel y completa". 

Para el caso de testigos o pelitos que comparezcan por inicia
tiva de la Corte, la Secretaría tomará las disposiciones nece
sarias para la inte1vretación. 

En cuanto a las actas, el Secretario levantará acta taqui
gráfica de todas la5 audiencias en el idioma oficial que se 
haya usado. 

Si se ha usado idioma distinto de los oficiales, el acta se 
levantará en uno de los idiomas oficiales de la Corte. 
La parte en cuyo nombre se hagan los alegatos o decla
raciones en idioma distinto de los oficiales, suministrará 
por adelantado al secretario un texto en uno de los idio
mas oficiales, mismo que se incorporad. al lugar corres
pondiente del acta. 
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El textu dc las actas debení ir precedido por los nomhres de 
los jueces presentes y el de los agentes, consejeros y abogarlos 
de las partes, así como los nombres, apellidos, nncionalidacl, 
circunstancias y domicilio de los t.cstigos y peri tos. 

Se distribuinín copias de las actas a los jueces que inter
vengan en el asunto y a las partes, quienes bajo la supervi
sión ele la Corte, por!r{m corregir la transcripciím de los ale
gat:os y declaraciones hechos en su nombre con ~~11 que no 
afecl:en ni su sentido. ni alcance. 

Los jueces podrán hacer correc<:iones a la l ransnipt:ión rh' 
lo que hayan dicho. 

A los test.igos y peritos se moslianl la parte del neta que se 
refiera a las deposiciones o expnsiciones hechas por ellos, las 
que podrán corregir rlc ln misma manera quP l:i.o pmtcs. 

Una copia certificada confmme del acrn corregida i'innad¡¡ 
por el Presidente y el Secretario, tal como se mencionó ante
riormente, constituir:í el ;1dn ofiei:il rle h é1uc!icncia. 

La Corte imprimirá y publicad las acta~ de las audiencias 
públicas. 

Finalmente cuando una de las partes no comparezca ante 
la Corte o se abstenga de defender su caso, la otra parte po
drá pedir a Ja Corte que decida a su favor. 

El Presidente declamrá terminada la vista, cuando los agen
tes, consejeros y abogados, conforme a la proveído por la Cor
te, hayan completado la presentación de su caso. 

AA. DE LOS TESTIGOS Y PEHITOS 

La Corte podrá invitar a las partes a presentar testigos o pe
ritos, o pedir Ja presentación de otros medios rll' prueb::i :;obre 
cuestiune:; de hechos. respecto de las cuales las partes no es
tén de acuerdo. 

Los testigos y peritos serán interrogados por los agentes, 
consejeros o ahogarlos de las partes, por el Presidente y los 
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jueces, bajo la autoridad del Presidente, este último y lo3 
jueces podrán hacer pregi.mtas. . 

Cada testigo formulará la declaraciiín siguiente: 

"Declaro solemnemente, por mi honor y conciencia que 
mi exposición estar:í de acuerdo eon mi sincera convic
ción". 

La Corte o si no esluviest' reunida el PresidPnte, tomar:í :i 

petición de tma de las partes o por propia iniciativa, las me
didas necesaria parn Ja uudicncia de testigo,; o peritos fuern 
de la Corte, los present.arlus por iniciativu de la Corte :3er:ín 
compensados con fondos de la misma. 

Si la Corte considera necesm-io que tenga lugar un:i in
vestigación o peril aje, dictarii una vez Dídas las pmtes, 1m:1 
providenciu a este fin, en la que se preci~ar:í el nhjetn r!P l;i 
investigación o del peritaje y determin:mí el número y forma 
de designación de los invest.igadorcs o de los peritos y el pro
cedimiento que ::;e ha ele seguir. 

Todo informe o acta relaLiva a la investigación y todo dic
tarnen pericial serú comunicado a las pnrles. 

A.5. DE LAS MEDID,\S Prt0\'!:3JUNALE:::: 

Al respecto el Heglmnenlo de la Corte establece: 
Artículo 66. 

L Una demanda para que se indiquen medidas proVJs10-
nalcs de resguardo puede ser presentada en cualquier momen· 
to en el curso del procedimiento del asunto con relación al 
<.:ual se formula tai demanda .. Ella deberá especificar el asun
to al que se refiere, los derechos a resg<1ardar y las medidas 
provisionales cuya indicación se propone. 

2. La demanda de indicación de medidas prO\isionales ten
drá primidad con respecto a todos los dem1ís asunt-0s. La de-
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c1s10n sobre el particular se considerará como cuestión ur
gente. 

3. Si la Curte no estuviese reunida, el Presidente convo
cará sin tardanza sus miembros. Mientras la Corle se reúne 
y decide, el Presidente tomará, si corrf'~9ponde, las medidas 
que estime necesarias para permitir que la Corte dicte una 
decisión efectiva. 

4. La Corte podrá indicar medidas provisionales distintas 
de las propuestfls en la demanda. 

5. El rechazo de una demanda de indicación de medidas 
provisionales, no sed obstáculo para que la parte que las haya 
solicitado pueda presentar una una nueva demanda en el 
mismo asunto basada en hechos nuevos. 

6. La Corte podrá también indicar por propia iniciativa, 
medidas provisionales. Si la Corte no estuviese reunida, el 
Presidente podrá convocar a sus miembros a fin de someter 
a la Corte la cuestión de si procede indicar dichas medidas. 

7. La Corte podrá, por razón de un cambio de circunstan
cias, revocar o modificar en todo momento la decisión que 
indique medidas provisionales. 

8. La Corte únicamente podrá indicar medidas provisio
nales, después de dar a las partes la oportunidad de presen
tar sus observaciones al respecto. La misma regla se aplica 
si la corte revoca o modifica la decisiú11 que indique dichas 
medidas. 

A.6. DE LAS EXCEPCIONES 

Al igual que en los asuntos de que conocen los tribunales na
cionalc~, en el procedimiento de la Corte se pueden plrn1tP'lr 
cuestiones incidentales a ese procedimiento. 

Cualquiera de las partes puede alegar excepciones prelimi
nares, es aecir, puede alegar razones por las que en su opinión 
la Corte debía negarse a pronunciarse sobre el fondo. 

Dicha excepción deberá ser presentada: 
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Por escrito dentro del pbzo fijado para b presentación 
de la contramemoria. 
Cuando la excepción no es opuesta por el demandado, 
deberá ser presentada dentro del plazo fijado para la pre; 
sentaeión del primer escrito ele la pm!e que la opone. 

El escrito de excepción expondní: 

Hechos y fundamentos de rlerecho en que se basa la ex
cepción. 
Conclusiones. 
Lista ele documentos que la apoyan. 1mexando copia de 
los mismos. 
Mencionará los medios de prueba que la parte se pro
ponga producir. 

Recibida la excepción por el Secretado, se suspenderá el pro
cedin1icnto sobre el foudo. 

La Corte o el Presidente. fijaní un plazo para que la otra 
parte presente un escrito con: 

Observaciones y conclusiones. 
Anexar los docmnentos que la apoyan. 
Indicar medios de prueba que se propone producir. 

La continuación del procedimiento sobre la excepción se1"1 
oral, salvo decisión contraria de la Corte. 

Las exposiciones de hechos y fundamento de derecho, ale
gatos y medios de prueba, se limitarán a los puntos que sean 
relevantes a la excepción. 

La Corte podrá cuando sea necesario invitar a las partes 
a debatir los puntos de hecho y de derecho y presentar los 
medios de prueba que se refieran a la cuestión, con el fin de 
que pueda pronunciarse sobre su competencia en la fase pre
liminar del procedimiento. 
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Oídas las partes, la Corte det:i<li.rú por medio de un fallo que: 

Acepta o rechaza la excepción. 
Declara que la excepción no tiene un caráder exclusiva
mente preliminar. 
Si la Corte rechaza o dec!ma que la excepción no tiene 
un carácter exclusivamente preliminar, fijará los plazos 
para la continuación del procedimiento. 

Asimismo la Corte llevmá a efecto cunlquier acuerdo entre 
las partes en el sentido de que un:\ excepción opuesta, se~! 
discutidn v resuelt:a al examinar !ns cuestiones de fondo. 

Otras d~ Ja;; cuestiones incidentales que se pueden plantear 
es la intervención, al respecto los mtículos 62 y G3 del Esta
tuto y G9, 70 y 71 del Hegfamento de la Corte disponen lo 
siguiente: 

Un Estado puede solicitar intervenir en un asunto, si con
sidern que tiene un interés de orden imídico que puede ser 
afectado por la decisión. 

La petición se presentará en la Secretaría antes de la aper-
tura del procerlimiento oral. conteniendo: 

Descripción del asunto. 
Exposición de hechos y fw1damento rle derecho en que 
se justifica la intervención. 
Lista de los documentos que la apoyan, anexando los 
mismos. 

Posteriormente se transmitirá a las partes. para que dentro 
del plazo fijado por la Corte o el Presidente, presenten sus 
observaciones por escrito a la Secretaría. 
El Secreta1io transmitirá copias de la petici6n a: 

Miembros de las Naciones Unidas por conducto del Se
cretado General. 
Estados con derecho a comparecer ante la Corte. 
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La petición se inscribir.i en el orden del db de una audien
cia, ele la cual so comunicará a todos los interesados. 

La Corte puede decidir que no tenga lugar el debate oral, 
si las partes en sus observaciones escritas, no se han opuesto 
a la petición. 

La Coite decidirü sobre la petición por medio de un fallo. 
Cuando la Corte admita la intervención y si la parte que 

interviene solicitará presentar una memoria sobre el fondo. 
la Corte o el Presidente fijarú el plazo dentro del cual deberá 
presentarse esta memoria, y el plazo durante el cual las otras 
partes poclnín contestar mediante contramemorias: el mismo 
procedimiento se seguirá con respecto a la réplica y la dúplica. 

Si la Corte no se hubiera pronwu.:iado todavía sobre la in· 
tervención y no hubiera oposición a la petición, el Presidente 
podrú sin perjuicio de la decisión de la Corte sobre la peti
ción, fijm los plnzos dentro de los cuales la parte que inter
viene queda autorizada a presentar su memoria sobre el fondo 
y las otrns partes n cnntestnr mediante contrmnemorias. 

Los plazos mencionados debenín coim:idir en lo posible, 
con los plazos ya fijados en el m;unto. 

Ahora bien, cuando so trata de la interpretación ele una 
convención en la cual sean parte otros Estados además de las 
partes en litigio, el Secretario notificarú inmediatamente a 
todos los Estados interesados, quiénes tendrán derecho a in
tervenir en el proceso e incluso si no ha recebido la notifica
ción, podrán presentar su declaración de intervención. 

Dichas declaraciones scrún transmitidas a las partes y en 
caso de oposición o duda sobre la admisión de intervención 
será la Corte quien decida. 
El Secretario transmitirá copia de las declaraciones a: 

Los I\1iembros de las Nnciones Unidns por conducto del 
Secretario General. 
Estados con derecho a comparecer ante la Corte. 
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El Secretario ton1ará las medidas necesarias para que la par-· 
te que inte1viene pueda examinar los documentos del asunto 
en cuanto a la inteqmJtación de la convención y presentar 
sus observaciones escritas dentro del plazo fijado. Dichas ob
servaciones se comunicarán a las otras partes y podrán ser 
discutidas por ellas durante el proceclimienlo oral, en el que 
participará la parle que interviene. 

Cuando un Estado ejerza el derecho de intervención, la in
terpretación contenida en el fallo será igualmente obligatoria 
para él. 

Salvo que la Corte determine otra cosa, cada parte sufra
gará sus propias costas. 

A.7. DE LOS rmCFRSOS 

Sobre el presente, el Reglamento de la Corte indica: 
Artículo 72. 

l. Cuando se interponga ante la Corte un recurso contra 
un fallo dictado por cualquier otro tribunal, los procedimien
tos ante la Corte se regirán por las disposiciones del Estatuto 
y de este Reglamento. 

2. Si el escrito interponienrlo el recurso debe ser presen
tado en un plazo determinado, !a focha de recepción de este 
escrito en la Sccrct:iría será la fecha que la Corte tendrá en 
cuenta. 

3. El escrito interponiendo el recurso formulará en térmi
noos precisos Jos fundamentos de los agravios contra el fallo 
que se recurre, los que constituirán el objeto de la contro
versia ante la Corte. 

4. El e::>crito interponiendo el recurso será acompru'íado de 
copia certificada del fallo recun-i<lo. 

5. Corresponderá a las partes producir ante la Corte todos 
los elementos útiles y pertinentes a la vista de los cuales se 
dictó el fallo recurrido. 
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A.8. DEL DESIST!MlENTO 

Sobre el desistimiento o arreglo amistoso el Reglamento de 
la Corte en su artículo 53 dispone: 

"Si en cualquier momento antes de que el fallo sea pro
nunciado, las partes llegasen a un acuerdo sobre la solución 
de la diferencia e info1masen por escrito a Ja Corte o si, de 
común acuerdo, le informasen por escrito que desisten de la 
continuación del procedimiento, la Corte o, si no estuviese 
reunida, el Presidente dictará una providencia haciendo cons
tar el arreglo amistoso entre las partes o tomando nota de su 
desistimiento y, en ambos casos la providencia ordenaní que 
el asunto sea eliminado del registro general". 

Cuando el procedimiento se ha iniciado mediante una so
licitud y la parte demandante diera a conocer por escrito a b 
Corte que desiste de la continuación del procedimiento y si, 
en la fecha de la recepción en la Secretaría de este desisti
miento, el demanrlado no hubiese efectuado todavía ningún 
acto de prncedimiento, la Corte o, si no estuviese reunida, 
el Presidente dictará una providencia tomando nota del de
sistimiento y ordenando que el asunto sea eliminado del re
gistro general, por su parte el Secretario envianí copia de 
dicha providencia al demandado. 

Pero si en la fecha de Ja recepción del desistimiento, el 
demandado hubiera ya efectuado algún neto ni procedimien
t-0, la Corte o el Presidente, fijará un plazo dentro del cual 
dicha parte deberá declarar si se opone al desistimiento. 

Si en el plazo fijado no hubiese oposición al desistimiento, 
este se considerará aceptado y la Corte o el Presidente, dic
tará una providencia tomando nota del desistimiento y orde
nando que el :isunto !:ea e!imimioo rl"l rPeistro general. 

Si hubiera oposición, se continuará el procedimiento. 
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B. ANTE LAS SALAS 

El funcionamiento de las salas se encuentra establecido en el 
Estatuto y Reglamento de Ja Corte: 

La Corte podrá constituir, carla vez que sea necesario y 
según lo disponga ésta, una 0 más salas compuesta de tres 
o más Magistrados para conocer de determinadas categorías 
de negocios, como los litigios de trabajo y los relativos al 
tránsito y las comunicaciones. 

Podrá constituir en cualquier momento una sala para co
nocer de un negocio determinado y con la aprobación ck' las 
partes fijará el número de Magistrados de que se componclrú 
dicha sala, si las partes lo solicitan podrún oír y fallar los casos. 

De igual forma y con el fin rle facilitar el prnnto despacho 
de los asunt.os, la Corre constituirá mmalmenlP una s;ila r]p, 
cinco Magistrados que a petición de las partes poclr:í oír y 
fallar casos sumariamente. Se designarán acJp,m:ís dos Magis
trados para reemplazar a los c;ue no pudieren actuar. 

En cuanto al procedimiento, será el mismo que rige ante la 
Corte, a reserva de las disposiciones específicas para las salas 
y aquellas r¡ue la Corte pueda adoptar al respecto en forma 
especial. 

Para que un asunto sr·a conocido por alguna de las 8alas ya 
constituidas la petición deberá formularse en el escrito invo
cado el procedimiento o dehení anexarse. De haber acuerdo 
entre las partes se accederá a la petición. 

Recibida la petición en la Secretaría, el Presidente de la 
Corte la transmitirá a todos los miembros de la sala interesu
da y pediní a w10 de ios miembros de ia CmLe, 4ue 1.:1111,;Lil.u
yen la sala o a dos de ellos 8i fuere nP.Cesari0, r¡ue cerlan sus 
puestos a los miembros ele la Corte que sean de la naciona
lidad de las partes interesadas, y si no los hubiere o estuvie
ren impedidos, a los Magistrados especialmente designados 
por las partes. 
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La solicitud de que se constituya una sab para conocer de 
un asuntn determinndo, delll"l"í presentarse antf's de la ter
minación del procedimiento escrito. Inmediatamente después 
de recibida en la Secretaría se informará si la otra parte esb 
ele acuerdo. 

Si se logra el acuerdo, consultará los deseos de las parle;; 
respecto de la composición ele la Sala. 

La sala será convocada por el Presidente de la Corte, en b 
fecha 1mís próxima, compatible con las exigencias del piuce· 
dimiento. 

Reunida la sala para examinar el asunto que se le ha some
tido, los poderes del Presidente de la Cort-0 toerá ejercido,; en 
este asunto por el Presidente de la Sala. 

Estas salas podrún reunirse y funcionar, con el conscmti
miento ele las partes, en cualquier lugar que no sea La Haya. 

El procedimiento escrito en un nsunto nntc un:i. s:i.la consis
tini en la presentación de un solo escrito por cada parle. 

Los plazos para ia presentación ele escritos serán ele acuer
do a la fonna de incoación del proccdirnicnic: 

Mediante solicitud serán sucesivos. 
Mediante notificación del compromiso, dentro del mismo 
plazo a menos que las partes hayan acoHlado que sea su
cesivamente. 

Dichos p!Rzos senín fijadoH por la Corte, si no est.uvies<i 
reunida por el Presidente, previa consulta con la sala intere
sada, si ya está constituida. 

La sala por propia iniciativa o a petición de cualquiera de 
las partes, podrá disponer la presentación ele otros escritos 
en los plazos que ella fijani, pero consultando previamente 
a las partes. 

El procedimiento oral tendrá lugar, a menos que las partes 
renuncien a él y consentimiento de la sala. 



Aun cuando no se lleve a cabo el procedimiento oral, la 
sala podrá pedir a las partes que le suminisLren oralmente 
informaciones o explicaciones. 

Las disposiciones que se aplicar:in a los escritos presenta
rlos en un asunto ante la sala, son del artículo ,¡2 al 50 y 
para el procedimiento ornl del artículo 5! ni 65 del Re¡:;h~
mento de la Corte. 

C. DEL FALLO 

La Corte antes de dictar su deeisiún, deberá aseg1ll"arse de 
que tiene competencia y quP la demanda est:l bien fundada 
en cuanto a los hechos y al derecho. 

Las deliberaciones ele la Corte. se celebrarán en p1ivado y 
permanecerán secretas. 

Solamente tomarán parte en las deliberaciones los jueces 
y en su caso, los asesores: tmnbién estará presente el Secre
tario o su 5LGtitut.o. De no exislír deci;;i(>n especial de la Corte, 
ninguna otra persona será admitida. 

Cada w10 de los jueces presentes en la dclibt"ración deberá 
expresar su opinión y las razones que la motivan. 

La decisión de la Corte se basará en las conclusiones a que 
haya llegado, después de la disctt~ión final la mayoría de los 
jueces es decir, se tomará por mayoría de votos ele los iv1agis
!Taclos presentes. Dichos votos se mnitirán en orrlen inver:,o 
al ele la precedencia. 

En caso de empate, decidirá el voto del Presidente o Ma
gistrado que lo reemplace. 

Cualquier ]Magistrado tiene derecho a que se <igrcgue al 
fallo su opinión desidente. 

Las actas de estas decisiones no spnín rJpf·.:illnrln", i'ini~l\

mente se limitarán a mencionar el objeto de los debates, los 
votos y el nombre de los que votaron a favor o en contra de 
una noci6n y las declaraciones expresamente hechas para ser 
insertadas en las actas. 
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Asimismo, h Corte, cuva función es deeidir conforme n 
derecho internacional las contmversias que le sean sometidas. 
deberá aplicar de acuerdo al artículo 38 del Estatuto: 

Las convenciones internacionales. sean generales o par
ticulares que establecen reglas expresamente reeonocidns 
por los Estados litigantes. 
La costumbre internacional como prueba de una pnícti
ca generalmente aceptadti como derecho. 
Los principios generales de derecho re<.:onocidos por las 
naciones civilizadas. 
Las decisiones judiciales y las rloclrina.s de los publicistas 
ele mayor competencia ele la,; distintns naciones, como 
medio auxiliar para la delem1inaci<í11 de las reglas de 
derecho. 
Si las partes así lo convinieren, la CortP iemlrú la facul
tncl para clecidir un litigio ex w·qun f'l hono. 

C.l. DEL CONTENlfJO 

Tal y como lo menciona el artículo IH dei Reglamento, el 
fallo contendrá: 

Una indicación de que ha sido dictada por la Corte o por 
una Sala; 
La fecha en que se ha dictado: 
Los nombres de Jos jue:ces que han participado en él; 
Los nombres rle las partes; 
Los nombres de los Agentes de las par les; 
Un resumen del procedimiento; 
L:::tS conclusiones de 1~ p::irtf:s: 
Las circunstancias de hechos; 
Los fundamentos ele derecho; 
La parte dispositiva; 
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La decisión si la hubiere, con respecto a las costas; 
La indicación tic! número de jueces que han conslituitlo 
la mayoría; 
Cualquier juez potlrü si así lo desea, agregar al lnllo su 
opinión separnda o disirlente o siinplemen!e dejar corn;
tancia de su disentimiento. 

C.2. DEL CONOCIMIENTO 

El fallo seni firmado por el I'resid"HLe y el Secretario y des
pués de notificarse debidamente a los Agentes, será leído en 
sesión pública. 

Firmado y sellado se enviad: 

Un ejemplar original a los archivos de la Corte; 
Otro ejemplar a cada una de las partes; 
Copi:is a los miembros ele h~ Nacinncs Unidas y a los Es
tados con derecho a comparecer ante la Corte. 

C.:l. DE LA OBL!GATOHIEDAD 

El fallo tendrá fuerza obliga to ria para las p:ufos desrle el día 
en que es leído en sesión pública, sólo es obligatorio para las 
partes en litigio y respecto del caso que ha sido deeiclido. 

La Carta de las Naciones Unidas dispone en s11 artículo 9cl 
que si tma de las partes en un litigiu dejare de cmnplir las 
obligaciones que le imponga un fallo de la Corte, la otra parte 
podrá recurrir al Consejo de Seguridad el cual podrá, si lo 
cree necesario, hacer recomendaciones o dictar medidas con 
objeto ele que se lleve a efecto l::i ejecución del fallo. 

D. DEMANDAS DE fiEVISION O lNTl~RPRJo;T:\C!ON 
DB UN FALLO 

Los fallos de la Corte son definitivos e inapelables, por lo 
tanto, una vez que se halla emitido un fallo, las partes sólo 
podrán pedir que se interprete el fallo o que se revise. 
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La dcrnanda. de rc~~.·1s1on de un f:1llo se~ !nciC!r:i. 1nerli~nh"' 
una solicitud. que contcmlr:i: 

La mención del fallo cuya revisión se µid1;; 
Que se funde en el clescubrimientn de un hecho de tai 
naluraleza que puede ser factor decisivo y que al pronun
ciarse el fallo, fuera desconocido de la Corte y de la parte 
que pida la revisión, siempre que su deswnocimiento no 
se deba a negligencia; 
Deberán ncompaüarse a la solicitud los documeiüos que 
la apoyen. 

Cumplido lo anterior, Ja Corte :thrirú el proceso de rev1s10n 
mediante una resolución en que se haga conslar expresamen
te la exislencia del hecho nuern, en que ;;e reconozca que este 
por su natmaleza justifica la n.~vi;;ión, :; en que ~e declare que 
hay lugar a la solicitud. 

Posteriormente el Secretario trarnmitirú la demanda de re
vi:siúu a la1:i uLitt::, fJt:Ute6, las cuale.:; µu<lrán µrcsEntar su::; ob
servaciones dentro del plazo que fije la Corle, o d Presidente. 

Antes de üúciar el prnceso de revisión, la Corte podrú hacer 
depender la admisión de la demanda de revisión del previo 
cwnplimiento del fallo recurrido, esta condición se comunicarú 
inmediatamente al demandante por el Secretario, y se sus
penderá el proceclimiento de revisión hasta que la Corte halla 
reciLido la prueba de que el fallo ha sido cmnplido. 

Si la Corte resuelve que la denmnda de revisión es admisi
ble determinará el procedimiento escrito recibido para el pro
cedimiento escrito recibido para el examen a fondo de la 
demanda. 

La solicitud de revisión tleberá formularse dentro del tér-
1u.iuo Lié 6t!i.s n1e.si;.:.; d05p11.é::; do:; <lcocubicrtc el hcchc ~uc~;c;, y 
no podrá pedirse una vez trm1scunido el ténnino de 10 m'i.os 
desde la fecha del fallo. 
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La demanda de interpretación de un fallo podrá iniciarse 
mediante la notificación de trn compromiso entre las partes 
o mediante una solicitud de una o varias de las partes. 

El compromiso, o la solicitud mencionad: 

El fallo cuya interpretación se pide; 
Indicación precisa del punto o puntos en disputa. 

La Corte podrá invitar a las partes a proporcionarle por 
escrito u oralmente infonmu:iún complementaria. 

Si la clemanda de interpretación se hace mediante una so
licitud, el Secretario transmiLiní la solicitud a las otras parles, 
mismas que podrún presentar sus observadones dentro del 
plazo que fije la Corte o el Presirlente. 

De la demanda de revisión o interpretación del fallo, cono
ced la Sala o la Corte que la hubiese dictado. 

Será la Corte quien medhnte un fnlln ckcidirá las rleman
das <le revisión o int:erprctación. 
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CAPITULO V 

DE LAS OPINIONES CONSUL'I'IV AS 

Además de su competencia para entender en asuntos conten
ciosos, la Corte Intemacional de Justicia, esl<i facultada parn 
emitir opiniones consultivas respectü de cualquier cuestión 
juritlicn. 

Para el ejercicio de sus funciones consultivas, la Corle se 
guiará además de las disposiciones en materia consultiva, por 
las aplicaciones en materia contenciosa, debiendo considerar, 
si la solicitud se refiere o no a una cuestión jurídica 

A. DE LA :SOLIClTUIJ DE OPINION 

La solicitud de opinión consultiva dcberf1 ser dirigida a la 
Corte por el Secretario General de las óaciones Unidas, o por 
el más alto funcionario ele la Organización autorizada a so
licitar opinión. 

Las cuestiones sobre las cuales se solicita la opinión serán 
expuestas mediante solicituci e::><0rit<1, en t6r~inn;; precisos: y 
anexando todos los documentos que puedan anojar luz so
bre la cuestión. 

Recibida la solicitud, el Secretario la notificará a: 
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F.stados con derecho a comparecer ante la Corte; 
Organización internacional que a juicio de la Corte, o el 
Presidente, puedan sumi.ni~lnir alguna infonnnción sobre 
la cuestión, y que expondrá por escrilo dentro del tér
mino que fije el Presidente, o para oir en audiencia pú
blica. 

Aun cuando un Estado con derecho a comparecer no haya 
sido notificado, podrá expresar deseo de presentar dichas ex
posiciones. 

Los Estados y Organizaciones que hayan presentado ex
posiciones esciitas u orales o de ru11bas clases, podrán discutir 
las presentadas por otros Estados u Organizaciones, en la 
forma, extensión y dentro del término que fije la Corte; para 
el efecto el Secretario comunicará las c:iqiosiciones a los Esta
dos y Organizaciones que hayan presentado las suyas. 

Cuando el solicitimle info1me D. In Corte de que requiere 
una respuesta urgente, o la Corte estime que es deseable una 
pronta respuesta, pero si no estuviese reunida en el momento 
de la presentación de la ~ooliciL ud, rlrhcr~\ ser cnnvocacla a 
fin de celebrar una audiencia y deliberar sobre la misma. 

B. DE LA EMISION DE OPINION 

La Corte se retira a deliberar en seoión plenaria para poste
riormente emitir su opinión consultiva, dicha opinión men
cionará: 

Número de jueces que han constituido la mayoría: 
La opinión desiclente o constancia del desentii-niento de 
cualquier juez que así Jo desee. 

La Corte 11 través del Secretario comunicaní oportunamen
te al Secretario General ele las Naciones Unid;:::;, y en .~11 caso 
al órgano competente de la Organización que solicitó la opi-
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nión; el día y la hora fijados para la sesión eu que se µrnce
derá a la ledurn. 

Un ejemplar original de la opinión consultiva, se deposi
tará en los archivos de la Corte v se transmitir:í otrn a la Se
cretaría de las Naciones Unida~ debidamente sellado y fir
mado. 

El Secretm"io de la Corte envim-:1 copias certificadas a: 

Miembros de las Naciones Unidas; 
Estados, organismos especializados y organizaciones in
ternacionales públicas rlirectament.e interesaclas. 

c. ASUNTOS TIL\TMlOS l'Ulc L.\ coirn:. m~~UE 19 IG.' 

C.l. ASUNTOS CONTENCIOSOS 

l. EL CANAL DE CORFü (el Reino Unido c@lm Albania). 

Este litigio~ que diu lugai' a trc3 fallo;; Je 10. Cort0, surgió ('O

rno consecuencia de las explosiones de minas que ocasionaron 
daños a unos buques de guerra britúnicos mientras atravesa
ban el Canal de Corfú en 1946, en una parle de las aguas al
banesas que habían sido limpiadas con anterioridad. Los bu
ques sufrieron graves averías y resultaron muertos varios 
miembros de las tiipulaciones. El Reino Unido acusó a Alba
nia de haber colocado, o haber permitido que nn tercero co
locara las minas después de que las autoridades navales habían 
llevado a cabo operaciones de retiro de minas. El caso fue 
llevado ante las Naciones Unidas y, por recomendación del 
Consejo de Segmidad, fue remitido a la Corte. El primero 
de los fallos (25 de marzo de 1948) se refirió a la cuestión de 
!!l jurisdicción fle la Corte, que Albania había impugnado. El 

1 Crónica de las Naciones Unidas. Hev1sta menMml, puhlica<lu ¡mr el Dcpto. 
de Información Pública ele las Naciones Unidas. Diciemhrt> de 1983. 
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segundo fallo ( 9 de abril de J!J4})) versó sobre el fondo del 
asunto. La Corte tailli que All1<mia t:rn re,;¡JtJns:ctl1le, según el 
derecho internacional, de las explosiones ocurridas en aguas 
territoriales alb:mesas. asi como ele las pt~nfülas de \'idas y de 
los dai'íos y perjuicios que resultaron aquéllas. No aceptó la 
imputaci6n ele que la propia Allxmia había colocado las mi
nas. pero sostuvo, por otra parte que rlichas minas no se po
dían haber colocado sin conocimiento del gobierno de Albania. 
Albania, por su parte, había presentado una cont.rarreclmna
ción contra el Heino Unido. Acusó a éste de haber \'iolado 
la soberanía de Albania al enviar naves de guerrn a las aguas 
territoriales albanesas y al efectuar opcrnciones de barrido de 
minas en dichas aguas después de las explosiones. La Corte 
no aceptó la primera de estas acusaciones y folló que el Heino 
Unido había ejercido el derecho ele paso inocente por canales 
internacionales. Pur uLrn palle didamimi que la operación de 
limpieza de las minas constituía una violación de Ja sobcnmía 
ele Albania, puesto que había efectuado ésta en contra del 
gobierno de Alliauiu. J.:u e! i~rcer íailo (15 de diciembre 
de 1949) la Corte evaluó el monto de la compensación que 
se debía al Reino Unido y ordenó a Alb:mia que pagara 844,000 
libras esterlinas. 

2. PESQUERiAS (d Reino Unirlo contra Noruega). 

El follo pronunciado por la Corte en este asunto puso fín a 
una controversia que existía desde hacía tiempo, entre el Rei
no Unido y Noruega y que había suscitado tm interés consi· 
derable en otros Estados marítimos. En 1935 Noruega pro
mulgó un decreto en virtud del cual reservaba ciertos bancos 
ele pesca y frente a su costa septentrional para uso exclusivo de 
sus propios pescadores. La cuestión que se debatía era si 
tal decreto, que establecía un método particular para trazar 
las líneas ele base desde las cuales tenía que calcularse la am
plitud de las aguas territoriales noruegas, era válido en elere-
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cho intcrnaciunal. Lo intrincado de la ('OSt~l nrn·u1c¡;;c1, con su,; 
muchos fiiJruoi:;, bahím;, islas, islotes y arrecifes, hacía que b 
cuestión fuera especialmente delicada. En su fallo emitido 
el l8 de diciembre de 1951. la Corte dictaminó que. en eonüa 
de lo alegado por el .Hci.no Unido, ni el mN.or.lo empleado 
para la delimitación de las zonas por el decreto de J9;J5 ni la.-; 
propias líneas de <lemarcacirín fijadas por ús1e era cun t rarins 
al Derecho Internacional. 

:1. 1\MPA!W DE NACIONALES Fll,\NCESES y lJE PJmsrJN,\S 
HA.JO PIUY!'ECC!c)N FE,\NCES,\ EN l•:<:!l'TO IF;.incia c:u11-

tra Egiplo). 

Como consecuencia de dedas medidas adoptndas por el go
bierno de Egipto contra la propiedad y personas dP varios na
cionales [rnnccscs y de pen;onas bajo prnt.ección francesa en 
Egipto, Francia entabló un juicio, en el cual invocó la Con
vención de Montreux de 1935 relativa a la nbrng:l<'irín d~ b:; 
capitulacionrs en Egipt.o. Siu embargo, el cnso n~ se llevó ade
lante, ya que el gobiemo de Egipto desistió de !ns medidas 
mencionadas. Por acue1do concertado entre las partes, el liti
gio fue retirado de la lista de la Corte (orden <le! 29 de marzo 
de 1950). 

4-5. EL DEHECHO DE ASILO (Colombia-Perú). 

La concesión ele :1silo en la Embajada de Colornl>ia en Lima, 
el 3 de enero de 1949, a un ciudadano del Petú, Víctor Raúl 
Haya de la Torre, dirigente político acusado de haber insti
gado una rebelión militar, fue objeto de una controversia en
tre el Perú y Colombia que las partes convinieron en someter 
a Ja Corte. La Convención Pam1mericma de La Habana so
brn el Jerecho de asilo (1928) clispozúa que. bajo ciertas con
diciones podía concederse asilo en una embajada extranjera 
a una persona acusada de haber cometido un delito político 
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que fuera nacional del Estado territorial. La cuestión en litigio 
era si. Colombia como l•:stado que com:edía d asilo, tcní:J. 
derecho a ··culificar'' unilaleralmentc ci delilo cunw1 ido pnr 
el refugiado en forma que fuera obligatoria para el Estado 
tenitorial, esto es, si tenía derecho a decidir si se trataba de 
un delito poliLico o común. Además se pedía a la Corle que 
decidiera si el Estado LerriLorial estaba obligado a conceder 
las necesarias garantías que permitieran al refugiado abando
nar el país con tocia seguridad. En su fallo pronunciado el 20 
ele noviembre de 1950, la Corte contestó a ambas cuestiones 
en sentido negativo, pern ni mismo tiempo especificó que el 
Perú no hahia probado que el Sr. Haya ele la Torro hubiese 
cometido un delilo común. Por último, la Corte tlicl<unimí 
en favor de una contrarrec!mnaci(m presentada por el Perú, 
sosteniendo que al Sr. Haya de la Torre se le había conce
dido asilo en contravursión de la Convención de La Habana, 
el mismo día en que la Corw pronunció CEc fallo, Colomhi:i 
pidió una inlerpretaciún, pues deseaba que la Corte rcspon
díese a la cuestión de si el [al!o implicaba una obligación de 
entregar al refugiado a lus aulorilhidt::i ¡;2ru;ma;;. En un fnlln 
emitirlo el 27 de noviembre de 1950 In Corle desestimó la ;;o
licitud presentada por Colombia. 

ll. HAYA DE LA TOHHE (Colombia contra el Perú\. 

Este asunto, continuación de ]ns antP1"iores actuaciones, fue 
inciado por Colombia mcdinnk una mwvn snlicitucl. Inme
diatamente después de pronunciarse el fallo el 20 de noviem· 
bre de 1950, el Perú había exigirlo a Colombia la entrega del 
Sr. Haya de la Torre, Colombia se negó a hacerlo, sostenien
do que ni las disposiciones jurídicas aplicables ni el follo de 
la Corte le imponían la obligación de entregar al refugiado 
a las ::.utoridudes dP! T'P1{1. La Corte confirmó este parecer en 
su decisión del 13 de junio de 1951. Declaró que la cuestión 
plantead11 era nueva y que, aunque la Convención ele La Ha-
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bana esLipulaua cxpres::imcntc h entl'Pfril de los delim.:uentes 
comunes a las autorirladcs locall'S, no existía obligat:ión ele 
esa naturaleza con respecto a los acusados de haber comeLid\) 
delitos politicos m'.m confirmarlo que el derecho de asilo se 
había concedido irregularmente y que por este motivo el Perú 
tenía derecho a pedir su terminación, la Corte declaró que 
Colombia no estaba obligada a enLregar al refugiado, y seüalti 
que esas dos conclusiones no eran contradictorias porque ha
bía otras formas de poner fin al wiilo, aparte de la entrega 
del refugiado. 

7. DEHECHOS DE LOS N.\C!ONALES DF: LOS ~;sTADOS UNI
DOS DE AtvrnRJCA EN 1'.!ARRUECOS. (Francia contra los 
f~stados U nidos). 

En virtud de un decreto prnmulgado el :JO de diciembre de 
1948, las autoridades francesas del protectorado de Marrue
cos impusieron un sistema de fiscalización de licencias con 
respecLo a bs importnrinncs sin asi~rnnción oficial de divisas. 
y .Jimitnron esas importaciones a un número de productos in
dispensnbles para la economía marrnquí los Estados Unidos 
sostuvieron que esa medida afectaba sus derechos conforme a 
los tratados establecidos con Marruecos y argumentaron que. 
de acuerdo con esos tratados y con el acta general de Algeci
ras de 1906, no podía aplicarse ningwrn ley iú reglamentación 
marroquí a :;;us nacionales en Marruecos sin consentimiento 
previo de los Estados Unidos. La Corte en su follo prnnuncia
do el 27 de agosto de 1952 dictaminó que la fiscalización de 
importaciones era contraria al tratado de 1836 entre los Esta
dos Unidos y Marruecos y el Acta General de Algeciras, ya 
que entrañaba un trato de favor para Francia en contra de los 
~~tados Unidos. La gort~ co~i~~ró el alcance de la jurisclic
c1on consular de los J<;staoos u111uu::> .~a Marruecos, y ::'l)Stuvo 
que los Estados Unidos tenían derecho a ejercer tal jurisdic
ción en la zona francesa en todos los litigios civiles o penales, 
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entre ciudadanos estadounidense" o pPr$Ol1HS protegidas por 
los Estados Unidos. También tBnínn d1•recho a ejercer tal ju
risdicci<Jn en el grado requerido por lns disposiciones perti
nentes del AcLa General de Algeciras. La Corte rechazó el 
alegato de los Estados Unidos en el sentido de que su juris
dicción consular incluía casos en que solo el acusado era ciu
dadano de los Estados Unidos o protegido por ellos. También 
rechazó el argtuncnto de los Estados Unidos de que la aplica
ción a ciudadanos suyos de las leye,S y reglamentaciones de la 
zona francesa de MaJTuecos requería el asentamiento del go
bierno de los Estados Unidos. Tal asentamiento se requería 
sólo en cuanto fuera necesari!l la intervención de los tribuna
les consulares de los Estados Unidos para la cabal aplicación 
de tules leyes o reglamentaciones en contra de ciudadanos 
estadounidenses. La Corte rechazó una recontrarreclamación 
de los Estados Unidos de que sus ciudadanos en M11rr11e('os 
tenían derecho a la excepción de impuestos. También trató 
de la evaluación rle importaciones por las autoridades adua
neras. 

8. ilMBATIELOS (Grecia contra d Heino Unido). 

En 1919, Nicohís Ambatielos, naviero griego, celebró un con
trato con el gobierno del Reino Unido, para la compra de 
bancos. Ambatielos sostuvo que había sufrido perjuicios debi
do a que el Heino Unido no había cumplido las cláusulas del 
contrato y también como resultados de ciertos fallos pronun
ciados en su contra por los tribunales ingleses en circunstan
cias que se argumentaba, era contrarias al Derecho Interna
cional el gobierno griego apoyó la reclamación de su nacional 
y sostuvo que el Reino Unido tenía el deber de someter el 
litigio a arbitraje, de acuerdo con los tratados de 1886 y 1926 
entre el RP.in0 Unido y Greda, el Reino Unklu iwpugnó la 
jurisdicción de la Corte. En un fallo pronunciarlo el 1 o. de 
julío de 1952, In Corte se declaró competente para dict.ami-
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nar si el Reino Unido estaba ouligado a someter el litigio a 
arbitraje, pero, por otra parte, decidió que no tenía compe
tencia para conocer en el fondo del ca.so Arnbat.ielos. En un 
fallo posterior pronunciado el l9 de mayo de 1953. La Corte 
decidió que de acuerdo con los tratados de 188() y 192G, el 
Reino Unido estaba obligado a someter el litigio a arbitraje. 

\l. ANGLO !HAN I!\N OIL COilll'!\NY (El Hcino ¡;nido contra lrún). 

En 193;), el gobierno de Irán y Ju Anrdo-frnnian Oil Com
pany concertaron un acuerdo. En J9fil, el Irán aprobó leyes 
para la nacionalización de la industria del petróleo, las cuales 
originaron un conflicto entre el Ir:in y la citada compañía. El 
Reino Unido apoyó la reclamación de esta última y presentó 
una demanda ante la Corte. Irún alegó que Ja Corte no tenía 
jmisdícción en el asunto. En su fallo del 22 de julio de 1952, 
la Corte decidió que no tenía jurisdicción para atender en !a 
controversia; pero que ¡1udía tener la dicción para atender 
en la controversia; pero que podía tener la base de declara
ciones del Inín y el Reino Unido, en que aceptasen Ja juris
dicción obligatoria de la Corte, conforme al párrafo 2 del 
ait. 3G de~ Estatuto. La Corte sostuvo que la declaración 
presentada por el Irán que fue ratificada en 1932, solamente 
comprendía controversias basadas en tratados concertados por 
el Irán después de esa fecha, en tanto que la demanda del 
Reino Unido estaba basada directa o indirectamente en tra
tados concert~1dos con anterioridad a esa fecha. La Corte re
chazó también la opinión de que el acuerdo de 1933, era a la 
vez un contrato de concesión entre el Inín y Ja compañía, y 
un tratado internacional entre el Irán y el Reino Unido, ya 
que éste no era parte en el contr:ltn. "Rst::>. ~itu:icién no .;;., 1110-

dificaba por el hecho de que el contrato de concesión hubiese 
sido negociado mediante los buenos oficios del Consejo de la 
Sociedad de las Naciones. Mediante una orden expedida el 
5 de julio de 1951, la Corte había indicado la adopción de 
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medidas inlerium; de prote,'1'i6n, e;;to es, medidas provisiona
les para proteger los derechos alegados por ambas partes en 
una demanda ya iniciada, hasta que se pronunciara el fallo 
definitivo. La Corte declaró en su fallo que la orden del 5 
de julio de 1951 había dejado de tener aplicm;ión. 

10. l\HNQUIERS Y ECHEHOS f f•°>-;mcia-fteino Unido). 

Las Minquiers y Ecrl'11os son dos grupos de islotes situados 
entre la isla de Jersey, en el Canal de la Mancha, y la costa 
de Francia. Conforme a un acuerdo especial entre Francia y 
el Reino Unido, se pidió a la Cod.e que determinara cu{i! de 
las partes había presentado prueba~ mñs convincentes de te
ner derecho sobre estos grupo~ de islotes. Después de la con
quista de Inglaterra por Guillermo, duque de Nonnandía, en 
1066, las islas formaron parte de la unión entre Inglaterra y 
Nornwndb que duró hastn 1'.1.04, cmmrlo Felipe Au¡,>usto ele 
Francia conquistó Normandía, pero no ocupó las islas. El Rei
no Unido argumentó que las islas después siguieron unidas 
a Inglaterra, y que esta situación había adquirido base legal 
en virtud de tratados subsiguientes concertados entre los dos 
países. Francia alegó que las Minquiers y Ecrehos fueron re
tenidas por Francia a pmtir de 1204, e invocó los mismos tra
tados medievales en que se había apoyado el Reino Unido. En 
su fallo pronunciado el 17 ele noviembre de 1953, Ja Corte 
consideró que ninguno de estos tratados declaraba específica
mente qué islas eran posesión del Rey de Inglaterra o del Rey 
ele Francia. Además, lo que tenía una importancia decisiva 
no eran las presunciones indirectas basadas en asuntos de la 
edad media, si110 las pruebas directas de posesión y el ejerci
cio efectivo de la soberanía. Despues de considerar e!>ia:s prue
bas la Corte llegó a la conclusión de que la soberanía sobre 
las Minquiers y Ecrehos, pertenecían al Reino Unido. 
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11. NOTTEBOHM (Li<~hlcnslein co11tra l;uatcmula). 

En este caso Liechtenstein reclamó restitut.:ión y compensa
ción del gobierno de Guatemala, alegando que éste había pro
cedido con Fiedrich Nottebohrn, ciudadano de Liechtenstein, 
de manera contraria al Derecho Internacional. Guatemala im
pugnó la competencia de la Corle pero ésta desechó la im
pugnación en un fallo pronunciado el 18 de noviembre de 
1953. En un segundo fallo dictado el G de abril de 1955 la 
Corte sostuvo l¡ue la dem<JJ."1da de Liechtenstein era inadmi
sible por razones relativas a la nadonalidad del Sr. Notte
bohm. El lazo de nacionalidad entre un Estado y una perso
na era lo único que confería al Estado el derecho de presentar 
una demanda internacional en su nombre. El Sr. Nottebolm1, 
que a la razón era ciudadano alemán se había establectdo en 
Guatemala en 1905 y reciclia allí desde entonces, en octubrn 
Je 1930 d:cspués del comienzo de la Segunda Guerra Mundial, 
mientras se encontraba de viaje en l<~uropa, obtuvo la nacio
nalidad de Liechtenstein y regresó a Guatemala en UJ40, don
de reanudó sus anteriores actividades comerciales hasta ser 
trasladado como resultado de medidas de guerra en 1943. En 
el plano internacional la concesión de la nacionalidad tenía 
derecho a ser reconocida por los demás E~tados, sólo en el 
caso de representar una vinculación genuina entre el indivi
duo y el Estado que concedía la nacionalidad. La nacionali
dad del Sr. Nottebohm, sin embargo, no estaba basada en 
ninguna vinculación real anterior con Liechtenstein y la fina
lidad de su naturalización era permitirle adquirir la condición 
jurídica de nacional de país neutral en tiempo de guerra. Por 
estas razones Liechtenstein no tenía derecho a encargarse de 
su caso y presentar una deu.w.11cla i.~tcrr:acional Pn Rn nombre 
contra Guatemala. 
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12. EL ORO A!v10NEDADO HETIRADO DE ROMA EN ¡94:1. 
(Italia contra Francia, el Heino Unido y los Estarlos Unidos). 

Cierta cantidad de oro amonedado, retirado en Roma por los 
alemanes en 1943, fue recuperado más larde en Alemania y 
se encontró que pertenecia a Albania, en el acuerdo de 1946 
sobre reparaciones alemanas, se disponía que el oro amone
dado encontrado en Alemania, sería reunido para distribuirlo 
entre los países con derecho a recibir una parte de él. El Rei
no Unido sostuvo que el oro debía entregó.rsele en cumpli
miento parcial del fallo de la Corte ele 1949 en el caso del 
Canal del Codú. Italia alegó que el oro debía entregársele a 
élb como indemnización parcial por los daños que argumentó 
había sufrido como consecuencia de la Ley albanesa del 13 
de enero de 1945. En la declaración de Washington del 25 de 
:.ibril de 1951 1 los gobiernos de Fnuu.:ia, el Reino Unido:.:; y los 
Estados Unidos, a los cuales se había confiado la ejecución 
del acuerdo sobre reparaciones, decidieron que el oro debía 
entregarse al Reino Unido, salvo que, dentro ele un plazo de
terminado, Italia y Albania, ditigieran tma solicitud a la Corte 
pidiendo que ésta fallara sobre sus derechos respectivos. Al
bania no tomó medidas en el asunto, pero Italia presentó una 
solicitud a la Corte dentro del plazo prescrih1. Más tarde sin 
embargo, Italia planteó la cuestión preliminar de si la Corte 
tenía competencia para clcciclir sobre la validez ele su deman
da en contra de Albania. En su fallo pronunciado el 15 de 
junio de 195'!, la Corte clictmninó que sin el consentimiento 
de Albania, no podía ocuparse de una controversia entre ese 
país e Italia y, por lo tanto, no podía decidir respecto de las 
cuestiones sometidas. 

13. LA COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE BEIRUT (Francia 
contra el Líbano). 

Este pleito surgió de medidas adoptadas por el Gobierno del 
Líbano que una compañía francesa consideró contraria a com-
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promisos contraídos por aquel gobierno en 1948 como parte 
de un acuerdo con Francia. El gobierno de Francia sometió 
la controversia a la Corte, pero el Gobierno del Líbano y la 
compañía concertaron un acuerdo para resolver la controver
sia y el 29 ele julio ele 1954, la Corte ordenó retirar el caso 
de su lista. 

H-15. TRATO DADO EN HUNGfüA A UNA AEIWNAVE DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMEHICA Y A SU 'I'!UPULA
CION (Los Eslaclos Unidos conlra Hungría; los E;;tadns Unidm; 
contra In Unión Soviética). 

16. INCIDENTE AEREO DEL 10 08 MARZO DE 105:J (Los Es
tados Unidos conLra Clwcusluvaquia}. 

17. INCIDENTE AEREO DEL 7 DE OCTUBRE DE 1952 (Los Es
La<loci UniJu~ cvnLra la UniÜJ.l !:Jü..._-j¿Lil'.:l). 

18. INCIDENTE AimEO DEL ·1 DE SEPTIEMBRE DE l!JG·l (Lr» 
Est.ados Unidos contra la Unión Soviética). 

19. INCIDENTE AEREO DEL 7 DE NOVIEMBRE DE 195•1 (Los 
Estados Unidos contra la Unión Soviética}. 

En estos seis casos los Estados Unidos no alegaron que los 
Estados contra los que se habían presentado las demandas 
hubieran aceptado la jurisdicción de la Corte, pero invocaron 
el pánafo 1 del art. 36 del Estatuto de la Corte, que dispone 
que la competencia de la Corte se extiende a todos los liti
f!ios oue las oartes le sometan. 
- Loi Estados Unidos declararon que se sometían a la juris
dicción de la Corte para los fines de los as un tos mencionados 
e indicaron que los otros gobiernos podían proceder de mane
ra similar. Al haber declarado esos Gobiernos en cada caso 
que no podían someter el asunto a la jurisdicción de la Corte, 
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ésta consideró que no tenía competencia para entender en 
esos casos y ordenó retirarlos de su lista por las órdenes de 
fechas 12 de julio de 1954 (Núms. H y 15), 14 de marzo de 
1956 (Núms. 16 y 17), 9 de diciembre de HJ58 (No. 18) y 7 
de octubre de 19.59 (No. 19). 

20-21. LA ANTARTIDA (el Heino Unido contra ¡,, Argentina; el 
Reino Unido contra Chile). 

El 4 de mayo de 1955, el Reino Unido entabló demandas ante 
la Corte contra In Argentina y Chile, por litigios respecto a 
la soberanía sobre ciertos territorios e islas de la Antártida. 
En sus solicitudes a la Corte, el Reino Unido declaró que se 
sometía a la jurisdicción de ésta para los fines de la demanda, 
y que, aunque hasta donde sabía, la Argentina y Chile no 
habían aceptado todavía la jurisdicción de la Corte, estaban 
legalmente capacitados para hacerio. Atlem<is, el Reino Unido 
invocó el párrafo l del art. 36 del Estatuto de la Corte. En 
una carta de fecha 15 de julio de 1955, el gobierno de Chile 
informó a la Corte de que a su juicio, la solicitud del gobier
no del Reino Unido carecía de fundamento y que la Corte 
no podía ejercer jmisdicción. En una nota del lo. de agosto 
de 1955, la Argentina comunicó a la Corte que se negaba a 
su jurisdicción en el litigio. En esas circunshmcias, la Corte 
dictaminó que ni Chile, na la Argentina, habían aceptado su 
jmisdiccíón para entender en las demandas y el 16 de marzo 
de 1956, ordenó que fueran retiradas de su lista. 

22. CIERTOS EMPRESTITOS NORUEGOS (Francia contra No· 
ruega). 

Entre 1855 y 1909 se colocaron en Francia ciertos emprésti· 
tos noruegos. Los bonos de esos préstamos fijaban el monto 
de la obligación en oro o en moneda convertible en oro, así 
como en varias monedas nacionales. A partir de la fecha en 
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que Noruega suspendió Ja convertibilidad de su moneda en 
oro, el servicio de los bonos se había efectuado en coromt;; 
noruegas. El gobierno francés, respaldando la causa de lus 
tenedores franceses de bonos, presentó una solicitud para pe
dirle a la Corte que declarara que la deuda debía liquidarse 
mediante el pago del valor en oro de los cupones de lo;; bonos 
en la fecha de pago y del valor nominul en oro de los bo
nos redimidos en la fecha de reembolso. El gobiemo de No
ruega presentó varias excepciones preliminares con respecto 
a la jmisdicción de la Corte y, en su fallo riel 6 de julio de 
1957, ésta consideró que no tenia jmisdiccirín para decidir en 
el litigio. En realidad, la Corte est.iirní que, por dl~pender su 
jurisdicción de las dos declaraciones unilaterales heclrns por 
las partes, solamente se confería jurisdicción a la Corle en el 
grado en que ambas declarnc:io1ws coiuci¡1iernn 1:1t con[erír:3t'
la. El gobierno de Nornega, por lo tanto, tenía derecho, en 
virtud de la condición de reciprocidad, a invocar en su favor 
la reserva couLeuida en la dedaraciún fn1nce~d, ttüt t:Xclui~ 
de la jurisdicción de la Corte, !ns divergencias relativas a 
asuntos que estaban esencialmente dentro de h jurisdiccilin 
nacional, tal como la inlerpretaba el gobierno de la República 
francesa. 

DEHECHO DE PASO POH TERHITO!UO DE LA INDIA 
(Portugal contra la lmli:i). 

Las posesiones portuguesas en la India incluían los do:3 en
claves de Daclra y Nagar-Aveli que, a mediados de 1954, fue
ron puestos bajo administración local autónoma. Portugal sos
tenía que tenía derecho de pasos a esos enclaves y del uno al 
otro en la medida necesaria nara el eiercicio de su soberanía 
y respetando la reglamentad1ín y fiscalización de !a IPóa; 
también sostenía que, en julio de 1964 en contra de la práctica 
seguida anterio11nente, la India había impedido a Portugal 
el ejercicio de ese derecho y que esa situación debía rectifi-
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carse. El primer fallo, pronunciado el 26 de noviembre de 
1957, se refería a la jurisdicción de la Corte, que la India im
pugnaba. La Corte rechazó cuatro de !ns excepciones prnli· 
minares alegadas por la India y unió las otras dos a la cues
tión de fondo. En el segundo fallo, emitido el 12 ele abril de 
1960, la Corte, después de rechazar las excepciones prelimi· 
nares restantes, dio a conocer su decisión sobre las reclama
ciones de Portugal, que In India matenía que eran infunda
das. La Corle diclm11inó que en 195•1 Portugal, h~nía el derecho 
de paso que se reclamaba, pero que ese derecho no se exten
día a las fuerzas y policía mmadas, armas ni munciones y 
que la India no había procedido en contra de !ns obligaciones 
que le imponín In existencia de ese derecho. 

2·1. APLICACJCYN DE LA CONVENCION DE 1002 SOBRE LA 
T!J'l'1"Li\ !)[•;LOS NlÑOS (Los Pais'" Bajos contra Suecia). 

Las autoridades ;;uecas hnhían pueslo a un nifio de nacionali
dad holandesa que residía en Suecia, bajo el régimen de edu
cación protectora establecido por las leyes siiccas para in pro
tección de los niños y los adolescentes. El padre del niño, 
juntamente con el tutor adjunto nombrado por un tribunal 
rle los Paises Bajos, apeló contra la actuación de las autorirlu
cles suecas, pero la medida de educnción prntectora se man
tuvo. Los países Bajos sostuvieron que las decisiones de apli
car y mantener la educación protectora no estaban de acuerdo 
con las obligaciones de Suecia, en virtud de la Convención de 
La Haya de 1902, que regía la tutela de niños, cuyas dispo
siciones estaban basadas en el principio de que debía aplicarse 
la legislación nacional del niiíu. Eu el fallo pronunci:lde el 28 
de noviembre de 1958, la Corte sostuvo que la Convención ele 
1902 no incluía en su esfera el asm1to de la protección de los 
niños, tal como lo entendía la Ley sueca sobre la protección 
de niños y adolescentes y que la Convención no pod1ia haber 
crearlo obligaciones en un campo ajeno al asunto de que se 
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ocupaba. En consecuencia, la Corte no encontró en esle caSú 
que Suecia hubiera dejado de observar las ouligaciunes dte 
la Convención. 

25. INTERHANDEL (Suiia contra los Estados Uniclos). 

En 1942 el gobierno de los Estados Unidos, embargó casi fo
das las acciones de la General Aniline and Film Corporation 
(GAF), empresa incorporada en los Estados Unidos, argu
mentando que esas acciones, que enm propiedad de la Inter
handel, empresa registrada en Basilea, pertenecían en reali
dad a la I.G. Farbcnindustric de Fr:mdmt, o qne la GAF 
estaba, de una manera y otra, controlada por esa empresa. 
El primero de octubre de 1957, Suiza pidió a la Corte que 
declarara que los Estados Unidos te1úan la obligación de res
tituir a la Interhandel los valores de aquella empresa, o bien 
que el litigio sobre el asunto entre Suiza y los Estados Uni
dos era susceptible ele arreglo judicial, arbitraje o concilia
cicín. Dos clías más tarde, Snizn pidic'> a la Corte que indicara, 
como medida provisional de protección, que los Estados Uni
dos no debían desprenderse de esos valores en tanto que se 
estuviese tramitando este litigio. El 24 de octubre de JH57 Ja 
Corte dictó una providencia en la cual decía que, a la luz de 
la infonnación que se le había proporcionado, no parecía ha
ber necesidad de tomar medidas provisionales. Los Estados 
Unidos alegaron excepciones preliminares a la jurisdicción de 
la Corte y ésta, en su fallo pronunciado el 21 de marzo <le 1959, 
consideró que Ja solicitud de Suiza era inadmisible, por cuan
t-0 la Interhandel no había agotado Jos recursos de que dis
p01úa en Jos Ttibunales de Jos Estados Unidos. 

26. INCIDENTE AEREO DEL 27 DE JULIO DE rn;,5 (Israel con
tra Bulgaria). 

Este litigio fue ocasionado por la destrucción por fuerzas de 
defensa antiaérea búlgaras de wm aeronave perteneciente a 
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una línea israelí. Israel entahlci rimrnrnrfa mH1' h1 Corti? crm 
tma solicitud presentada en octubre de HJ57. Bulgaria impug
nó la jurisdicción de la Corte para conocer de la reclamación, 
pero Israel sostuvo que, puesto que Bulgmia había aceptado 
en 1921 la jurisdicción obligatoria de la Corte Permanente 
de Justicia Internacional por nn periodo ilimitado, y habida 
cuenta de que Bulgaria había ingresado en las Naciones Uni
das en 19.55, esa nceptaciún se hacía aplicable a la jurisdicción 
de la Corte Internacional de Justicia en virtud del párrafo 5 
del artículo 36 del Estatuto de la Corte actual, que dispone 
que las declaraciones hechas de acuerdo con el Estatuto de 
la Corte anterior que estén aún vigeni·.es, serán consideradas 
respecto de las parles en el Estatuto de la Corte actual, como 
aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Corte Interna
cional de Justicia por el periodo que aún les quede de vigen
cia y conforme a los términos de dichas declaraciones. La 
Corte, en su fallo sobre las excepciones preliminares, pronun
ciado el 26 de mayo de 1959 dictmninó r¡ne no tenía juris
dicción por cuanto el párrafo 5 del artículo 36 sólo tenía por 
objeto mantener en vigor declaraciones entre Estados signa
tarios de la Carta de las Naciones Unidas y no restablecen 
compromisos que habían caducado con la disolución de la Cor
te Permanente. 

27. INCIDEN'rE AEREO DEL 27 DE .JULIO DE l95ii (Los l•:s
tados Unido.-; contra Bulgaria). 

Este caso surgió del incidente objeto de las actuaciones men
cionadas anteriormente. En la aeronave destruida por las fuer
zas de defensa antiaérea búlgaras viajaban varios nacionales 
de los Estados Unidos, todos los cuales perdieron la vida. El 
gobierno de !os Estados Unidos pidió a la Corte que declarara 
a Bulgaria responsable de las pérdidas causadas por ese in
cidente y reclamó indemnizaciones. Bulgaria alegó excepcio
nes preliminares a la jmisdicción de la Corte, pero, antes de 
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que se iniciase la vista, los Estados Unidos informaron a la 
Corte de que, tras volver a considerar el asunto, habían de
cidido no insistir en la demanda. En consecuencia, la Corte, 
en una orden dictada el 30 de mayo de 1960, dispuso que el 
caso se retirara de su lista. 

28. INCIDENTE AEREO DEL ~·· DE JULIO DE HJ55 (el Heino 
Unido contra Bulgaria). 

Este caso surgió del mismo incidente mencionado anterior
mente. En la aeronave destruida por las fuerzas de defensa 
antiaérea búlgaras viajaban vm·ios nacionales del Reino Uni
do y sus Colonias, tocios los cuales perdiernn la vida. El Reino 
Unido pidió a la Corte que declarara a Bulgaria responsable 
de las pérdidas causadas por ese incidente y reclamó indem
nizaciones. 8in embargo, después de preseular w1 m"mo;·ial, 
el Reino Unido comunicó a la Corte que deseaba suspender 
la demanda, en vista de la decisión de la Corte del 2G de mayo 
de 1959 de que no te1úa jurisdicción respecto de la demanda 
presentada por Israel. En consecuencia, Ja Corte, en una or
den dictada el 3 de agosto de 1959 dispuso que el caso se re
tirara de su lista. 

29. SOBERANIA SOBRE DETERMINADOS TEHRITOHIOS 
FRONTERIZOS (Bélgica contra Países Bnjos). 

Se pidió a la Corte que zru1jara un litigio referente a la so
beranía sobre dos extensiones de terreno situadas en una zona 
en que la frontera en1T•~ Ri'lei.-,a y los Países Bajos presenta 
ciertas caracte1isticas poco comunes, encontrándose alli va
rios enclaves fomiados por la comuna Belga de Baerle-Duc 
y la comuna Holandesa de Baarle-Nassau. En una minuta 
comunal redactada entre 1836 y 1841 se atribuían los dos 
ten-enos a Baerle-Nassau, en tanto que en la minuta descrip
tiva y el mapa anexados a la Convención de Límites de 184:3 

-115-



se atribuían a Baerle-Duc. Los Países Bajos sostenían que la 
Convención de Límites, reconocía la existencia del statu quo 
tal como quedaba determinado por la minula comunal, que 
la disposición por la cual se atribuían los dos terrenos a Bél
gica estaba invalidada por un error y que la soberanía de los 
Países Bajos sobre los terrenos en liLigio había sido estable
cida por el ejercicio de varios actos ele soberanía desde 184:3. 
Después de examinar todas las pruebas presentadas, la Corte,, 
en un fallo pronunciarlo el 20 de junio de 1959, dictaminó que 
la soberanía sobre los dos terrenos en litigio pertenecía a Bél
gica. 

:10. LAUDO ARBlTHAL El\llTlDO POR SU MMES'l'AD EL HEY 
DE ESPAÑA i.;L z;l DE DICIEl\!BrtE DE 1!106 (Honr!nrn" con
trn N icara guu). 

El 7 de octubre de ltlfJ4, Homlur<ts y i'fü:arn;;u:1 firmaron 1111 
Convenio para la demarcación ele los límites entre los dos 
países, uno de cuyos artículos disponía que, en cletmminadas 
circunstancias, cualesquiera puntos de la línea de demarca
ción que quedaran por fijar, serí::m sometidos a la decisión 
del Gobierno de Espafla. En ocLuhre de 1904 se pidió al Rey de 
España que detenninara aquella parte de la línea fronteriza 
acerca de la cual no lrnbía podido llegar a un acuerdo la Co
misión Mixt.i ele Límites nombrada por los dos Países. El Rey 
de Espaíia clio su laudo nrbitrn.l el 23 de diciembre de 1906. 
Nicaragua impugnó la validez del laudo y, ele acuerdo con 
una resolución de la Organización de los Estados Americanos, 
los dos países convinieron, en julio de 1957, en el procedimien
lo que so dcbb s~guii' p:1rn someter el litigio sobre este asun
to a la Corte. 

En la solicitud por la que se presenlú el caso a la Corte el 
lo. de julio de 1958, Honduras sostuvo que el no poner en 
ejecución el gobiemo ele Nicaragua el laudo arbitral consti
tuía una violación de una obligación internacional y pidió a 
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la Cmte que declarara que Nicaragua estaba obligada a pu
ner en ejecución el laudo. Después rlc examinar t-0clas la~ 
pruebas presentadas, Ja Corte dictaminó que, en realidad, Ni· 
caragua había aceptado libremente la dcsignat:ión del Rey de 
España como árbitro, había participado plenamente en las 
actuaciones de arbitraje y posteriormente había aceptado el 
laudo. Por consiguiente, la Corte, en su fallo pronunciado el 18 
de noviembre ele 1960, dictaminó r¡uc el laudo era obligatorio 
y que Nicmagua tenía la obligación de ponerlo en ejecución. 

31. BARCl~LONA TRACTION, LIGHT AND POWEH COMPANY 
LIMITBD (Bélgica cunlra E:spCtiia). 

El 23 de septiembre ele 1958 Bélgica enUi.bló demm1da contra 
Etipaña, con respcd.o a la declaración en bancarrota en Es
paña en 1948, de la empresa Barcelona Tradion, formada en 
Toronto en 1911. En la solicitud se manifestaba que el capital 
en acciones de la Compañía pertenecía en gran parte a nacio
nales belgas y se alegaba que la forma en que los órganos del 
Estado español habían declarado la empresa en bnncarrota y 
se habían liquidado sus bienes era contraria al Derecho Inter
nacional y que Espafia, como responsable ele los daiios resul
tantes, tenía la obligación de restituir los bienes liquidarlos o 
pagar una indemnización por ellos. En mayo de 1960, España 
alegó excepciones preliminares a la jurisdicción de la Corte, 
pero antes de que expirara el plazo fijado para que presentara 
sus observaciones y alegatos al respecto, Bélgica comunicó 
a la Corte que no tenía intención de insistir en su demanda. 
En consecuencia, ia C01L0, por un::: crdPn del JO de abril de 
1961, retiró el caso de su lista. 

:12. BARCELONA TRACTION, LIGHT ANO POWER COMPANY 
LIMITED (nuevas solicitudes: l9G2) (Bélg-ica contra Espniln). 

Bélgica había retirado su rlemanda en relacilÍn con el caso 
resumido anteriormente a fin ele negociar un arreglo amistoso. 
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Sin embargo, las negociaciones no condujeron a ningún arre
glo y el 19 de junio de 1962 Bélgica presentó una nueva soli
citud. 

En marzo del año siguiente Espaiia presentó cuatro excep
ciones preliminares a la juiisrlicción ele la Corte y ésta, en un 
fallo pronunciado el 24 ele julio de 1964, rechazó las dos pti
meras pero unió las otras dos a la cuestión de fondo. Tras la 
presentación, en los plazos solicitados por las parles, de los 
alegatos sobre la cuestión de fondo y sobre las excepciones 
incorporadas a ésta, se celebraron audiencias del 15 de abril 
al 22 de julio de 1969. Bélgica reclamó indemnizaciones por 
los perjuicios que consideraba que se habían causado a sus 
nacionales que poseían acciones de la empresa Barcelona Trac
tino, Light ami Power Cornpany Limited, como consecuencia 
de los actos contrarios al Derecho Internacional que, alegaba 
habían cometido los órganos del Estado Español. España, por 
su parte, alegó que la reclamación debía declararse inadmisi
ble o infundada. En un fallo pronw1ciado el 5 de febrero de 
1970, la Corte dictaminó que Bélgica carecía de base legal 
para ejercer la protección diplomática de los accionistas en 
una empresa canadiense, con respecto a las medidas adopta
das contra esa empresa en España. En consecuencia, la Corte, 
desestimó la reclamación de Bélgica. 

33. COMPAGNE DU POHT, DES QUAIS ET DES ENTREPOTS 
DE BEYROUTH Y SOCIETE RADIO-ORIENT. (Francia con
t.ra el Líbano). 

Este asunto surgió de ciertas medidas adoptadas por el go
bierno <lel Libano con r~pccto n. des cn1prcs:Is francesrs. Fn1n
cia entahló demanda contra el Líbano por considerar que esas 
medidas eran contrarias a ciertos compromisos formulados en 
un acuerdo concertado entre Francia y el Líbano en 1948. El 
Líbano alegó excepciones preliminares a la jurisdicción de 
la Corte, pero, antes de que hubiera tenido lugar la audiencia, 
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las partes informaron a la Corte de que se habían concertado 
acuerdos satisfact-Orios. En consecuencia, el asunto fue retira
do de la lista por una orden del 31 de agosto de 1960. 

:H. EL TEMPLO DE PREAH VIHGAR (Camhoyu contra Tailanrlia). 

Camboya se quejó de que Tailandia ocupaba wia parte rle 
su territorio que rodeaba las ruinas del Templo de Preah 
Vihear, lugar de peregrinación y culto parn el pueblo ele Cam
boya, y pidió a la Corte que dt.>elarara la soberanía territorial 
sobre el templo que pertenecía a Camboya y que Tailandia 
tenia la obligación de retirar los destacamentos ele fuerzas 
armadas que había estacionado des<le Hlfí4, en las ruinas del 
templo. Tailandia alegó excepciones preliminares a la juris
dicción de la Corte, que fueron rechazadas en un fallo pro
nunciado el 2G de mayo de rnGJ. L:i f:orte, en su dictnmen 
sobre la cuestión de fondo, emitido el 15 de jm1io de 1962, 
estableció que el templo estaba situado en territorio de Cam
boya. También declaró que Tailandia tenía la obligación de 
retirar t-0cla fuerza militar ele policía estacionada allí y de 
devolver cualesquiera objetos que hubiera retirado de las rui
nas desde 1954. 

35-36. AFRICA SUDOCCIDENTAL (Etiopía mnlra Sudúfriw; Li· 
heria contra Sudáfrica). 

El 4 de noviembr~ de 19GO, Etiopía y Liberia entablan cada 
una p-01· su parte demandas contra Sudáfrica con respecto a 
la persistencia del mandatü relativo al Africa Sudoccidental 
y los deberes y actuación de Sudáfrica corno µütencia m:m 
dataria. Se pedía a la Corte que dictaminara que el Africa 
Sudoccidental seguía siendo un territorio bajo mandato que 
Sudáfrica había incumplido sus obligaciones confom1e a clícho 
mandatü y que éste y, en consecuencia, la autotidad manda
taria estaban sujetos a la supervisión de las Naciones Unidas. 
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El 20 de mayo de 1961, la Corle cli<:.:w tilla ul'<leu pur la que 
dictaminó que Etiopía y Líbe1ia tenían los mismos interese,; 
y unió las demandas que cada una de ellas había entablado. 
Sudáfrica alegó cuatro exce_¡xiones preliminares a la jurisdic
ción de la Corte. La Corte rechazó esas excepciones en un 
fallo pronunciado el 21 de diciembre de 1962 y declaró tener 
jurisdicción en el asunto. Tras haber presentado los alegatos 
sobre la cuestión de fondo dentro de los plazos solicitados 
por la5 partes, se celebró la audiencia pública del 1.5 ele marzo 
al 29 ele noviembre de l 9G5, en el cual, la Corte escuchó los 
argumentos y testimonios orales y el 18 de julio de WGG emi
tió un fallo. Por el voto rle In calidad del Presidente -pues 
los votos estuvieron divididos por igual- la Corle dictaminó 
que no podía considerarse que Etiopía y Liberia hubiesen 
demostrado poS>xr ning(m derecho o inierés jurídico en el 
asunto objeto de sus demandas y, en consecuencia, decidió 
rechazadas. 

:17. EL CAMERUN SEPTENTRIONAL (d Canwrún contra el Rei
no Unido). 

La República del Camerún alegó que el Reino Unido había 
violado el acuerdo de administración fiduciaria para el tel'!'i
torio del Came1ún bajo administración británica al haber crea
do condiciones 1-ales que la adminish'ación fiduciaria conducía 
a la vinculación del Came1ún Septentrional con Nige1ia y no 
con la República del Camerún. El Reino Unido presentó 
excepciones preliminares a la jmisdicción de la Corte. Esta 
dictaminó que ninguna decisión sobre la cuestión de fondo 
podría tener efecto práctico alguno, ya que como había reco
nocido la República del Camerún, ningún fallo de la Corh~ 
podía afectar la decisión de la Asamblea General por Ja que 
se dispuso la unión del Camerún Septentrional a Nigeria de 
conforrnidad con los resultados de un plebiscito supervisado 
por las Naciones Unidas. En consecuencia, en su fallo del 2 
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de diciembre de 1963, la Corte dictaminó que no podía pro
nunciarse sobre el fondo del asunto. 

38-39. PLATAFORMA CONTINENTAL m;L MAR DEL NORTE 
(República Federal de Alemania/ Dinamarca; Hcpí1blica Federal 
de Alemania/PaLses Bajos). 

Estos asuntos se refería a la delimitación de la plataforrnn 
continental del mar del Norte entre Dinamarc:i y la Repúbli
ca Federal de Alemania, y fueron sometidos a la Corte me
diante acuerdo especial. Las partes pidiernn a la Corte que 
declarara qué p1incipios y normas de Derecho Internacional 
eran aplicables y se comprnmetieron después a llevar a cabo 
las delimitaciones sobre esa base. La Corte, tras dictaminar 
que Dinamarca y los Países Bajos tenían los mismos intere
ses, unió anJbas demandas por una orden del 26 de abril de 
1968. En su fallo pronunciado el 20 de febrero de 1969, cleci
dió que se trazaran las líneas fronteiizas mediante acuerdo 
entre las partes y de conf01midad con los principios de la 
equidad, de fo1ma que cada parte conservara la superficie 
de la platafo1ma continental que constituía la prolongación 
natural de su territorio bajo el mar, e indicó que se tuvieran 
en cuenta dete1minados factores para ese fin. La Corte deses
timó la alegación de que las delimitaciones debían llevarse a 
cabo de acuerdo con el príncipio de la equidistancia no era 
inherente al concepto básico de los derechos sobre la plata
forma continental y que ese principio no constituía una nor
ma de derecho internacional consuetudinmio. 

-!O. APELACION TIELATIVA A LA JVTIISDICCION DEL co1.;-
SEJO DE LA OACI. (La India contra el Pakist<in). 

En febrero de 1971, a raíz de un incidente en el que se desvió 
al Pakistán una aeronave de la India, este país suspendió 
los vuelos de la aviación civil pakistaní sobre su territorio. El 

-121-



Palcis~1n consideró que esa medida constituía una violación 
de la Convención de 1944 sobre Aviación Civil Intemadonal 
y del Acuerdo sobre Tránsito de los Servicios Aéreos Inter
nacionales y presentó una queja al Consejo de la Organiza
dón de Aviación Civil Internacional. La India presentó ex
cepdones preliminares, pero éstas fueron rechazadas y la In
dia apeló a la Corte. Durante el subsiguiente procedimiento 
escrito y oral ante la Corte, el Pakistán alegó entre otras co
sas, que la Coite carezca de competencia para oír la apelación. 
En su fallo el 18 de agosto de 1972. la Corte dictaminó que 
tenía competencia para oír la apelación y que el Consejo 
tenía jurisdicción para entender en el asunto de Pakistán. 

41. JUICIO DE LOS PRISIONJmos DE G1!ERRA PAKISTA
NIES (el Pnkist<Ín contra la India). 

En mayo de 1973 el Pakistán entabló una demanda contra 
la Inclia con respecto a 195 prisioneros de guerra pakistaníes, 
que, según el Pakistán, la India tenía intención de entregar 
a Bangladesh, que al parecer se proponía procesarlos por ac
tos de genocidio y c1írnenes de esa humanidad. La India de
claró que no existía base legal para que la Corte tuviera ju
risdicción en ese asunto y que la solicitud del Pakistán no 
tenía efectos jurídicos. El Pakistán presentó también una so
licitud de que se adoptaran medidas provisionales ele protec
ción y la Corte celebró una vista pública para escuchar las 
observaciones sobre esa cuestión; la India no estuvo represen .. 
tada en la vista. En julio de 1973 el Pakishín pidió a la Coite 
que se suspendiera el examen de su solicitud n fin d~ fD.clJihu: 
las negociaciones. Antes de que se presentaran alegatos es
critos, el Pakistán comunicó a la Corte que se habían cele
brado negociaciones y le pidió que suspendiera las actuacio
nes. En consecuencia, la Corte retiró el asunto ele su lista 
por una orden. 
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42-4:J. JUIUSDICCION SOBRE LAS PESQUERIAS (el Reino Uni
do contra Islandia; la República Federal de Alemania contra Is
landia). 

El 14 de abril y el 5 de junio tic 1972 respectivamente, el 
Reino Unido y la República Federal de Alemania entablaron 
demandas contra Islandia en relación con una controversia 
sobre la ampliación propuesta por Islandia el lo. de septiem
bre de 1972 de los límites de su zona pesquera exclusiva, de 
una distancia de 12 millas marinas a 50. Islandia declaró que 
la Corte no tenía jurisdicción y se negó a estar presentada 
en el proceso o a presentar alegatos. A petición del Reino 
Unido y de la República Federal de Alemania, la Corte in
dicó en 1972, y confirmó en 197~), medidas provisionales de 
protección al efecto de que Islandia se abstmiera de aplicar. 
con respecto a sus buques, las nuevas normas relativas a la 
ampliación de la zona pesquera y que la pesca aminl ele esos 
buques en la zona en litigio no pasara de un determinado má
ximo. En lll1 fallo pronunciado el 2 de febrero de 1973, la 
Corte dictaminó que tenía jurisdicción, y en un fallo del 2.'í 
de julio de 1974 decidió que las normas islandesas por las 
que se ampliaba unilateralmente la zona pesquera exclusiva 
hasta un límite de 50 millas marinas no se podían contrapo
ner al Reino Unido o a la República Federal de Alemania, 
que Islandia no tenía derecho a excluir unilateralmente a 
los barcos pesqueros de esos países de la zona en litigio y que 
las partes tenían la obligación mutua de emprender nego
ciaciones de buena fe, para solucionar sus diferencias en for
ma equitativa. 

44-45. ENSAYOS NUCLEARES (Au.Glra1ia contra ¡.·rancia; ~;u;o;·;¡ 

Zelandia contra Francia). 

El 9 de mayo de 1973 Australia y Nueva Zelandia entablaron 
demandas contra Francia, en relación con los ensayos de ar-
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mas nucleares que Francia se proponía realizar en la atmós
fera de la región del Pacífico Metidional. Francia manifestó 
que, en su opinión, era evidente que la Corte no tenía juris
dicción y se abstuvo de comparecer en la lista pública y de 
presentar alegatos. La Corte, en dos órdenes dictadas el 22 
de junio de 1973, a petición de Australia y Nueva Zelandia, 
indicó medidas provisionales de protección al efecto, entre 
otras cosas, de que, en espera del fallo, Francia se debía abs
tener de realizar ensayos nucleares que causaran lluvia radio
activa en territorio de Aus!:ralia o Nueva Zclandia. En dos 
fallos pronunciados el 20 de diciembre de 1974, la Corte dic
taminó que las solicitudes de Australia y Nueva Zelandin ya 
no tenían ningún objeto y que, por consiguiente, no era me
nester que se pronunciara en el asunto. Para su dictamen la 
Corte se basó en la conclusión de que Austrnliu y Nueva Ze
landia habían cumplido su objetivo, ya que Francia había 
anunciado en vmias declaraciones públicas su intención de 
no realizar más ensayos nucleares en la atmósfera una vez 
te1minada la serie de 1974. 

46. PLA'I'AFORMA CONTINENTAL DEL MAR EGEO (Grecia 
contrn Turquía). 

El 10 de agosto de 1976, Grecia presentó una demanda contra 
Turquía relativa a una controversia sobre la platafonna con
tinental del Mar Egeo. Pidió a la Corte en particular que 
declarara que las Islas griegas de la zona tenían derecho por 
Ley a una parte de la plataforma continental y que delimita
ra las partes de esa plataforma que pertenecían respectiva
mente a Grecia y Turquía. Al mismo tiempo pidió medidas 
provisionales de protección en las que se indicara que, en es
pera del fallo de la Corte, ningún Estado iniciará, sin el con
sentimiento del oh·o actividades de exploración o investiga
ción con respecto a la plataforma. El 11 de septiembre de 
1976, la Corte dictaminó que esas medidas no eran necesarias 
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y, como Turquía había impugnado la competencia cic la Cor
te, ordenó que las actuaciones versaran en primer lugar sobre 
la cuestión de Ja jurisdicción. En un fallo pronunciado el 19 
de septiembre de 1978, la Corte dictaminó que no se le con
fería jurisdicción para trat.ar el asunto en ninguno de los dos 
instiumentos invocados por Grecia: La aplicación del Acta 
General de Ginebra de 1928, estuviera ésta o no en vigor, 
quedaba excluida en virtud de una reserva formulada por 
Grecia al tiempo de su adhesión, mientras que el comunicado 
de prensa greco-turco del 31 de mayo de 1975. no contenía 
ningún acuerdo en el sentido de que cualquiera de los dos Es
tados se obligara a aceptar que ~ somet<ería unilateralmente 
la controversia a la Corte. 

47. PLATAFORMA CONTlNENT,\L ('l'útH:;.¡'-Jamahiriya ,\rabe Li
bia). 

En 1978 pidió a ia Corte que tletermímuan lu;; µrirn:ipÍo,; y 
normas del Derecho Internacional que se aplicaba a la deli
nritación entre Túnez y Jamahiriya Libia de las zonas res
pectivas de plataforma continental que pertenecítUl a cada 
una de ellas. Tras considerar los argumentos, así como las 
pruebas geológicas, fisiográficas y batimétiicas en las que 
cada una de las partes se basaba para reclamar zonas concre
tas del lecho marino como prolongación natural de su territo
rio, la Corte, en un fallo pronunciado el 24 de febrero de 1982, 
dictaminó que los dos paises lindaban con una plataforma 
continental común y que, por lo tanto, no se podía basar la 
delimitación en crite1ios físicos. Así pues, debía guiarse por 
"principios de equidad" (hizo incapié en que ese término no 
podín intP.rprP.tm"f'I) P.!1 sentido abstracto, sino sólo en cuanto 
se refería a principios y normas que podían servir para lograr 
un resultado equitativo) y por determinados factores como 
la necesidad de asegurar un grado razonable de proporciona
lidad entre las zonas que se debía asignar a cada uno y la 
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longitud de las costas; pero la aplicación del método de 
la equidistancia, no podía, en las circunstancias concretas del 
caso, producir tm resullado equitativn, con respecto al pro
cedimiento que se debía seguir respect.o de la línea <le demar
cación, la Corte distinguió entre dos sectores: Consideró trm; 
tomar nota de algunas pruebas de acuerdo histórico en rela
ción con las fronteras marítimas, que cerca de las costas, la 
línea de demarcación debía seguir la direcci6n nordeste a un 
úngulo de 2G"; mar adentro, b linea de demarcación dehín 
seguir la dirección este a un úngulo de 52·· para tener en cuen
ta el cambio de rlirección de la costa tunecina y la existencia 
de las islas Kerkennah. En el caso del proce¡;;o, Malta solicitó 
permiso para inte1venir alegando que tenía un interés de or
den jurídico conforme al artículo G2 riel Estatuto de la Corte. 
Dado el carúcter mismo de la intervención para la que se so
lidtaha pe1111iso, In. Coli.e consideró que el interés rle orden 
jmídico que Malta había invocado, no podía resultar afectado 
por la decisión del litigio y que la Corte no podía acceder a 
esa petición en virtud del artículo 62. En consecuencia, la 
desestimó. 

48. PERSONAL DIPLOMATICO Y CONSULAR DE LOS ESTA
DOS UNIDOS EN TEHERAN (loe Es1<1rlos Unirlos contra el 
Irán). 

Este asunto fue sometido a la Corte mediante solicitud de 
los Estados Unidos a raíz de la ocupación de su Embajada 
en Teherún por militantes iraníes, el 4 de noviembre de 1979, 
y de la captura y retención como rehenes de miembros de su 
personal diplomático y commlaJo. Al solicitar lo.:; Estados Uní 
dos que se adoptaran medirlas provisionales, la Corte señaló 
que no existía un requisito previo más fundamental para las 
relaciones entre los Estados que la inviolabilidad de los en
viados diplomáticos y las embajadas y adoptó medidas pro
visionales para asegurar la restitución inmediata a los Estados 
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Unidos de los locales de la Embajada y la pue;;ta en libertad 
de los Rehenes. Al pronunciarse sobre el fondo del asunto, en 
un momento en que persistía la situacir.n que se había denun
ciado, la Col'le, en tm fallo pronunciado id 24 de mayo de 
1980, dictaminó que el Irán había violado y seguía violando 
las obligaciones que tenía para con los Estados Unidos en vir
tud de convenciones en vigor a las que se habían adherido los 
dos países y de las no1mas de Derecho Internacional general, 
que la violación de esas obligaciones le creaba responsabilidad 
y que el gobierno de Irán debía asegurar la puesta en libertad 
inmediata de los rehenes, restituir los locales de la Embajada, 
y compensar al gobierno de los Estados Unidos por los dafios 
causados. La Corte reafirmó la importancia capital de Jos ¡J1in
cipos del Dererho Internacional que rigen las relaciones di
plomáticas y consulares. La Corte emitió tul fallo, pese a la 
ausencia del gobierno de Irán y tras haber rechazado las ra
zones en que basó el Irán, en dos comunicaciones dirigidas a 
la Corte, su alegación <le que ésta no podía ni debía seguir 
interviniendo en el asunto. No se pidió a la Corte que pro
nunciara un nuevo fallo sobre la reparación de los dafios cau
sados al gobierno de los Estados Unidos, ya que, por una or
den dietada el 12 ele mayo de 1981 se retiró el asunto de la 
lista tras haber sido suspendido. 

C.2 ASUNTOS CONSULTIVOS 

l. CONDICIONES DE ADMISION DE UN ESTADO COMO 
MIEMBRO DE LAS NACIONES UNIDAS (Artículo 4 de Ja 
Carta). 

Antes de que se planteara este asnnl-<1, y desde la creación de 
las Naciones Unidas, unos 12 Estados habían solicitado la ad
misión sin ningún resultado positivo. Sus solicitudes fueron 
rechazadas por el Consejo de Seguridad como consecuencia 
del voto negativo de uno u otro de los Estados que son miem-
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bros permanentes del Consejo. Se formuló la propuesta ele 
que se adnútiera a todos los c;.mdidatos al mismo tiempo y la 
Asamblea General remitió la ctwstión a la Corle. 1~sta, en la 
interpretación del Artículo 4 ele la Carta de hrn Naciones Uni
das que dio en su opinión consulliva del 2S de mayo de \948 
declaró que las condiciones est.ipuladas para la admisión de 
Estarlos eran exhaustivas y r¡ue si un Estaclo que postulaba 
la admisión reunía tocias esn.s condiciones. el Consejo de S<~
guridad debía ser la recomenclat.:iún que pmmiticra a la A~am
b!ea General dt;cidir con respecto a la admisión. 

~. COMPETENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL PARA DE
CIDm LA ADMISION DE llN F.S'l'ADO COMO MIE!VIBRO 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

La oµiniún consttltiva preceden t0 rlnda por la Corte no con
dujo a la solución del problema en el Consejo ele Seguridad. 
Un miembro de !ns Naciones Unidas propuso entonces que 
la palabra "recomendación" del Artículo 4 de la Carta de

biera entenderse no necesariamente en el sentido de una re
comendación favorable. En otras palabras, un Estado podía 
ser adnútido por la Asamblea General incluso faltando tal re
comendación, lo que se interpretaría como una recomendación 
desfavorable. Se sugirió que ésto hruia posible eludir los efet.:
tos del veto. La Corte, en la opinión consultiva emitida sobre 
este tema el 3 ele marzo de 1950, señaló que la carta fomm
laba dos condiciones para la admisión de nuevos miembros: 
una "recomendación" del Consejo de Seguridad y una "deci
sión" de la Asamblea General. Si este último órgano estaba 
facultado para decidir sin que hubiera una iec0m0ndaci6n del 
Consejo, entonces éste quedaría privado de una función im
portante que le asignaba la Carta. La ausencia de una reco
mendación del Consejo de Seguridad como resultado de un 
veto, no podía interpretarse como una recomendación "des
favorable", ya que el propio consejo había interpretado su 
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propia decisión en el sentido de que no se había hecho n.>eu
mendación alguna. 

:J. INDEMNIZACION POR DANOS SUFRIDOS AL SEHVJC!O 
DE LAS NACIONES UNIDAS 

Como consecuencia del asesinato en seµtim1brn de 1948, l'll 

Jemsalén del conde Folke Bernadotte, el medindor de lai; 
Naciones Unidas en Palesi.ina, y de otras persorn.1s al servicio 
de las Naciones Unidas en Palestina, la Asmnblca General 
preguntó a la Corte si las r-,;ncioncs lJnirbs podían entablar 
un juicio internacional contra el Estado responsable, a fin 
de obtener indemnización por claiios causados a la Organiza. 
ción y a la víctima. De darse un:.i re;:¡J\wsta afirm:1tiva se 
hacía la pregunta adicional de cómo podía conciliarse la ac
ción de las Naciones Unidas con los derechos que pudiera 
poseer el Estado del cual fuera nacional la víctima. En sn opi
nión consultiva emitida el 11 de abril de 1949, la Corte sos
tuvo que la Organización estaba destinada a ejercer funciones 
y derechos que sólo podían explicarse sobre la base de poseer 
un amplio grado de personnlidad internacional y la capacidad 
de operar en el plano intemacional. De ello se infería que la 
Organización tenía la capacidad de entablar una reclamación 
y de dar a ésta el carácter de una demanda internacional 
para obtener indemnimción por los daños que se le hubieran 
causado. La Corte declaró, además, que la Organización po
<lía reclamar iiidenmización no sólo con respecto a los daüos 
causados a ellos, sino mmbién con relación a lu" perjuicies 
sufridos por la víctima o las personas con derechos derivados 
de ésta. Aunque, según la regla tradicional, la protección di
plomática tenía que ser ejercida por el Estado nacional, de
bería considerarse a ln Organización en el derecho interna
cional como poseedora de poderes que, aun cuando no estu
vieran formulados expresament.e en la Carta, se confeiian a 
la Organización por ser esenciales para el desempeño de sus 
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funciones. Podía pedirse a la Organización que confiara a sus 
agentes misiones importantes en partes agitadas del mundo, 
en esos ca;;os era necesario que los agentes recibieran un apoyo 
y protección adecuados. La Corle falló, por lo tanto que ln 
Organización tenía capacidad para reclamar una inclemnizil
ción npropiada, incluso asimismo una indemnización por daüos 
sllfridos por la vidinw, o por las personas con derechos dcri· 
vados ele ésta. El riesgo rle posible competencia entre la Or
ganización y el Estado nacional de víctima podía eleminarse, 
o bien por medio de un convenio gener:tl o por un acuerdo 
particular en cnda cam del.enninado. 

·L INTEJH'HETAC10N lfü LOS Tfü\TADOS UE l'i\Z CON BUL
GARIA, HUNGHIA Y HUMM·iíi' 

Este nsunto gumdaba relación con el procedimiento que de
bía adoptarse para el arrnglo de controvel'sias entre los Esta
dos signatarios de los Tratados de Paz de 1947 ( Bu1guriu, 
Hung·ría, Rumania, por una p:.i.rtc, y los Estados aliados, por 
la otra). En su primera opinión consultiva (:30 de marzo de 
1950), la Corte clcclarrí que los paises que hahían firmado un 
Tratado por el que se eslublecín un procedimiento de arbi
traje para el arreglo ele controversias relativ11s a la üit.erpre" 
tación o aplicación del Trn!ado teninn la obligación de desig
nar represent11ntes anie !ns comisiones de arbitrujc pl'cvistas 
en el TratR<.lo. /\ pesar de esa opinión consultiva los tres Es
tados que se hai>íau neg~~do ~ rlPsig·na1· repreRentantes nnte 
las comisiones de arbitraje no moclifica1on su posición. Se fij0 
un plazo para que cumpliernn con la obligación estipularla 
en los tratndos tal como los interpretaba la Corte. Una vez 
expirado ese plazo se pidió a la Corle qne se pronuncinra 
sobre sí el Secretario General, quien, con arreglo a los trata" 
dos, estaba autorizado para uümbrar al terí'er miembro ele la 
Comisión de Arbitraje a falla de acuerdo entre las partes con 
respecto a ese nombramiento. podía proceder a ese nombra-



miento, aunque una de las pal'lcs no hubiera designado re
presentante. En otrn opinión rnnsulliva del 18 de julio de 
1950, la Corte declaró que no podía adoptmse ese mModo, 
puesto que daría lugar a unn comisión de lrl'S miembros que 
aicanzatfa su decisión por m:iyoria. 

fi. SITUAC10N ,JUR!DICA INThl{N,\ClONAL DE AFH!CA SUD
OCCIDENTI'IL 

Esta opinión consultiva, emitida el 11 de julio de 1950, a pe
tición de la Asamblea General, guardabt.i. rclnl'iún con la de
terminación de la situación jurídica del t.enitorio, qtw la So
cierlad de lns Naciones había puesto después ele la primera 
Guerra Mundial, bajo la adminisLrnciún de In Unión Sndafri
cana. La Sociedad dc:;apmeció y con eUa el mecanismo para 
supervisión de los mandatos. Además, la Carta de las N acio
nes Unidas no establecía que los territorios anterionnente bajo 
mandato pasaran a formar parte automáticamente del régi
men de administración fiduciaria. La Corte dictaminó que la 
disolución de la Sociedad de lus Naciones y su mecm1ismo de 
supervisión no había supuesto la expiración del mandato y 
que la potencia immdataria seguía t<:niendo la obligación de 
dar cuenta ele su aclministrncil\n a las Naciones Unidas, que 
estaban legalmente capacitadas para cumplir las funciones de 
supervisión ejercidas anteriormente por la Sociedad de las 
Naciones. Sin embargo, el grado de supervisión que había de 
ejercer la Asamblea GenPr11l no debía exceder al existente bajo 
el sistema de mandatos y debía ajustarse en la meJ;Ja de lo 
posible al procedimiento seguülo al respecto por el Consejo 
de la Sociedad de las Naciones. Por otra parte, la potencia 
mandataria no tenía la obligación de poner el territorio bajo 
el régimen de administración fiduciaria, aunque podía tener 
determinadas obligadoncs políticas y morales a ese respecto. 
Por último, Sudáfrica carecía de compet:encia para modificar 
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unilateralmente la situación jurídica internacional ele! Africa 
Sudoccidental. 

6. PROCEDIMIENTOS DE VOTACION SOBRE LAS CUESTIO
NES RELATIVAS A LOS lNFORiVlES Y PETICIONES CON 
RESPECTO AL TERRITORIO DEL AFRICA SUDOCCIDEN
TAL. 

Después rle haber siclo emitida la segunda opinión consultiva 
(No. G supra), la Asamblea Goneral, 11 de octubre de 195·1, 
aprobó una regla especial sobre el proccrlirniento de votación 
que debía seguir la Asmnhlea para tomar decisiones sobre 
cuestiones relativas n los informes y peticiones con respecto 
al territorio del Africa Sudocciclcntal. Según esa regla esas 
dccisione~ ~e con<:irlcrnrínn cuestiones importantes en el sen
tido del párrafo 2 del Artículo 18 de la Catia de las Naciones 
Unidas y, por consiguiente, debían tomarse por el voto de 
una mayoría de dos tercios de los miembros de las Nacioncfi 
Unidas presentes y votantes. En su opinicín consultiva del 7 
de junio rle l955, la Corte consideró que la regla F const.i
tuía una aplicación correcta de su opinión consultiva ante
rior. Se refería sólo al procedimiento y las cuestiones ele pro
ceclimiento no alectaban esencialmente al grado de 8Upervisión 
ejercido por la Asamblea General. Ademús, la Asamblea tenía 
derecho a aplicar su propio proceclirniento de votación y Ja 
regla F cumplía el requisito de que la supeivisión ejel'C:ida 
por la Asamblea se ajustarn en la medida ele lo posible al pro
cedimiento seguido por el Consejo de la Sociedad de hrn Na
ciones. 

7. ADMISIBILIDAD DE LAS AUDIENCIAS CONCEDIDAS A 
PETICIONAnJOS POR L.\ c:ol\l!SJO?~ DEL :\FHICA SUD
OCCIDEN'l'AL 

En su opinión consultiva r:lel 1o. rle juniode 1956, la Corte 
consideró que, de acuerdo con su opinión consultiva de 1950 
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relativa a la siluación jurídica internacional del Africa Sud
occidental, la Comisión ele! Afl'ica Sudoccidental, establecida 
por la Asamblea General, podía conceder audiencias orales 
a peticionarios sobre cuestiones rnlacionadas con el territorio 
del Africa Sudoccidental si ese procedimiento era necesario 
para mantener la supervisión internacional eficaz del territo
rio bajo mandato. La Asamblea General estaba capa1:itacla 
legalmente parn llevar a cabo una supervisión eficaz y ade
cuada de la administración del territorio bajo mandato. El 
Consejo de la Sociedad de las Naciones había t;;nido compe· 
tencia para autorizm esas audicnci~. Aunque el grado de 
supe1visi6n que ejercería la Asaml.ilea no debía sobrepasar fil 
existente bajo el sistema de mandatos, la concesión ele las au
diencias no daría lugar a que se sobrepasara ese grado de su
pervisi6n. En las circunstancinH prevalecici1tcs cnlonees, l:1 

concesión de audiencias a peticionarios por la Comisión del 
Africa Sudoccirlenlal podía ayudar al funcionamiento ade
cuado del sistema de mandatos. 

8. CONSECUl~NClAS JlJRIDICAS PARA LOS ESTADOS DE 
LA CONTINUACION DE LA PRESENCIA DE SUDAFRlCA 
EN NAMBIA (Africa Sudoccident"\) A PESAR DE LA RESO
LUCION 276 (1970) DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 

El 27 de octubre de 1966, la Asamblea Geneml decidió que 
el mandato correspondiente al Africa Sudoccidental había ter· 
minado y que Sudáfrica no tenía ningún otro derecho pma 
a<lmlni¡¡tr:::r c:::c te!'!'itorio F.n 1969 el Consejo de Seguridad 
instó a Sudáfrica a que reLirara su :::dminislrnci6n del tem
torio y el 30 de enero de 1970 declaró que la c(JnLinuadón de 
la presencia de las autoridades sudafricanas en Namibia ern 
ilegal y que, en consecuencia, todas las medidas adoptadas 
por el gobierno de Sudáfrica en nombre de Nambia o en re
lación con el tenilorio después de la terminación del man
dato, eran ilegales y carecían de validez; instó además a todos 
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los Estados a abstenerse de toda gestión con el gobierno de 
Sudáfrica que no estuviera de acuerdo con esa declaración. 
El 29 de julio de 1970 el Consejo de Seguridad decidió pedir 
a la Corte, una opinión consultiva sobre las consecuencias ju
rídicas para los Estados de la continuación de la presencia de 
Sudáfrica en Namibia. En su opinión consultiva del 21 de ju
lio de 1971, la Corle consídPró que la continuación de Ja pre
sencia de SudMrica en Nmnbia era ilegal y que Suchífric11 
tenía la obligación de retirar su adminislraciún inmediatamen
te. La Corte expresó arlemás Ja opinión de que Jos Estados 
miembros de bs Naciones Unidas, tenían la obligaciém de 
reconocer Ja ilegalidad de la preseneia de SudMrica en Nrun
bia y la falta ele validez de las medidas que hubiera adoptado 
ese paí:; 0n nombre de Nmnbia o en relación con el territorio, 
así como <le abstenerse de realiznr ninguna :,iclivirlad f1Ue en
trañara el reconocimiento de la legalirlad <le esa presencia de 
administración o apoyo o asislencia a las mismas. Por último, 
expresó la opinión de que a los Est<:idos que no fueran miem
bros de las Naciones Unidas cor1esponrlía prestar asistencia 
en las medidns que hubieran tomado las Nnciones Unidas con 
respecto a Nambin. 

D. RESERVAS A LA CONVENCION PARA LA PREVENCION Y 
LA SANCION DEL DELITO DE GENOCIDIO 

En noviembre de 1950 la Asamblea General hizo a la Corte 
una serie de preguntas sobre la posición de un Estado que 
aliadía reservas a ou füma de 111 Convención Multilateral para 
la Prevención y la Sanción del Delito de Genoi;idio, ci otros 
Estados, signatarios de la misma Convención tenían objecio
nes a esas rese1vns. En su opinión del 28 de mayo de 1951, la 
Corte consideró que, incluso en el caso de que una Conven
ción no contuviera un artículo sobre la cuestión de las reser
vas, de ésto no se infería que estuvieran prohibidas. Había 
que tener en cuenta el carácter de la Convención, su propó-



sito y sus disposiciones. La compal.ibifül<td de la reserva co11 
el propósito de la Convención era lo que debía dar el criterio 
de la actitud del Estado que hacía la reserva y del Estado que 
se oponía a ésta. La Corte no consideraba posible dar una 
respuesta categórica a la pregunta abstracta que se formulaba. 
Con respecto a los efectos ele In reserva en las relaciones en
tre los Estados, la Corte consideró <¡ue un Estado no podía 
quedar obligado por una reserv<1 a la que no había dado su 
consentimiento. Todo Estado, por consiguiente, est.nlia en li
bertad de decidir por sí mismo si el Estado que formulnba 
la reserva era o no parte en la Convención. La situación pre
sentaba desventajas reales, pero éstas sólo podían ser reme
diadas mediante la inclusión en la convención de un aiiíeulo 
,,;obre el u~o <le b~ H'~'i:tva~. Hespeclo a todos los puntDs pre
cedentes, la Corte fallaba sólo sobre el caso concrdu l¡ue :;e 
le había sometido, esto es, la Convención sobre el Genocidio. 

10, EFECTIVIDAD DE Li\S INDEl\lNIZACIONES CONCIW!DAS 
POR EL TIUBUNAL ADMlN!STllATlVO DI~ L1\S NAC!UNES 
UNIDAS 

El Tribunal Administrativo de ias Naeioue;; Unidas fue estn· 
blecido por la Asamblea Genc~ral pm·a escuchar demandas so
bre supuestos incumplimientos de los contratos de empleo 
de los fw1cionarios de la Secretaría de las Naeiones Unidas 
o de las condiciones en que se les habían extendido sus nom
bramientos. En su opinión consultiva del 13 de julio de 1954, 
la Corte consideró que la A,;umblca Ge!!ernl dP las Naciones 
Unidas, no tenía derecho por ningún motivo a negarse a ha
cer efectiva una indemnización concedida por el Tribunal Ad· 
ministrativo de las Naciones Unidas cuyo contrato de servi
cios se hubiese rescindido sin su consentimiento. El Tribunal 
era tma entidad independiente de carácter verdaderamente 
judicial, cuyos fallos eran definitivos y sin apelación dentro 
del limitado campo de sus funciones, y no sólo un órgano 

-!3ó-



consultivo o subordinado. Sus fallos, por consiguiente, tenían 
carácter obligatmio para las Naciones Unidas y, por corn;i
guiente, también para la Asamblea Genera!. 

1 l. FALLOS DEL THlBUNAL ADMlNlSTRA'l'IVO m; LA OJT 
EN DEMANDAS PHESENTADAS CONTRA LA UNESCO 

El Estatuto del Tríbunal Admíniatrntivo de Ja Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) cuya jurisdicción había sido 
aceptada por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educací6n, la Ciencia y la Cullura (UNESCO) con el pro
pósito ele resolver ciertas controversias que pudieran surgir 
entre ello. y sus funcionarios, dispone que los fallos del Tri
bunal serán definitivos y sin apehiciún, a ~·.?scr\'a del derecho 
de la Organización a impug11arlos. Dispone, además, que en 
el caso de que se presente esa impugnaciún, la cuestión de la 
validez de la deeisi6n se remitiní a la Corte, para que ésta 
emita una. opinión consultiva, que será obligatol'ia. Cuando 
cuatro funcionarios de b UNESCO que tenían nombramien
tos a plazo fijo se quejaron de la negativa del Director Gene
ral a renovar sus conl:rnto.; al cxpinw éstos, el Tribunal falló 
a favor de esos funcionarios. L¡¡ UNESCO impugnó esos fa
llos, alegando que los funcionm-ios no tenían derecho alguno 
a la renovación y que el Tribunal súlo tenía ~ornpetencia para 
escuchar quejas por supuestos ineumplimicntüs do las condi
ciones del nombramiento de los funcionarios y de lus disposi
ciones de ioo; I\.tiglr.:nento~ de Personal. En consecuencia, la 
UNESCO sostenía que el Trihu.'1.al no !Bnía juri,;d\cci6:1. Bn 
su opinión consultiva del 2:1 de octubre de l95n, la Corte de
cidió que un memorándmn administrativo que había anun
ciado que a todos los que poseían contratos a plazo fijo se les 
ofrecerían, bajo ciertas condiciones, renovaciones de los mis
mos, podía ser considerado con cierta razón como obligatorio 
para la Ül'ganización y que, parn establecer la jurisdicción del 
Tribunal, era suficiente que !ns demandas parecieran tener 
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una conexión real y no simplemente artificial con las condi
ciones y disposiciones que se invocaban. Por consiguiente, la 
Corte expresó la opinión de que el Tribunal Administrativo 
había sido competente para escuchar las demandas mencio
nadas. 

12. CONSTITUCLON DEL cm.wn; DE SJ~GU!UDAD MAHIT!
MA DE LA ORGANIZACION CONSULTIVA MARlTIMA lN
TERGUBEHNAMENTAL 

La Organización Consultiva Marítima lntergubernarnenhll 
(OCMI) (actualmente la Organización Mmitima Interna
cional) comprende, entre oirns órganos, mm Asamblea y un 
Comité de Seguridad Marítima. De conformidad con lo <lis· 
puesto en el inciso a) del mtículo 28 de la Convenciúu por );; 
que se estableció la OCMI, ese Comité est<i compuesto por 
14 miembros elegidos por la Asamblea de entre los miembros 
de la organización que tienen intereses importantes en la se
guridad marítima, de "los cuales menos de ocho deben ser m
cionales con las flotas mercantes 1mís importantes". Cum1do 
el 15 de enero de HJ!i9 la Asamblea procedió por primera vez 
a elegir a los miembros del Comité, no eligiú a Liberia ni n 
Panamá, pese a figurar esos dos Estados entre los ocho miem
bros de la organización que poseían el mayor tonelaje regis· 
trado. Posteriormente, la Asamblea decidió preguntar a la 
Corte si el Comité de Seguridad Marítima estaba constituido 
de conformirlad con la convención de la OCMI. En su opinión 
consultiva emitida el 8 de junio ue rn~m. la Cm+P. J'P.Spondió a 
la cuestión en forma ncgntivr!. 

13. CIERTOS GASTOS DE LAS NACIONES UNIDAS 

El párrafo 2 del artículo 17 de la Carta de las Naciones Uní· 
das dispone que los "miembros sufragaran lO::l gastos de la Or
ganización en las proporciones que determine la Asamblea Ge-
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neral". El 20 de diciembre de 1H61, la Asamblea General 
aprobó una resolución para solicitar una opinión consultiva 
sobre si los gastos autorizados por ella, con respecto a las ope
raciones de las Naciones Unidas en el Congo y a las opera
ciones de la Fuerza de Emergencia ele las Naciones Unidas 
en el Oriente Medio, consliluía "gastmi de In Org¡mi:rnción" en 
el sentido del púrrafo 2 del mtículo 17 de la Carta, la Coite 
sei'ialó que, de conformidad con el pfüTafo 2 del artículo 17 ele 
la Curta, "los gastos de la Organizacíún" son la suma pagada 
para sufragm los costos de llevnr a eabo los prnpósitos ele la 
Organización. Después de examinar Iris re:<nluciones que au
torizalnm los gastos mencionados. la Corte también analizó 
los prineÍJJ0.16 argumcnlu;; qn<' o;c fribí:m P:-;pnesto contra la 
conclusión de que estos gastos rlebían considerarse como .. gas
tos de la Organizaciún". y encontr(1 que c:.irneían de furnla
mento. 

11. SOLTClTlJD DE HEVISION DEL PALLO No. 158 DEL TRI
BUNAL ADMINISTRATIVO DI~ LAS Nl\CIONES UNIDAS 

El 28 de abril de 1972 el Tribunal Administraivo de las Na
ciones Unidas, en su fallo No. 158, se pronunció con respecto 
a tma queja de un antíguo funcionario de las Naciones Unidas 
rle que no le habían renovado su contrnto a plazo fijo. El fun
cionario solicitó la revisión de ese Iallu .;.l Comité de Petirin-
nes de Revisión de los Fallos del Tribunal Administrativo, 
el cual decidió que había hase suficiente a la solicitud y pidió 
a la Coite que emitiera una opinión consultiva sobre dos cues
tiones derivadas de las alegaciones del solicitante. Lu Corte 
en una opinión consultiva emitida el 12 de julio de 1973, deci
dió atender a la petición del Comité y expresó la opinión do 
que, contrmiamente a esas alegacione~, el Tribunal no había 
rlejado de ejercer su jmisdicción y no hnbía cometido un e1Tor 



fundamental de procedimiento que hubiera ocusionado mu 
injusticia. 

15. SAHAHA OCCIDENTAL 

El 13 de diciembre de 1974, la Asamblea General solicitó un<¡ 
opinión consultiva sobre las cuestiones siguientes: "l. En el 
momento en que fue colonizado por España, ¿era el Sáhar~1 
Occidenlal (Río de Om y Sakiet El Hmma} un territorio que 
no pertenecía a nadie (tena nullius)? "Si la respuesu1 a esa 
primera pregunta es negativa. II. ¿Cuáles eran los vínculo3 
jurídicu:> ,;ntrc ese lul'l'itorio y el Reíno de Marruecos y la en
tidad mauritana?". La Corte, en una opinión consultiva emi
tida el 16 de octubre de 1975, respondió a la primera pregunta 
en forma negativa. En respuesta a la segunda pregunta, ex
presó Ja opinión ele los materiales y la información que se le 
había presentado indicaban la existencia, en el momento de 
la colonización española, de vú1culos jurídicos de lealtad en
tre el Sultán de Marruecos y algunas de las tribus que vivían 
en el territorio ele Sáhara Occidental. Asimismo indicaban b 
existencia de derechos, incluso algunos derechos relativos a 
la tierra, que constituían vínculos jurídicos entre la entidad 
mauritana, tal como lo interpretaba la Corte, y el territorio 
del Sáhara Occidental. Por otra parte, la Corte, concluyó que 
lns materiales y la información que se le había presentado no 
se podía establecer un vínculo tle :;obtranfa tcrrito!'i:ll Pntm 
el territorio <lel Sáhara Occidental y el Reino de Marruecos o 
la entidad mauritana. Así pues, la Corte no consideró que hu
biera vínculos jurídicos de naturaleza tul que afectaran a la 
aplicación de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Gene
ral, de 1960, en que figuraba la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, a b 
descolonización del Sáhara Occidental y, en particular, del 
principio de la libre determillacíón de los pueblos del territorio. 
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16. IN'I'ERPRETACION DEL AClfüRDO DE 25 DE MARZO DE 
19.51, ENTRE LA OMS Y EGifYl'O. 

En relación con el posible traslado de Alejandría de la Oficina 
Regional de la Organización l'vlundial de la Salud para la 
región del Mediterr:\neo Oriental, la Asamblea Mundial de 
la Salud pidió en mayo ele rnso a h C'orte r¡ue emiticm opi
niones consulLivas sobre las siguientes cuestiones: "1. En el 
caso de que cualquiera de las parte~ en el Acuerdo rleReal'll 
que se trasladara la Oficina Regional del territorio de Egipto. 
¿Se aplicarían las disposiC"iones relativas a las negociaciones y 
avisos de la Seccilin 37 del Acuerdo de 25 de marzo de HJ51 
entre la Organización Mundial de la Salud y Egipto? 2. Si la 
respuesta cnt afirmativa ¿q111> chli!~aciones jurídicas correspon
derían a la Organización J:viundial de la Salud y a Egipiu cun 
respecto a la Oficina Rcgiund en Alejandría durante el pe
riodo de rlos aüos transcunidn entre el aviso y la terminación 
del acuerdo? 

La Cod,e expresó la opiniún ele que en el caso de que tras
ladara la sede ele la Oficina Regional a otro país, la OMS y 
Egipto tendrían mutuamente la obligación de celebrar con
sultas de buena fe acerca de las condiciones y modalidades 
del traslado y de negociar los distintos aneglos necesarios 
para efectuar el traslado de forma que se causara el menor 
perjuicio posible a la labor rle la organizaciün y a los intereses 
de Egipto. La parte que deseara efectuar el traslado tendría 
la ohligación. pese al petiorlo concreto de aviso indicado en 
el acuerdo de 1951, de comunicado a la atra pm·tP ron ante
lación suficiente y, durante ese periodo la OMS y Egipto ten
drían la responsabilidad jurídica ele cumplir de buena fe 8U8 

obligaciones mutuas indicadas anteriormente. 
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17. SOLICI'I'UD DE REV!SION DEL l"ALLO No. 27:l DEL TRi
BUNAL ADMINrSTRATIVO DE LAS NACIONES UNIDAS 

Un antiguo funcionario de las Naciones Unidas habín itn· 
pugnado la negativa del Secretario General a pag;ufo una pri
ma de repatriación a menos de que present.ara pruebas de 
haberse reinstalado a miz de su juhiladún. En un fallo pro
nunciado el 15 de mayo de lf>Sl, el Tribunal Administratiw 
de las Naciones Unidas lmhía considerado que el funcionariu 
tenía derecho a recibir Ja prima y, por lo tanto a ser indem
nizado por los perjuicios que le habían causado al no pagarle 
la prima. Los perjuicios se habían evaluado por la suma de la 
prima de rep:itriación, cuyo pago se negaba. El gobierno rJ1; 

los Estados Unidos presentó una solicitud de revisiün lle ese 
fallo al Comité de P~tír·ioncs lle Revisión de los fallos del Tri
bunal Administrativo y és1J~ decidió pedir a ia CÍJrLe un~t opi
nión consultiva acerca de si era correcta o no esa decisión. 
La Corte, en una opinión consultiva emitida el 29 de julio 
ele 1982, tras sciialar que se había cometido una serie rle irre
gularidades de procedimiento y de fondo decidió, no obstan
te, atender a la petición del Comité, cuyo texto interpretaba 
en el sentido de r¡ue se pedía realmente que se determinara 
si el Tribunal Administrativo había cometido un error de 
derecho en relación con las disposiciones de la Carta de las 
Naciones Unidas, o se había excedido en su jurisdicción o com
petencia. En cuanto a la primera cuestión, la Corte declar<J 
que o le correspondía ver de nuevo el pleito del que ya se 
hHhín ocupado el Tribunal y que no necesitaba intervenir en 
la cuestión de la interpreLaciúa ;:dcc!.l'.!d" del Estatuto y Re
glamento del Personal de las Naciones Unidas más de lo es
trictamente necesario para juzgar si la intcrprelad6u que le 
había dado el Tribunal era contraria a las disposiciones de la 
Carta. Tras señalar que el Tribunal se había limitado a apli
car el que a su juicio era el Estatuto y Reglamento del Per
sonal pertinente elaborado bajo la aulmidad de la Asamblea 
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General, la Cort;; consideró que el Tribunal no había come
tido un error de derecho en relación con !::is disposiciones ele 
la Carta. En cuanto a Ja segunda cuestión la Corte consideró, 
que la jurisdicción del Tribunal incluía el úmbito del Esfa
tuto y Reglamento del Personal y que no se había cxceclido 
en su jurisdicción o en su competenci:1. 

Al lo. ele enero <le 198:{, fo. Corte aternfüí J 7 peticiones de 
opinión consultiva, emitió 18 opiniones consultivas y dictó :lG 
órdenes en relación con los <L'\mltos <le que ;;e trntnba. 
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CONCLUSIONES 

t•aru vbfent:r la Jia.::: y fa .H guri1/ad inlcrnarÍPuaf, .ú' nfet'.liifo. 1¡1tr fu.~ 

11iit•111bro . .:; de la.s Xariont'S U11ida~. rln11.rrnl!cu u11 t·sfna:::o gnutdt• )' dcri
dido J1ara el arreglo jl(Ldjic11 d1~ :,¡1., n11tlnmcrsia .. l, 1L,1:g11nwdo la l'a:. y j(!· 

.~uridad iulcnuu:iouaf. 

No debe existir la guerra, me1105 1uÍ.1t cuamlo ohedr::ca al deseo de eu

sandwr el lcrrito~<-'. o lm.,tjw.: r{ iartrh [1nrlicular~ fmrs Pttrt rn nmlra 

dt• la /11111urnidad, /wr ffü1lo fo 1i/ifi:acicín dr ffl fnn:a militar 'irÍÍo I'.\ i11\

!.ij"ica(J[c, c:uawla sm l'H frgílinm dcfni.Hr. 

/<;..:; no:csurio 1111ificar la 11onna y J1rt'ti.wr t'l Jirorctli111in1!n de tal forma 
que .~/.'(' clard y J1rair;;o ,·1:, fot/11..:1 .ws /rnrft's. 

Ana cumulo no exislí.' un cr-ifrri11 1mifitador fHirn la obligaci1ín 1k fo.; 
resolucioucs jurídicas .. la Orgm1iuu.:iiín de fa_, 1Yutiow.·s Untda~ como la 

<.orfr Í1tlu 1ui1·iaual 1L .111\tirin .~Í~!!i"JT rigo1frs y a1'n11:mula. 

La Corft' 111lc1'11acimial dr Ju:.ficia debe ltw:r más alril111ci01tn t 11 ••i1•'· 

frria de ohligal'i1í11 ¡/,,¡ faUo 1'111ifido. cmi el fin cÍt' qut Sf lwga tJtdn· y 
/1reiiafo:ca ,../ hi1,·11 cumún. 

f_.os Esiado.s drbcn ser co-nscit~llk.l tfr qm: .~i rw tf1'1rl/tt.~lrtm tiolunlml 

cli.~Jwsicitíu jmrn rstablrrcr 1111 11íl/{:ufo mth 1''ilrrclto 01 !.U.'i rdariout.\' in. 
lt'r11acio11alrs. la.'i runsn:11c11ria . ..; jnll'dtn .'>1T calaslrófiras. 

IÁZ Cl.lr/c l11f,·r1wá01wl de Jmlicia 1's l'l medio má.~ t:fin1;: Jiura lti .'iO· 

lurióu de los co11flirtos intcnwrimwl1·s 1 J11tt~ t'/I. 111t1!crin dt· rno{ucio111''i 

iuler11aci01wfrs, rum/ilr n:m d of1jdiv11 fuudmn1·11tal q11c fS .• la Solnr.Í!Ín 

l'acífica. 

'fodos los /1rincijmlrs .~isltuws legafrs e.\fdu rr/ni'St11it11Jo5 1·11 la OrgCl-
11izac:íán Je las Nw·iones lhlidcH t' 1:11 la (,'orft'. lafrrnariowzl de Ju.'iliria, 
/wr dfo aún rwmdo /.~ta 110 .St'll /11~rfrcta_. "·" la mejor insliluci(ín y la 1luira 

t/1..· su das~: u hl .li.;/;D.;iá~n ,1,. fn,. fi:.düdo.~. 

Bl oh!cner m1 p;raclo ra:orwhlr d1: I'a.:; y estabilidad iul-Pruacional, df
/ie11dc ele los f1ru/1ios Mi,•m/1ro.1 Ji: /n.1 Naciv1w.1 Unid<1s m la mrdidn qu.c 
lfr.rnrrolfen 1w e$fucrzo grande )-' decidido al arreglo Juu:ífico tlc sus con
trovcrsins. 

El itlcal 1·s q1u la .. \ dis/mlm· jmedau t'1?Cu11lrnr ,wlw:itin .-;in somcterlo.s 

al <HT<'g/o i11dirid. 

-143-



BlBLlOGRAFiA 

l. AH.ELLANO GARCIA CAHLOS 
Derecho lnllmu1donal Públirn. Tomn ll 
1\fCxico, Etl. Porrúa, S.A. 1n8a. 

2. CA8TAÑI-:IJA ,J()H(;E 
Valnr .Jurid1c1J de· ia:; H•.::.u:u...:Ü1¡:;,__,; d~ !:J.,· N;.-¡1•i,,11c.:; Unid:i.s 
t-.lóxil'o, El Coll•t;iu de México, 1HH7. 

3. l'.ULOtlUlü JN'l'EHN,\CION1\L DE l'fl!MAVERA ll 
El estudio Cit!Hlifiw de la n·ulidad intt•nwcio1iul 
Ml·:i::ico. Facultfül de Cif'tu~ifLq Ptllíti\'.ll~ y So•:ialf'~~- ilNAI\1. 19S1. 

4. COLLJ,AIW ('LAUDE·AI.l.lERT 
lnstilul'i0111~~; ílr- Helacium•s lntenu1c1011:1k•oi 

Traduce. PmtliHt• r .. H\~(~lb de ~~-;~!l\"il! 

Madriti. Edicio11rl4. F.C.K E~;¡1;1fta, S A., Hf7B 

5. DIAí': LUIS MIGUEL 
J11struml•t1lo:-, Atlrnini"1lrativt1.; Fumbni.~nlo1!t:~ ilt• Urgnr1izacione; lntcrua
ciona!e:; (ccmtpilaciún) tortti> 11 
M1~xico. Direcciú11 d(! Puhlil!.'ll"ÍOlll'..,. lJ N A.rvt. n•HO. 

ü. fl!AZ l.U!S MlGur,1, 
lr1:-:;trumento;.; Achnini::.trutivo~ í"w1ti1uu1~11i..a.lt.i.; dL· Org11ni:111.r,ion~ Interm\
cionalcs (cmnpibci<ín) tomo 1 
México. Direc..-ción Ü(~ltenll de Publiea.cione3, lJNAM. 1~80. 

7. FABELA ISIDRO 
Las DoctrinWJ ~fonroo y Drui.;o. 
E!:icudu Nacional ele- CiPncift'-1 Politicu.-1 y S<x:iuk'::> 
Múxioo. Direcdón Gcncml <h.! Puhlicaci011e:-;., llNAM. H.107. 

-14fí-



8. l'ABELA !SlDflO 
Intervención 
gi;.c:uclu Nacional dL' Cie1n·i1.i.-> Po!ítica .. s y Soci<th~ 

México. Dirección General de Publiem:iouc.'::I. UNAM. HJfJ9. 

9. l(Al'LAN MOHTONA Y KA'l"/,ENBACH NIGHOLAóó DE H. 
Fundamcntm; Político:; <lt: Dcred10 lnt.ürnacion.al 
Múrico. Ed. Limw;u-\Vilcy. S.1\. lHGf•. 

LO. OPl'ENHE!M, L. 
Tratado de Derecho luLc1uacic;11al Púhli•:•1 
TrudtH..--ción: Antonlu t\lnrín Lúpez 
Uarcclona. C:l.!:lou Editorial Bri'."'J..'.11. l!ltili. 

ll. KUNS JOSEl' L. 
Ucl Durt::d..10 lntern:ll'i111ml Clü:;icu J.i D1•red1tJ lnh~rnw.:i()n.at 

Nuevo l\foxico. Bihliot,1•ea de la Facultad de 1Jen,"'l:.i10 

!tnprenla Univernitaria, UNAl\l. !U5a. 

12. HOLit:lSEAU CIL\ELE~ 
Derecho lntcrnm:iun:.il Público 
'l'rnducc. Fernando ,Jimérwz ,\rlí:;uet 
Barcelona, Ed. Aguilar. 

l3. l\\JSENNIC, SHABTAl 
'l'hc Internacional Court of .lustil:t~ 
An e;o;.'ly in politil'al und le¡;:.d lht.'<1ry 
A.W. Sythoff-Luydon 
Printecl in th" NtJllwrl!wll!~. 1!357. 

1.-1. SEAJlA VAZt!lfüZ MODESTO 
D(~rccho 111t<:rnaci<111al Público 
Méx.ko. Ed. Porrúa, S.A. 1981. 

15. SEAHA VAZQUEZ MODESlX) 
Tratado General de la Orgmllzación lnt'Jnu.u.:iom.<l 
M'Pviro. Ecl F.C.E. .• 1H74. 

lü. SEAHA VAZQlfüZ MODESTO 
Del Congreso de Viena, u lu P1l1. <le Vcr.x.ili..i;..; 
Colección Historia dl• ltw Rclm:iorn~ Internacional~ f~n ólL'i Docwnentoo IL 
!'\.léxico. Ed. P(>rrúa. S.A. 1980. 

17. SEAHA VAZQUEZ MODESTO 
Ln Paz Precariu J-.:: Vcrsllil'.:'<-1 n Dnnzing. 

-14G-



Colección Hi!;toria de la.:; R.t..•lncioo1~ Iulernadonafo:; en sUR Documentoo Ill. 
México. Ed. Porrúa, S.A. 1 U80. 

18. SEPULV1'JJA CESAR 
Den~ch11 Inten1aciunal 
Múxiro. Ed. Porrún, S.:\. l~~lt). 

19. SOIUlNSEN, MAX 
Mnnual de Derecho lnteruadrmal Púhlico 
'l'rnducc. Dnt~ición CanH•git• pum In Paz lnt.t:-rnül:iorntl 
~It::·xico. Ed. F.C.E. W78. 

20. STADTMULLER GEOHG. 
Hi~lMia del Derecho l11tcrw.wümul Públieo. Parte I 
Tradun.:. Frnm·i:;L·o ,Jarclón ~~Hit~! Eu!J1fot. 
Madrid. Ed. Af;-uilnr. 1981.. 

21. SZEKELY, ALllEHTO 

'l'omu I y lI 
México. Dlr(•ccirln General de- Puhlic.i1.cirme:;. UNAM. 1981. 

22. VALLA'!', FHANCJS 
Ln.s Di.'-'put.u. .... lhtPrnacionnleJ y lIW NtH::ioiwo; Unida . .; 
México. Foro lntt~rnucional (42) 
Revista trimestral, pnblic.ada por El Colcg-w México. 

23. WALDHE!l\l, KUR'l' 
Construyendn el Orden Futuro. Lfl Bi'mqttt~ht de lu Paz en lUl mundo in
t.crdepcndientc 
Prólogo de Ilriun lh¡:;ulrnrt. Compilador P •. obert Schiffer 
México. Ed. F.C.E. LU8L 

2-1. W ALDHEIM, KURT 
El Desafío do la Pru: 
TrnduC'C. Eduardo l ... S•1Úre;~ 

!\1t~xico. Ed. F.C.E. Hl81. 

25. CRONICA DE LAS NACIONES UNIDAS 
Revista Mensual, publicada vor el Departamento de Información Públil'a 
de h.!!J Nucioncs Unidw, en Nueva York 
Diciembre 1983, No. ll. 

-1·17-


	Portada
	Introducción
	Índice
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Arreglo Pacífico de las Controversias Internacionales
	Capítulo II. Situación de la Jurisdicción entre los Medios Pacíficos de Arreglo
	Capítulo III. La Corte Internacional de Justicia
	Capítulo IV. El Procedimiento en Materia Contenciosa
	Capítulo V. De las Opiniones Consultivas
	Conclusiones
	Bibliografía



